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INTRODUCCION 

Dadas las condiciones urbanísticas que presenta -

México, tanto en su ciudad más grande como en otras .igual. de 

representativas y a los asentamientos humanos irregulares -

que se dan principalmente en el Distrito Federal y en sus -

alrededores; se pregunta uno si existen instituciones o de

pendencias del Estado para satisfacer las demandas de vi-

vianda que MGxico tiene. A tal pregunta podemos contestar -

que si existen y ellas son: EL INFONAVIT, EL FOVISTE, LOS 

PROGRAMAS DE AUTOCONSTRUCCION Y DE RECONSTRUCCION ENTRE 

OTROS. 

Pensando que la población mexicana que tiene más 

acentuado el problema de la vivienda son los marginados, d~ 

sempleados y subempleados y que por desgracia se pueden ubi 

car dentro de la clase trabajadora de más bajos recursos 

económicos, se estudia al INFONAVIT el cual se dedica a la 

solución del. problema de la vivienda para los trabajadores 

y se encuentra regula~~-principalmente por el Apartado "A" 

del Artículo 123 Constitucional. 

En este estudio tambifin se trata de analizar las 

cuestiones, tanto constitucionales que regulan l~s acciones 

a seguir por parte del Estado cm cuanto al INFONAVIT se re-

.... 



fiere, como los aspectos administrativos que se efectúan en 

el mismo instituto, desde sus origenes hasta las acciones -

emprendidas en los últimos años y las perspectivas de des~ 

rrollo hasta el iinal de sexenio 82-88, para proteger los -

intereses de los trabajadores en el aspecto de la vivienda. 

En 1971 por iniciativa de la Comisión Nacional 

Tripartita, se empieza a estudiar el problema habitacional 

en sus aspectos juridicos, administrativos y de control, r~ 

sultando reformas a la propia constitución y a la Ley Fede

ral del Trabajo para dar origen a la Ley del Instituto del 

Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores. 

Lo anterior es debido a que durante mucho tiempo 

no ha sido posible resolver de una manera adecuada el pro

blema habitacional y a consecuencia de que los diversos es

fuerzos realizados no han sido suficientes para hacer fren~e 

a las crecientes demanJas da vivienda, ya que el problema -

es cada vez mis grande y amenaza con agudizarse en ausen~ia 

de medidas efectivas. 

También en este estudio se plantean una serie de 

cuestionamientos que dan pauta a verificar aspectos tales c~ 

mo; si existe una auténtica dcsconcentraci6n adminsitrativa 

dentro del INFONAVIT; si es posible que se opte por nuevas 



y mejores alternativas de soluci6n al problema habitaciona1 

en México; si la~ comisiones del instituto_ cumplen ~ficaz y 

eficientemente con sus funciones; y por Gltimo si existe un 

organismo interno o ext~rno del instituto que se encargue -

de virificar la asignaci6n de casa habitación a quienes en 

realidad las necesitan. 

. . ~ 
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OBJETIVO GENERAL DE LA TESIS 

ANALIZAR EL AMBITO REAL Y CONCRETO AL QUE SE ENFRENTA LA 
CI,ASE TRABAJADORA PAR.l'\. OBTENER VIVIENDAS COMODAS E 

l!IGIENICAS, A TRAVES DE UN ESTUDIO DE 
FUNCIONAMIENTO DEL INSTITUTO NACIONAL 

DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
DADO QUE ES UNO DE LOS ORGANISMOS 

PUBLICOS QUE SE ENCARGA DE 
ESTE PROBLEMA EN EL PAIS 
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HIPOTESIS 

l. Las medidas tomadas por las diferentes instituciones 

que intervienen de alguna forma en la solución del pro

blema de la vivienda para los trabajadores mexicanos no 

han coadyuvado a solucionar el problema de habitación. 

2.- Observando los aspectos administrativos internos del IN 

FONAVIT, se considera necesario verificar hasta que pua 

to se est& trabajando en una auténtica desconcentraci6n 

adminsitrativa, específicamente en las Comisiones Con

sultivas Regionales y las Delegaciones Regionales que -

funcionan en las zonas donde se requiere atenci~n persg 

nalizada al público o aquellas personas se siguen tras

ladando al Distrito Federal para solucionar sus proble

mas administrativos. 

3.- En el problema de la viviencl<t en México, donde intervi~ 

nen y se conjugan tres tipos de intereses, es posible -

que se opte por nuevas y mejores alternativas de sol u-

ci6n, observando ante todo los derechos y obligaciones -

de cada una de las partes. 

4. - Las comisiones del Ir•sti tu to, en verdad apoyan y colabg 

ran con los Organos de gobi0rno en sus d8cisioncs que 

_ _¡. 
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atañen a las tres partes, o sólo se avocan a cumplir 

con las atribuciones mínimas que les h~n conferido. 

5.- El INFONAVIT ~s un organ~smo que s~ ~ncargd <le finan--

ciar y construir casas habitación adecuadas a las nece

sidades familiares para los trabajadores pero sus recur 

sos no son suficientes para lograr erradicar el probl~ 

ma de la vivienda al menos en el Distrito Federal. 

6.- En esta hipótesis suponemos que no existe un organismo 

integrado en forma tripartita que verifique la asigna

ción de créditos para la obtención de casas habitación 

para construcci6n o mejoram~ento de las mismas, a los ~ 

trabajadores que realmente las necesitan y que de algu

na manera ha proporcionado sus cuotas, con las que dis

ponen las leyes y reglamentos que norman el problema de 

la vivienda. 



C A P 1 T· U L O I 

A N T E C E D E N T E S G E N E R A L E S 



MARCO CONCEPTUAL DEL 

PROBLEMA HABITACIONAL 
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MARCO CONTEXTUAL DEL PROBLEMA HABITACIONAL EN MEXICO 

El problema habitacional como consecuencia de 

asent~n1ientos humanos irregulares y en zonas no propicias 

para ello, es uno de los principales que tiene el pueblo rn~ 

xicanoyque para darle solución se requiere de una política 

intergral que deber5 basarse en una participación plena y -

equitativamente justa de toda la población en la producci6~ 

y aprovechamiento de la riqueza nacional. 

Para darnos idea de la magnitud del problema, se 

recabaron algunos datos de los censos nacionales desde el -

año de 1900, donde se mencionan las cifras y sus incremen--

tos desproporcionados sobre la población . 

. .. "Aumentó de 13.6 millones de habitantes en 

1900 a 50.4 millones en 1970, en este período la población. 

urbana creció de 1.4 a 22 millones de habitantes a un rit-

mo más acelerado que el de la población total, esto consid~ 

rando como urbanos los centros de población que cuentan con 

15,000 o más habitantes. En la actualidad la población de -

M~xico crece en una tasa de las más elevadas del mundo, so-

bre todo en el sector urbano,se espora que para 1990 la po-

blación urbana a 58 millones de habitantes, en 1980 la po-
. . 

blación urbana de 36 millones" ... (1) 

. :· 
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Tomando en cuenta el proceso de urbanización tan 

acelerado de México en sus pocas ciudades importantes,hemos 

tenido como consecuencia el monopolio y la especulación con 

tierra urbana,asociados a la estructura ccon6m~ca y las l~

bres fuerzas de mercado. En las mencionadas condiciones, 

gran nUmcro de pobladores se ven afectados en su vivienda 

al encontrarse m;;.'1rginados e imposibilit.ados para tener acc~ 

so a la tierra, creando con esto invasiones de predios gene 

ralmente suburbanos y prollferaci6n de otros asentamientos 

humanos no controlados, de condiciones precarias y general

mente en tcrr~nos inadecuados para el desarrollo de la vi

vienda popular. 

También como consecuencia del proceso acelerado -

de ubanizaci6n, otros sectores de la poblaci6n, por lo re

gular de pocos recursos, viven en ciudades perdidas de zo

nas c6ntricas de las principales ciudades de México, el 

ejemplo más crítico es el Distrito Federal, donde existen 

alrededor de 40 ciudades perdidas que carecen de toda in

fraestructura necesaria para el bienestar social. 

Debido a lo anterior, los gobiernos de las princ! 

pales ciudades de MGxico se v 0 n imposibilitados de satisfa

cer las necesidades de servicios y proporcionar la infraes

tructura y equipamiento necesarios para cubrir las demandas 
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de la creciente población urbana, incrementándose el probl~ 

ma, debido a que las personas demandantes de servicios, no 

se encuentran en las posibilidades de pagarlos. 

Basándonos on el censo de 1970, "alrededor de 701 

de la población económicamente activa del país, tiene ingr~ 

sos muy bajos, inferiores al salario mínimo legal, y segGn 

el actual decrecimiento del desarrollo económico y las ten

dencias ir1flacionarias es dú esperarse que esta situación, 

sea más crítica en un futuro próximo. 

Este 701 de la población mexicana, no está en po

sibilidades de resolver su problema de vivienda, por lo que 

se ve impedida a resolverlo por la vía de la autoconstruc-

ci6n precaria, adquiriendo la tierra en terrenos populares 

con escasa o ninguna urbanización, rent_ándolas en ciudades 

perdidas o asentamientos periféricos no controlados,o bien, 

en zonas de invasión" ... (2) 

"De acuerdo a los niveles de ingresos de la po-

blaci6n, esto es, la capacidad para adquirir viviendas en -

el mercado institucional o privado, sólo aproximadamente un 

301 de la población, represanLa la demanda efectiva, lo que 

significa que el restante 70% de la población, resuelve el 

problema via esfuerzo personal, generalmente orientado a la 
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autoconstrucción de viviendas que no llenan los requisitos 

mínimos recomendables a nivel humano, para 1970, el 40% de 

las viviendas existentes oran de un cuarto y el 28.8%, eran 

de dos cuartos, lo que nos da l~ idea indice de asentamien

tos en condiciones precarias e insalubres' 1 
••• (3) 

Ya conocido lo anterior, podemos decir que la po

blación mexicana que no cuenta con recursos suficientes pa

ra adquirir un terreno y construir una vivienda que permita 

tener las instalaciones necesarias para vivir dignamente, -

se ve en la necesidad de destinar gran parte de sus ingre

sos a adquirir un pedazo de tierra en fraccionamientos gen~ 

ralmente sin servicios urbanos o con un mínimo de ellos. 

Otro sector de la población necesita rentar la 

tierra entregando la mayoría de sus ingresos para construir 

una precaria habitación y otros sectores m§s marginados oc~ 

pan ilegalmente terrenos ante la imposibilidad de comprarlo 

o pagar renta y vivienda en condiciones adversas. El probl~ 

ma lo podemos medir en términos de déficit habitacional con 

relación al aumento constante de población y la solución se 

plantea en función de la Frevisión de un mayor número de 

unidades habitacionales, ya sea por la acción directa del 

Estado, o mediante estímulos a las empresas constructoras 

privadas, las acciones consisten en dar prioridad a las vi-
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viendas subsidiadas por sectores de ingresos medios y bajos 

y en proporcionar incentivos a empresas constructoras por -

medio de exención de impuestos o proporcionando materiales 

necesarios subsidiados, etc. 

La necesidad de vivienda para los trabajadores, -

es ocasionada y d~pende principalmente ... " de la deficien-

cia en el desarrollo, que la marginalidad urbana y rural re 

sulta de la incapacidad de la estructura socioeconómica d~~ 

minante, para enfrentar los elementos determinados siguien

tes: 

1. Insuficientes ingresos de la mayoría de la pobla

ción. 

2. 

3. 

Limitación extrema de los recursos financieros 

del Estado. 

Tecnología primitiva con altos costos y empleo de 

mano de obra poco calificada. 

4.- Limitaciones político adminsitrativas propias de 

los sistemas institucionales y culturales. 

En este enfoque s~ propone dar prioridad al desa-
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rrollo econ6mico y orientar los pocos recursos disponibles 

para la vivienda hacia los trabajadores y sectores de bajos 

ingresos" •.. (4) 

Los problemas de la vivienda no pueden ser somet_i 

dos ante una politica de acción aislada ya que éstos están 

originados por una inadecuada distribución del ingreso, una 

falta de atenci6n a los problemas habitacionales de los tr~ 

bajadores por parte del Estado e Iniciativa Privada y la in 

suficiente generaci6n de empleos y actividades productivas. 



TEMA 1 MARCO CONCEP'rUAL 

A) lNTERVENCION DEL ESTADO EN LA ECONOMlA 

B) CONCEPTO Y ELEMEN'l'OS DE EMPRESA PUBLICA 

C) ¡,.; EMPRESA PllP.LICA COMO ORGANISMO DES

CENTRALlZl,DO 
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A) LA IN'l'ERVENCION DEL EST;\üO EN LA l:~CONOMIA. 

En la época del r6gimen colonial, se consid0r~ 

que el saldo económico cr" extremadamente limitado y despr~ 

v~sto de la infraestructura necesaria para satisfacer nece

sidades de un pueblo en posibilidades de <les'1rrollarsc deb! 

do a ]:~ calidad de sus hnbit~ntes, tambi~n se considera qt1e 

se han i1ercdado una inmL!Ilsa variedad de problem~1s ancestra

les aunados a una creciente inseguridad económica y políti-

ca, y carente de los instrumentos necesarios para hacer 

frente ~1 situ.:,ciones difíciles y .-:ingustiosas. De act1crdo a 

estos ~111tccedentes ... 11 Al consumarse la Independencia Naci2 

nal, el país vivía de la minería y de una raquítica agricul 

tura. Las escasas fuentes de riqueza estaban en manos de 

una pequeña minoría terrateniente,comerciantes y de la igl~ 

sia. La capacidad adquisitiva dei mexicano 2ra mínima 11 
••••• 

(5). 

Al amparo de la constitución de 1824 y 1857, que 

fue una 6poca visiblemente liberal, donde el sistema exigía 

que el estado no interviniera en los procesos de 

económica . 

l<t vida -

. .. "El régimen del General Porfirio Díaz, di6 

grandes facilid~des al capital extranjero, el que comenz6 a. 

desarrollar ciertas forrnas de Qmpresa privada, tales como 

la exportaci6n de recursos materiales, minería, petróleo,-
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ferrocarriles, y otros. Las fuentes económicas internas 

eran insuficientes para un desarrollo nacional, por lo que 

las formas de explotación fueron demasiado onerosas, mante

ni~ndose los cuadros d11tcriores'' . .... (6). 

En el tiempo de la Revolución de 1910, se señala

ron nuevas rutas para la transformación económica de la N~ 

ción, aunque en un principio el programa de dicha revolu-

ción se limitó a aspectos generales de la política nacional . 

... "Dentro de un sistema económico-político que -

acusa en aspectos generales un intervencionismo estatal m~ 

derado el estado estimula todas las actividades privadas, 

las cuales se desenvuelven bajo la tutela estatal, y les 

abre todas las oportunidades que se requieran, poniendo a 

su alcance la información interna y externa que necesitan, 

apoyándolos con medidas proteccionistas, tales como la s~ 

lidez de la moneda, el régimen fiscal, crédito fácil y am

plio, régimen vial, además de subsidios, exenciones y otras 

medidas que aseguren los beneficios de la actividad empres~ 

rial" ..... (7). 

Posteriormente la posición del Estado se tornó 

subsidiaria o complementaria, ya que empezó a intervenir 

cuando un interés social predominante lo necesite o cuando 
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la iniciativa privadH no quisiera o no pudiera satisfacer -

un interes social o actue con notorio perjuicio para la co

munidad. 

En el año de 1917 se originó un nuevo sistema que 

tendría sustanciosas reformas a la constitución política de 

ese año y las leyes administrativas que se constituyeron, -

ofrecen un cuadro amplio de intervencionismo de Estado en 

forma exclusiva o en forma concurrente con los particulares 

lo cual se denota claramente en el artículo 28 Constitucio

na 1 que dice "En los estados Unidos Mexicanos no habrá mon2 

polios ni estancos de ninguna clase, ni exención de impue§_ 

tos, ni prohibiciones a título de protección a la industria 

exceptuándose únicamente los relativos a la acuñación de m2 

neda, a los correos, telégrafos y radiotelegrafía, a la em~ 

sión de billetes por medio de un solo banco, que control~ 

ría el gobierno federal, y a los privilegios que por deter

minado tiempo se concedan a los autores y artistas, para la 

reproducción de sus obras y a los que par~ el uso exclusivo 

de sus inventos, se otorguen a los inventores y perfeccion~ 

dores de alguna mejora. 

En consecuencia, la ley castigará severamente, y 

las autoridades perseguirán con eficacia, toda concentra

ción o acaparamiento en una o pocas manos de artículos de 
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consumo necesario y que tenga por objeto obtener alza de 

los precios, todo acto o procedimiento que evite o tienda a 

evitar la libre concurrencia en la producción, industria o 

comercio o servicio público, todo acuerdo o combinación de 

cualquier manera que se haga de productores, industriales, 

comerciantes y empresarios de transportes o algGn otro ser

vicio, para evitar la competencia entre si y obligar a los 

consum~dorcs a pagar preci.os exagerados, y, en general todo 

lo que constituya una ventaja exclusiva indebida a trav6s -

de una o varias personas determinadas y con perjuicio del 

público en general o de alguna clase social. 

No constituye monopolios, las asociaciones de tr~ 

bajadores formados para proteger sus propios intereses. 

Tampoco constituye monopolios, las asociaciones o 

sociedades cooperativas de productores, para que, en defe~ 

sa de sus intereses o del interés general, vendan directa

mente en los mercados extranjeros los productos nacionales 

o industriales que sean la principal fuente de riqueza de 

la región en que se produzcan y que no sean artículos de 

primera neces~dad, siempre que nichos asociaciones estén b~ 

jo la vigilancia o amparo del gobierno federal o de los es

tados y previa autorización que al efecto se obtenga de los 

legislativos, por si o a propuesta del Ejecutivo podrán 
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derogar cuando las necesidades públicas así lo exijan, las 

autoridades concedidas para la formación de asociaciones de 

que se trate" ..... (8). 

El surgimiento del Artículo 28 Constitucional fue 

causal del impulso de las nuevas ideas que trajeron la ex-

pericncia de la Revolución de 1910, dichas ideas promulga-

ban la justa distribución de la riqueza, al mismo tiempo 

que los gobiernos revolucionarios posteriores suplieron a 

la iniciativa privada en importantes renglones de la econo

mía nacional a través de empresas públicas. 

Así bien, después del proceso revolucionario que 

tuvo inicio en 1910, el gobierno emprendió la reconstru.5:_ 

ci6n económica y política del país • 

... "En los aftos veintes con el propósito de arre

glar el caos en que se encontraba el incipiente sistema ba~ 

cario del país, se estableció igualmente la Comisión Nacio

nal de Caminos, con la idea de lograr en definitiva la int~ 

gración física del territorio nacional" ..... (9). 

Hasta el tiempo de 1930, aproximadamente, se ini

cia la intervención del Estado en la Economía del País, de 

acuerdo a lo siguiente ..... " El estado Mexicano canalizó 
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b&sicamente su intervención - como muchos otros paises en -

desarrollo - hacia actividades de fomento que proporciona

ran un marco adecuado para la actividad privada, ejemplo: -

Nacional Financiera, Comisión Federal de Electricidad,Petr~ 

leos Mexicanos y Ferrocarriles Nacionales de México. La 

creación de Empresas POblicas, la expropiación, ha sido m&s 

bien la excepción de la regla en nuestro pais, sólo se ha 

utilizado este procedimiento para adquirir las Empresas Pe

troleras - en 193~ - y los fcrrocArrilcs 11 
••••• ~OJ. 

Para la mayoría de los <lemas casos, el Estado Me

xicano ha optado por la compra de empresas del sector priv~ 

do - nacional o extranjero - casi siempre con el propósito 

fundamental de evitar los efectos perniciosos que el cierre 

de dichas empresas ocasionaría a la economía del pais, o -

bien para asegurar el control de algunos sectores de activ~ 

dades tenidos por estratégicos. 

Para los afias cuarentas ..... • la acción del es~a

do para apoyar las actividades encomendadas al sector priv~ 

do, se vinculó estrechamente a la política de la promoción 

de la industria nacional, por ejemplo: Altos Hornos de Méx~ 

co, Petrolean Mexicanos, Comi.sión Federal de Electricidad,

etc." ..... (11). 
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La decisión de que el Estado Mexicano intervenga 

en auxilio de empresas de la iniciativa privada, cuando és

tas han enfrentado problemas de car~cter financiero, es el 

objeto de mantener las fuentes dP trab~jo, evitando el de

sempleo en un suficiente sector de la población. 

Para los años de 1970, el estado incrementa su i~ 

tervención en la economía, logrando tener cerca de 900 Em

presas Públicas, para producir bienes, proporcionar servi

cios públicos o para concurrir a la redistribución del in

greso y otros que han sido incorporados por agregación no 

planeada, ejemplo: Constructora de Carros de Ferrocarril, 

CONASUPO, Ayotla Textil y entre ellas el INFONAVIT. 

La diversificación sectorial de la Empresa Públi

ca, desde un punto de vista global - ha sido mayor en los -

países en desarrollo, que en los países altamente desarro

llados. Las causas principales de la diversificación secto

rial de las Empresas Públicas en los países en desarrollo 

son: 

1. Que al. haber cubierto ya las principales necesid2_ 

des de infraestructura, los gobiernos han incur-. 

sionado en los campos de la actividad económica, 

sobre todo en aquellos donde no acude 1.a iniciati 

va, o no existe suficiente capacidad de inversión. 
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Que, en algunos países, los movimientos indepen-

dientistas, en muchos casos, implicaron la nacio

nalización de compañías extranjeras que pasaron a 

la administración gubernamental. 

3. Que algunos países han decidido participar en -

ciertas líneas de producción y en la comercializ~ 

ción de bienes de consumo y de bienes de uso gene 

ral, para instrumentar políticas de justicia so

cial y apoyar a los sectores marginados de la P2 

blación. 

4. Que en algunos países, las políticas sociales han 

conducido a la incorporación gubernamental de ca

si todas las empresas grandes y meuianas" ..•.. (12). 

"El Proyecto Nacional implícito en la constitu-

·ción tiene como uno de sus supuestos básicos, un sistema de 

economía mixta. 

La Revolución transformó el concepto de propieda~ 

perseveró las libertades económicas y le confirió al Estado 

responsabilidades de rectoría y gestión económica, todo so

metido a criterios rectores del interés de la Nación. con -

ello, el Proyecto Nacional postula la transformación de la 
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estructura económica y social, y los objetivos mismos del -

sistema económico" ..•.. U3) 

En los años BO's, el estado efectúa otra naciona

lización que se considera importante sobre la iniciativa -

privada, que es la Nacionalizaicón de la Banca Privada, ob~ 

deciendo esto al detenimiento de la fuga de divisas por par 

te de personajes con capacidad financiera suficiente. 

También como parte principal, para que el Estado 

controle directamente la capacidad de ahorro del pueblo y 

disponga de f~nanc~amiento pard s~L~ellcvar l~ crisis que 

afecta a todos los países del mundo, incluyendo a los desa

rrollados y los altamente desarrollados. 



29 

B) CONCEPTO Y ELEMENTOS DE EMPRESA PUBLICA. 

De acuerdo al marco teórico, la Empresa Pública 

en su sentido m~s general, corresponde al campo de las 

ideas socialistas, al entregar al estado determinados ins

trumentos de producción. Cada Empresa Pública que se crea, 

robustece el poder económico del Estado, ya que 6ste propoE 

ciona a ·la Empresa recursos suficientes para su desarrollo, 

cuando el crédito externo así fuere necesario. En ocasiones 

el Estado apoya a la Empresa Privada con subsidios, exen-

ci6n de impuestos, barreras arancelarias, funcionamiento, 

cte. ya quP la Empresa Privada no puede desligarse de la 

economía nacional, dependiendo de la acción política y ec~ 

nómica del Estado. 

En base al marco legal, las Empresas Públicas son 

entidades con personalidad jurídica, patrimonio y ragimen -

jurídico propias creadas o reconocidas por una ley emitida 

por el Congreso de la Unión, o Decreto del Ejecutivo Fede

ral, para la realización de actividades mercantiles, indus

triales y otros de naturaleza económica, cualquiera que sea 

su denominación y forma jurídica. 

Los elementos necesarios para considerarse una Em 
presa PGblica, son los que a continuación se mencionan: 
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Personalidad jurídica y finalidad, 

establecida por el Estado. 

B) Régimen jurídico. 

reconocida o 

C) Una forma jurídica para descentralizar y especif~ 

car funciones del Estado. 

D) Capital social proporcionado por el Estado. 

E) Intransferible a particulares. 

F) Relación de tutela y no de jerarquía administrat~ 

va. 

G) Ré~imcn de derecho PUblico en su organización y -

funcionamiento. 

Hl Las actividades de la Empresa con relación a las 

particulares, pueden estar subordinadas al dere

cho privado. 

I) La Empresa PUblica no tiene propósito lucrativo -

preponderante, pero si debe ser manejada con un 

criterio claramente econ6mico. 

J) Dirección del Estado a través del nombramiento de 

los altos cargon Directivos y control general del 

mismo en lon términos de la Ley" ..•.. (14). 

Ya reconociendo los elementos nec.esarios que con

forman a la Empresa PUblica, la diferenciaremos de la Empr~ 

sa Privada, por los concepton que a continuación se mencio

nan: 
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"A) Diverso r6g~mcn jurrdico. 

B) La Empresa Privada se forma con capitale.s de 

particulareti, la Empresa Pública por elementos 

técnicos del Estado. 

los 

C) La Empresa privada es organizada y dirigida por -

los particulares, la Empresa Pública, por elemen

tos técnicos del Estado" ..... (15). 

Las principales entidades de la Administraci6n PQ 

blica Federal que auxiliarán al Poder Ejecutivo de la Uni6n, 

para solventar los problemas de producci6n del país, 

l.as siguientes: 

son -

A) 

B) 

Organismos Descentralizados. 

Empresas de Participaci6n Estatal, Instituciones 

Nacionales de crédito, Organizaciones Auxiliares 

Nacionales de Crédito e Instituciones Nacionales 

de Seguros y de Fianzas. 

C) Fideicomisos. 

Los organismos Descentralizados se pueden consid~ 

rar como: ... " Las Instituciones creadas por disposici6n del 

Congreso de la Unión o en su caso, por el Ejecutivo Federal. 

con personalidad jurídica y patrimonio propio, cualquiera -

que sea la forma o estructura legal que adopten y se consid~ 
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ran Empresas de Participación Estatal Mayoritaria, aquellas 

que satisfagan algunos de los siguientes requisitos: 

A) Que el Gobierno Federal, el Gobierno del Distrito 

Federal, o un organismo descentralizado, otra u -

otras de participación estatal, una o más Instit~ 

cienes de crédito u Organiz.aciones Auxiliares Na

cionales de Seguros y Fianzas o uno o más Fideic~ 

misos considerados conjunta o separadamente, apOE 

ten o sean propietarios del 50 % o más del capi

tal social. 

B) Que en la constituci6n de su capital, se hagan fi 

gurar acciones de serie especial que sólo puedan 

ser suscriptas por el Gobierno Federal, 6 

C) Que el Gobierno Federal corresponde la facultad 

de nombrar a la mayoría de los miembros del Cons~ 

jo de Administración, Junta Directiva u Organo de 

Gobierno, designar al Presidente, al Director, al 

Gerente, o cuando tenga facultades para vetar los 

acuerdos de la Asamblea General de Accionistas, -

del Consejo de Administración o de la Junta Dire~ 

tiva u Organo de Gobierno Equivalente ..... • (16). 

De acuerdo a la Ley Orgánica de la Administración 

Pdblica Federal, "Serán Empresas de Participación Estatal -
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minoritaria, las sociedades en las que uno o más organismos 

descentralizados u otras Empresas de Participación Estatal 

Mayoritaria considerados conjunta o separadamente, posean -

acciones o partes del capital que representen menos del 50% 

y hasta el 251 de aquil. La vigilancia de la participación 

estatal estará a cargo de un comisario designado por el Se

cretario de estado o Jefe del Departamento Administrativo 

encargadb de la Coordinación del sector correspondiente. 

Los fideicomisos a los que se refiere esta ley, serán los 

que se establezcan por la Secretaria de Hacienda y Crédito 

Público como fideicomitente único de la Administración Pú

blica Centralizada, así como los que se creen con recursos 

de las entidades antes mencionadas. El fideicomitente debe

rá recabar la autorización previa de la Secretaria de Esta

do o del Departamento Administrativo encargado de la coord~ 

nación del sector correspondiente, para la integración de 

los comités técnicos. En todos los casos un representante 

del fideicomitente, cuando menos, formará parte del comité 

técnico" ..... ( 17) • 

Ya que definimos el concepto de Empresa Pública y 

delimitamos cada una de las variables que puede tener, se 

deduce que el Estado se reserva el derecho exclusivo de ex

plotar recursos naturales, en forma estratégica, para lo

grar el desarrollo del país y para regular aquellos recur-
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sos que resulten de beneficio social, fortaleciendo con 

ello la soberanía de la Nación. 

Una de las principales necesidades del país, es 

combatir el desempleo y elaborar la producción, es por eso 

que el papel del Estado como orientador e impulsador del d~ 

sarrollo económico y social de México, es de vital importan

cia. La primordialidad de las Empresas PUblicas como instru

mentos para orientar y conducir el proceso de desarrollo que 

reside en el hecho de que, mediante la participación del Es

tado, no es sólo de carácter normativo o creador de infraes

tructura, sino que asume la forma de una intervención direc

ta en la producción de bienes y servicios, que por lo gene

ral tienden a garantizar el suministro de insumos básicos, 

la disponibilidad de energéticos, la creación de conjuntos 

habitacionales, la competencia en los mercados nacionales e 

internacionales, el avance técnico y la 

ción de los beneficios. 

correcta distribu-

C) LA EMPRESA PUBLICA COMO ORGANISMO DESCENTRALIZADO. 

La Empresa PUblica puede asumir la forma deseen-

tralizada, pero se rige normalmente por la ley o Decreto 

del Ejecutivo que la creó. "Su régimen en general es un rA

gimen de derecho pUblico, pero como se mantienen constante-
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mente relaciones con los particulares, las mismas leyes pr~ 

veen que en determinados casos pueden aplicarse de derecho 

común. " ..... ( 18) . 

En la legislación administrativa, existen dos -

aplicaciones de Empresas Públicas, que son los siguienten: 

l. Las que son reguladas estricatamente bajo un régi 

men de derecho público en las que domina la idea 

de protección del interés general y de la utili

dad pública y 

2. En la que tienen relaciones que pueden ser regul~ 

das por el derecho privado, por consecuencia de 

la institución o por la naturaleza misma de esas 

relaciones. 

El estado en sus relaciones con el Organismo des

centralizado procura asegurarle su autonomía orgánica, téc

nica y financiera, dándole los elementos necesarios, para -

su desenvolvimiento y los controles para mantener la un'idad 

y eficacia de su desarrollo, sobre la base de la constitu

ción o de un patrimonio, para la presentación de un servi

cio público o la realización de otros fines de interés gen~ 

ral. 
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Los organismos descentralizados se pueden dividir 

en dos grupos, de acuerdo a su administración, organización 

y a las relaciones que mantengan con la dependencia centra

lizadora del Estado, ellos son: 

"Son dos grupos de organismos descentralizados: 

A) Los que se encuentran en Descentralización Admi

nistrativa territorial o regional, basada en as

pectos geogr~ficos, como delimitación de los ser

vicios que corresponden. 

B) La Descentralización Administrativa por servicio 

o función, que descansa en una consideración técn,i 

ca para el manejo de una actividad determinada, o 

sea la prestación de un servicio público o social, 

la explotación de bienes o recursos propiedad de 

la Nación, la investigación científica o tecnoló

gica, o la obtención y aplicación de recursos pa 

ra fines de asistencia o seguridad social" •...•.. 

(19). 

De acuerdo a un análisis a la Constitución y a la 

ley Org~nica de la Administración Pública Federal y a una -

amplia discusión, concluimos que en nuestra organización a~ 

ministrativa, no existe más que una sola forma de descentr.5!. 
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lización, y es la descentralización por servicio, ya que la 

descentralización por región que se concreta en el munici

pio mexicano, es una forma de descentralización política y 

administrativa. 

Cabe mencionar que las instituciones mexicanas 

descentralizadas por servicios, han evolucionado cbn todos 

los caracteres derivados de nuestras exigencias. No se ha 

mantenido una forma de descentralización específica, sin.o 

que a cada organismo se adapta su organización de la manera 

que satisfaga las necesidades de funcionamiento, por ejem

plo el INFONAVIT. 

"La descentralización no desliga completamente a 

una persona jurídica de derecho público, de la relación de 

tutela del Estado. un r~gimen de autonomía total, puede 11~ 

var a la desintegración del Estado, es por tal razón que e~ 

te se reserva determinadas facultades para mantener la uni

dad de acción del poder pBblico" ..... (20). 

Para mayor aclaración, se determina 

rística esencial del régimen descentralizado, 

una caract~ 

la cual. es: •• 

Un orden jurídico especial que determina la organización 

y funcionamiento de una institución en la cual se pretende 

reducir sus relaciones jerárquica~ con el poder central, el 
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organismo descentralizado se procura los recursos necesa

rios para la realización de sus fines y ten~r el derecho de 

financiarlos, la personalidad y el patrimonio de las insti

tuciones descentralizadas, no constituye un elemento dife-

renciador de las instituciones centralizadas, ya que en -

ellas existe uno y otro elemento necesario, pero n6 exclus~ 

vo" ..... C2 l ) . 

A la descentralizaci6n administrativa a diferen

cia de la desconcentraci6n, se le transfieren determinadas 

competencias manteniendo su autonomía orgánica y técnica, -

al mismo tiempo que se reducen sus relaciones con el poder 

central. 

Mientras que la desconcentraci6n, por el contra-

rio, es la asignación legal de una competencia exclusiva, -

por lo regular a un Órgano inferior y subordinado que le -

permite una mayor libertad de acción en el tramite y deci

sión de los asuntos administrativos, sin que se rompan los 

vínculos de jerarquía. 

No andaremos en el tema de desconcentración, deb~ 

do a que no representa el caso de INFONAVIT. 



TEMA 2 

HARCO LEGAL 

A) REFORMAS A LA FRACCION XII DEL APARTAD9'""A" -

DEL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL. 

B) COMISION NACIONAL TRIPARTITA. 

C) REFORMAS Y ADICIONES A LOS ARTICULOS 97, 110 

Y 136 ALl51 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

D) EXPOSICION DE MOTIVOS DE LA INICIATIVA DEL 

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA SOBRE LA LEY DEL -

FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABA

JADORES. 
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A) REFORMAS A LA FRACCION XII DEL APARTADO "A" DEL ARTICQ 

LO 123 CONSTITUCIONAL. 

En el año de 1972, para ser precisos el 14 de fe-

brero se iniciaron, a propuesta del Poder Ejecutivo Federal 

una serie de reformas a la Constituci6n y a la Ley Federal 

del Trabajo, que culminaron con la creaci6n del Instituto 

de Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

La mencionada iniciativa pretende enfrentar el 

problema habitacional, por medio de incorporar a todos los 

trabajadores a los beneficios de una nueva política de vi-

vienda. 

Para tal caso el Instituto del Fondo Nacional de 

la Vivienda para los trabajadores, permite que puedari otar-

garse pr6stamos a los trabajadores para la adquisici6n 

construcci6n, reparaci6n y mejoramiento de sus viviendas, 

asi como para el pago de pasivos por cualquiera de los con-

ceptos anteriores, facilitando al trabajador la obtenci6n -

en propiedad de una vivienda y la integraci6n de un patrimQ 

nio familiar. 

El Articulo 123 Constitucional esta contenido por 

un conjunto de derechos mínimos en fávor de los trabajado-
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res que habrían de ser ampliados progresivamente "la clase 

obrera ha considerado que la solución del problema habita-

cional de los trabajadores constituye una condición indis-

pensable para la elevación de un nivel de vida. Por tal mo

t~vo, las organizaciones sindicales lucharon durante var~os 

decenios porque se reglamentara adecuadamente la disposi-

ción del Artículo 123 Constitucional" ..... (22). 

Bajo las presiones de organizaciones sindicales y 

aprovechando esta coyuntura política, el sistema de gobier

no se apoya en las relaciones obrero patronales y permite -

el cumplimiento de la Cnnstitu~i6n mediante acuerdos entre 

los patrones y el gobierno. Este último ha insistido reite

radamente en la necesidad de acelerar todos los procesos 

que concurran a una más justa distribuci6n del ingreso y a 

mejorar sustancialmente el bienestar de la poblaci6n. Por 

esta raz6n, se consideró indispensable afrontar globalmente 

el problema de la vivienda e incorporar en los beneficios -

de una política factible habitacional a la totalidad de la 

clase trabajadora independientemente de la dimensi6n de las 

empresas en que sus miembros laboran o de su ubicación ge2 

gráfica. 

. .. ''La coexistencia de negociaciones dotadas de 

abundantes disponibilidades de capital y poca mano de obra, 
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como otros que poseen recursos financieros escasos y numerQ 

sos trabajadores las diferencias en los niveles de salarios, 

la movilidad ocupacional y la desigual distribución geográ

fica de los centros de producción, constituyen obstáculos 

muy serios para el adecuado cumplimiento de una política 

efectiva de vivienda, si esta se aplica exclusivamente en 

el ámbito de cada empresa. En cambio, la participación gen~ 

ralizada de todos los patrones del país, hará posible la e~ 

tensión de este servicio a la clase trabajadora en un con-

junto mediante la integración de un fondo nacional de la vi 
vienda que otorgará préstamos al sector obrero para la ad

quisición, construcción, reparación y mejoramiento de sus -

habitaciones" .•... ( 2 3) . 

... "Se h~ considerddo pertinente declarar la uti

lidad social, la expedición de una ley para la creación de 

un organismo integrado por representantes del Gobierno Fed~ 

ral, de los trabajadores y de los patrones, que administre 

los recursos del Fondo Nacional de la Vivienda. Así se afiE 

mará en una institución tan importante como la que se pre

tende crear, el espíritu de nuestra legislación laboral que 

busca la participación conjunta de las empresas y los traba~ 

jadores en las cuestiones que vitalmente les atañen" ...•... 

(24). Por medio de esta ley reglamentaria, se regularán los 

procedimientos conforme a los cuales los trabajadores po--
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drían adquirir las habitaciones y crearía los organismos n~ 

cesarios para que puedan resolverse, en la práctica, los 

problemas que habrán de presentarse. 

La propuesta de modificaic6n a la Constitución, -

aplicaría: ... "Una evaluación del derecho social que tiende 

a garantizar las condiciones mínimas de bienestar, para la 

población mediante sistemas de solidaridad, más que a tra

vés de la exigencia directa a una empresa determinada. Se -

consideró, no obstante, que deberían conservarse en el nue

vo texto de la Fracción XlI, Apartado A del Artículo 123, -

las obligaciones consignadas para las empresas que se en-

cuentran fuera de las localidades urbanas en el sentido de 

establecer escuelas, enfermerías y demás servicios necesa

rios a la comunidad" ..••. (25). 

La lucha de los trabajadores para tener viviendas 

cómodas e higiénicas y al mismo tiempo encontrar una fórmu

la de crecimiento económico que amplíe la distribución de -

los beneficios que se obtienen con la riqueza y creando una 

institución perdurable y de grandes alcances, capaz de ha

cer frente a este principal problema que repercute directa

mente a los trabajadores, a los patrones y al Ejecutivo Fe

deral, es lo que expresa la iniciativa para la reforma con.§_ 

titucional. 



44 

La Reforma a la fracci6n XII del Apartado A del -

Artículo 123 Constitucional enclarece un triunfo de la cla

se trabajadora y la reivindicaci6n de sus derechos como me

xicanos y al pie de la letra dice" ... Toda empresa agrícola, 

industrial, minera o de cualquier otra clase de trabajo, e~ 

tará obligada,según lo determinen las leyes reglamentarias, 

a proporcionar a los trabajadores habitaciones c6modas e 

higiénicas. Esta obligaci6n se cumplirá mediante las aport~ 

cienes que las empresas hagan a un fondo nacional de la vi

vienda a fin de constituir dep6sitos en favor de sus traba

jadores y establecer un sistema de financiamiento que perm! 

ta otorgar a estos créditos baratos y suficientes, para que 

adquieran en propiedad tales habitaciones. 

Se considera de utilidad social la expedici6n de 

una ley para la creaci6n de un organismo integrado por re

presentantes del gobierno federal, de los trabajadores y de 

los patrones, gue administren los recursos del fondo nacio

nal de la vivienda. 

Dicha ley regulará las formas y procedimientos 

conforme a las cuales los trabajadores podrán adquirir en 

propiedad l~~ habitaciones antes mencionadas. 

Las negociaciones a que se refiere el párrafo pri 



45 

mero de esta fracción, situadas fuera de las poblaciones, -

están obligadas a establecer escuelas, enfermerías y demás 

servicios a la comunidad. Además en esos mismos centros de 

trabajo, cuando su población exceda de doscientos habitan

tes, deberá reservarse un espacio de terreno que no será m~ 

nor de cinco mil metros cuadrados, para el establecimiento 

de mercados públicos, instalación de edificios destinados a 

los servicios municipales y centros recreativos" ...•. (26). 

El organismo que se dedicara únicamente a la ad-

1ui11istrüci6n del fondo nrtrional ·ac la vivienda, funcionará 

en forma tripartita, los trabajadores, patrones y el GobieE 

no Federal, la toma de decisiones se realizará en conjunto, 

estando las tres partes de acuerdo, por lo que se espera 

que la administración en general del fondo, serA más efi

ciente y justa para todos. 
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B) COMISION NACIONAL TRIPARTITA. 

Esta comisión fue creada el 1°. de mayo de 1971, 

por iniciativa del c. Presidente de la República, Lic. Luis 

Echeverría Alvarez, con el propósito de analizar los probl~ 

mas inherentes a la población y darles solución por parte y 

mediante el diálogo de las partes principales que integran 

el país, que son el Gobierno Federal, los trabajadores y 

los empresarios, con una participación importante y respon

sable de cada una de ellas. 

La comisión estimó conveniente integrar su agenda 

de trabajo con diez problemas básicos que afronta el país y 

que para su solución era necesario la confrontación y el 

diálogo entre los sectores de la vida económica, ya que dos 

de los objetivos principales de dicha comisión es ... "Forta

lecer la política de diálogo, coparticipación y correspons~ 

bilidad entre el gobierno y los sectores en el tratamiento 

y resolución de los problemas del país. Favorecer la adop

ción de nuevos métodos de trabajo y colaboración entre el -

gobierno y los representantes de los factores de la produc

ción, que permitan un avance más acelerado en la consecuen

cia de las metas nacionales" ..... (27). 

Para nuestro estudio, tomaremos uno de los probl~ 
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mas punta de análisis, de la Comisi6n Nacional Tripartita y 

nos enfocaremos en el punto de la vivienda popular, ya que 

en la Constituci6n y en la Ley Federal del Trabajo, se con

signa que prop6sito específico de realizar la justicia so

cial, el proporcionar a los trabajadores una habitación de

corosa. 

Este problema alcanza dimensiones de tales magni

tudes que requiere de un interés general por parte de todos 

los integrantes de la Nación, ya que con el acelerado cre

cimiento de la población, como mencionamos anteriormente, 

se necesita establecer programas de financiamiento y edifi

cación de nuevas viviendas, tanto para la solución del déf1 

cit actual como sustituir las que se han deteriorado con el 

tiempo. 

Tambiln es importante poner en marcha planes de 

regeneración que tiendan a solucionar el déficit cualitati

vo habitacional, ya que hasta el momento las soluciones pu~ 

den satisfacer necesidades inmediatas, pero no así las que 

a largo o mediano plazo puedan aparecer por la mala acción 

de ciertas personas o la utilización de materiales de mala 

calidad. 

Para el caso de que se cumplan las disposiciones 
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que establece la Ley Federal del Trabajo y resuelva a corto 

plazo la solución planteada al final del.párrafo anterior,

se proponen una serie de políticas que consideramos conve-

nl.entes y que de al<,¡und mancr:a ya hdn sido propuestas por -

personas interesadas en el problema. 

"A) Establecer una política de vivienda a nivel naci.9_ 

nal, que evite el dispendio de recursos y la mul

tiplicidad de esfuerzos. 

B) Crear las reservas territoriales que deben desti

narse al desarrollo urbano y en especial a la 

constitución de viviendas, con objeto de reducir 

la especulación que actualmente se afronta con el 

comercio de la tierra. 

C) Procurar a los nucleos del sector labo~al la edu-

cación necesaria y los medios para 

ción y mate~ial en los nuevos centros 

ción. 

su organiza-

de pobl-a-

D) Fomentar en todo el país, dentro de un cuadro de 

planificación industrial, las ramas productoras 

de materiaEes y demás elementos de construcción 

que requiere la vivienda. 

E) Crear un organismo que faculte y abarate el fina~ 

ciamiento de la construcción de la vivienda obre

ra y popular. 

F) Dar intervención dentro de la comisión especiali-
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zada a los organismos sindicales que tienen expe

riencia en la atención del problema de la habita

ción obrera. 

G) Tomar en cuenta el elevado valor catastral actual 

motivado por la especulación en terrenos y con~ 

trucciones, para que las viviendas que se ofrez

can en arrendamiento, no registren conceptos de 

r~nta tan elevados que lleguen a absorber entre 

el 40% y el soi del ingreso do los trabajadores y 

reducen con esto su capacidad de compra, es nece

sario dictar medidas de congelación de rentas ad~ 

cuadas ill v~lor de l~ moneda sin p~rjuicio de que 

subsista la legislación de congelación de rentas 

vigentes. 

H) Finalmente, considerar que no debe admitirse la -

existencia de un trabajo útil que no sea capaz de 

llevar impl1cito el derecho de una vivienda dig

na" ....• (28) . 

Para solucionar el problema de la vivienda, cual:_ 

quier programa habitacional deberl contar con la contribu

ción efectiva de los interesados. 

Como consecuencia de los puntos anteriormente pr~ 

puestos, se originaron las reformas constitucionales y la -
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ley federal del trabajo en materia habitacional. 

En apoyo a ese plan, se han propuesto apoyos de 

tipo financiero para generar vivienda orientada hacia los 

trabajadores, estos apoyos se mencionan en la cita siguien

te: 

... "Participación de quienes vayan a habilitar la 

viv~cnda, rcvisi6n de sistemas de crédito para 

to de la misma, a fin de habilitar a las capas 

financiamie~ 

más numero-

sas de la población como sujetos de crédito rodeados de las 

medidas de garantías más pertinentes como por ejemplo la hi 

potcca, así como un sistema ágil de transferencia de la pro 

piedad que permita al programa cumplir con su misión so

cial" ..... (29). 

El programa de construcción de vivienda, bien po

dría apoyar el proyecto de desconcentración que está promo

viendo el Gobierno Federal por medio de la Reforma Adminis

trativa, ya que al construir viviendas en lugares despobla

dos, provocaría la ida de muchas personas que se sienten c~ 

paces de solventar la producción que pueda emerger de algu-. 

na área geográfica. 

Los procesos de planeación son muy importantes en 
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este aspecto, pero lógicamente deben de ser a largo plazo, 

debido a que la provocación de asentamientos humanos regul~ 

res en áreas óptimas de producción, pueden ayudar a balan

cear la economía del país, proporcionando empleos y explo

tando los recursos naturales que sean de fácil extracción. 

Decimos a largo plazo, ya que muchas de las veces 

se neces·ita más de un sexenio para poder obtene·r resultados 

de programas importantes, como C$ el de este tema, y que la 

mayoría de ellos no son así, porque obedecen a intereses 

personales y nó del país. 
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REFORMAS Y ADICIONES A LOS ARTICULOS 97, 110 Y 136 

151 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

AL 

El principal sector obligado a contribuir al Fon

do Nacional para la Vivienda, es el de los patrones, ya que 

ellos son los que tienen el mayor número de las percepcio-

nes, por 1o que se requiere, entre otras medidas, reformar 

el Título Cuarto, Capítulo Tercero de la Ley Federal del 

Trabajo y los artículos 97 y 110 del propio ordenamiento. 

El artículo 97 a pie de letra dice: "Los salarios 

mínimos no podrán ser objeto de compensaci6n, deGcuento o -

reducci6n, salvo en los casos siguientes: 

II Pago de rentas a que se refiere el Artículo 151, 

este descuento no podrá exceder del 10% del sal~ 

rio" ..... (30). 

III Pago de abonos para cubrir préstamos provenientes 

del Fondo Nacional de la Vivienda, para los trab~ 

jadores destinados a la adquisición, construcci6~ 

reparación, ampliación o mejoras de casas habita

ción o al pago de pasivos adquiridos por estos 

conceptos. Así mismo, aquellos trabajadores que 

les haya otorgado une rédito para la adquisición 
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de viviendas ubicadas en conjuntos habitacionales 

financiados por el Instituto del Fondo Nacional -

dela Viviendn para los Trabajadores, se les des-

contará 1% del sDlario que perciba cada trabaja-

dor en efectivo por cuota dia~ia, que destinar& a 

cubrir los gastos (1: se erogan por concepto de -

administración, operación y mantenimiento del Ca_!! 

junto habitacional de que se trate. Estos descue.!! 

tos dcbcr5n h~l)cr sido aceptados libremente por -

el trabajador" ..... (3:1). 

Para protcqer e.. ~·alar .i '_) de los trabajadores, son 

~stos los anteriores artrc· 1(~-~ que se reformaron en la Ley 

Federal del Trabajo. 

El Articulo 136 1ncnci.ur)L1 .•• ''tuJcs ~r~pr~sa agríco

la, industriaJ minc~r;:.1 o de cua1qu.t ... otra clase de trabajo, 

estA obligada a proporcionar a Jos trabajadores habitacio-

nes cómodas e higi6nicas. Para dar cumplimiento a esta obl~ 

gaci6n, las empresas deberán aportar al Fondo Nacional de la 

Vivienda para los Tr~bajaclorcs el si solJrc los salarios de 

los trabajadores a su servicio" ..... (34). 

El articulo 137, cstnhlLcC que el objeto del Fon-

do Nacional de la Viv~enda, es crear sistemas de financia-
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mient.o, para que el trabajador pueda construir, reparar, o 

mejorar su casa habitación con cr~ditos baratos y suficien

tes, y el pago de pit.S ivos .:i..1,.·1uir idos E?ºr estos conceptos, 

parn que t~n~a t1na habitación có:noda e higiGn~ca. 

El Articulo 138 die~ ... "Los recursos del Fondo N~ 

cion~i1 de 1~ Vivi0nd.1, scr5n adtninistrados en forma tripar

tita, por representantes del Gobierno Federal, de los trab~ 

j adores y de los ;:.:1 t:.rone:::>, ~i..r t.ículo 13 9, 1 a ley que cree d!_ 

cho 01-g.:...i.nisr .. ..:.:~, r' .. · , l.'.1rfí los proccdimi0ntos y formas confor

me a los cu;1lcs lo~ trabaj~dorcs ~odrán adquirir en propie-

dad 1 h.:.\ ... ; J : ~: .!.OI1C obt.,ncr crL:dit.os, F><·tículo 140, el org~ 

nismo a que s~ rL~i~:re11 lu~ ~~L:culo~ 138 y J 39, tendr& a -

su cargo la coordinaci6n y el f inanciümeinto de los progra-

mas d.'?' construccJ_' 

quirl~ s en prop~ 

•Je· casa~-: habitación destinadas a ser ag_ 

~ f'L)r 1 trabajadores" ..... (35). 

P~•J la creación del Instituto de Fondo Nacional 

.~t.:~ la ViviL"'nda p0ra los Tra1~ajadorcs, fue necesario refor

mar los Artículos 137, al 140, el cual ser& administrado en 

forma tripartita para que se conforme a los procedimientos 

y formas en que los trabajadores adquieran en propiedad sus 

habitaciones o se les otorguen cr€ditos. 

El Artículo 141 enclarece que ... "Las aportaciones 
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al Fondo Nacional de la Vivienda, son gastos de previsi6n 

social de las entpresu!; y se aplicar~n en su totalidad a 

construir depósitos en [¿¡vor de los trabajadores que se SE_ 

jetar&n a las bases siguientes: 

I Cuando un trilbiajador reciba f inancia1nicnto del 

Fondo Nacional de la Vivienda, el 401 del importe 

de los depósitos que en su favor se hayan acurnu1~ 

do hasta esa fecha, ~e aplicarnn de inmediato co

mo pago inicial del cr~dito concedido. 

II Dura~tc la vigencia del crédito, se continuarl 

aplicando el 40% de la aportación patronal al pa 

go de los abonos subsecuentes que deba hacer el -

trabajador. 

III Una vez liquidado el crédito otorgado a un traba

jador, se continuarl aplicando el total de las 

aportaciones empresariales, para integrar un nue-

vo depósito en su favor" ...... (36). 

IV En caso de incapacidad total permanente, de jubi

lación o de muerte del trabajador, se entregará -

el total de los depósitos constituídos a €1 o a -

sus beneficiarios, co11 una cantidad adicional 
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igual a dichos dcp6sitos en los términos de la 

ley que se refiere el Artículo 139. 

Cuando el trabajador deje de estar sujeto a una 

relación de trQtJajo y cuente con 50 o más afias de 

edad, tendrá derecho a que se le haga entrega to

tal de los dep6sitos que se hubieren hecho a su -

favor en los términos de la Ley del Instituto del 

Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajado-

r~s. 

VI En el c~so ¿~ ~UP lns trabaiadorcs hubieran reci

bido crédito del Instituto, se hará con la deduc

ción de las cantidades que se hubieran aplicado -

al pago de dichos créditos en los términos de las 

fracciu:.¿s I y II de éste Artículo y la cantidad 

adicional a la que se refiere la fracción IV ant~ 

rior, será igual al monto del saldo resultante. -

Para la devolución de los depósitos y cantidades 

adicionales, 

se acompañe 

( 37) • 

bastará que la solicitud por escrito 

con las pruebas pertinentes" ..... 

El Artículo 142 cnuncia .... "Cuando una empresa se 

componga de varios establecimientos, la obligación que se 
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refiere el Artículo 136 de esta Ley, se extiende a cada uno 

de .ellos y a la empresa en su conjunto" ..... (38). 

En el Artículo 143 dice: ... "Para los efectos de -

este capítulo, el salario a que se refiere el Artículo 136 

se integra con los pagos hechos en efectivo por cuota dia

ria y las gratificaciones, percepciones, alimentación, habi 

taci6n, primas, comisiones, prestaciones an especie y cua1-

quier otra cdntidad o prestación que se entregue al trabaj!:'_ 

dor por sus servicios, no su to;1:.:irán en cuenta dada su nat~ 

raleza, los siguientes conceptos: 

A) Los i!lstrumcntos ñP trabajo, tales como herramien 

tas, ropa y otros similares. 

B) El ahorro, cuando se integre por.un depósito de -

cantidad semanario, o mensual, igual del trabaja

dor y de la empresa, y las cdntidades otorgadas 

por el patrón para fines sociales sindicales. 

C) Las aportaciones al Instituto del Fondo Nacional 

.de la Vivienda para los trabajadores y las parti

cipaciones en las utilidades de las empresas. 

D) La alirn•.'11tación y la ':zibitación que no se propor-

cionen ~;r.:.rt-nj ..¡- ·>11ente trabajador, así como las 

dcspcnBJ.s. 

El Los premios por asist~ncia. 
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F) Los pagos por tiempo extraordinario, salvo cuando 

este tipo de servicios esté pactado en forma de 

tiempo fijo. 

G) Las cuotas al Instituto Mexiano del Seguro Social 

a cargo d0l tri1bajador que cubran las empresas'' .. 

• . . ( 39). 

El Articulo 144 estipula: ... "se tendrl como sala

rio mlximo para el pago de las aportaciones, el equivalente 

a diez veces el salario mínimo gencrdl en la zona que se 

trate, Articulo 145, los cr6ditos que se otorguen por el o~ 

gani:;rnu qüc .:!dmini~t-1·P. el Fondo Nacional de la Vivienda, eE. 

tarán cubiertos por un seguro para los casos de incapacidad 

total o permanente o de muerte, que libere al trabajador o 

a sus beneficiarios de las obligaciones derivadas del créd_i 

to. 

Articulo 146, Los patrones no estln obligados a -

pagar las aportaciones a que se refiere el Articulo 136 de 

esta ley, por lo que toca a los trabajadores domésticos. 

Artículo 1~7, El Ejecutivo Federal, previo estu

dio y ·l~ctaman dwl organismo que se constituya para admini~ 

trar los recursos del Fo11do N~cional de la Vivienda, deter

min'1rá las modalicladcs y fechas que se incorporarán al rég_i 
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men establecido por este capítulo I. Los deportistas profe

sionales y los trabajadores a domicilio" ..... (40). 

El Art.íc::..ilo l~~u c:stit:-ül...J. qüt:: .... "El Ejecutivo Fed~ 

ral podrá establecer modalidades para facilitar la aporta

ci6n de las empresas que te:1yan un capital o un ingreso in

ferior a los n1ínimos que el propio Ejecutivo determine. Es 

tas resoluciones podr~n revisarse total o parcialmente, -

cuando a su juicio existan circunstancias que los justifi

quen. Art~culo 149. El orqar1is~1c (¡ue se croe para adminis

tar los recursos del FonCo Nacional de la Vivienda, deter

minará las sumas que se asignarán al financian1iento de pro

gramas de casas habitación, destinadas a ser adquiridas en 

propiedad por los trabajadores y las que se aplicarán para 

la adquisici6n, construcción, reparación o mejoras de di

chas casas, así como el pago de pasivos adquiridos por es

tos conceptos. 

Al efectuar la aplicaci6n de recursos, se distri

buirán equitativamente entre las distintas regiones y loca

lidades del país, así como entre las diversas empresas o 

grupo de trabajadores. 

Para el otorgamiento individual de los crAditos, 

se porcederá en caso necesario conforme a un sistema de so.E_ 
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teos en los términos que establezca la ley a que se refiere 

el Artículo 139" ..... (41). 

Aquí cabe subrayar que el Organismo que adminis-

tre el Fondo Nacional de la Vivienda, se encargará de los 

programas para las unidades habitacionales y los créditos 

indiviJuales. 

El Artículo 150 establece que ... "Cuando las empr~ 

sas proporcionen 5US trabajadores casa en comodato o 

arrendamiento, no est~n exentas de contribuir al Fondo Na-

eional de la Vivienda en los términos del Artículo 136. 

Tampoco quedarán exentas de esta aportaci6n respecto de 

aquellos trabajador0s yue hayan sido favorecidos por crédi

tos del fondo y finalizando. El Artículo 151 dice: "cuando 

las habitaciones que se den en arrendamiento a los trabaja

dores, la renta no podrá exceder del 5% mensual del valor C,!! 

tastral de la finca y se observarán las normas siguientes: 

I Las Empresas estáu obligadas a mantenerlas en coE_ 

diciones de habitabilidad y hacer oportunamente 

las reparaciones necesarias y convenientes. 

II Los trabajadores tienen las obligaciones siguien

tes: 
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A) Pagar las rentas. 

B) Cuidar de la habitación como si fuera propia. 

C) Poner en conocimiento de la empresa los defec

tos y deterioros que observen. 

D} Desocupar las l1abitacio11cs a la terminaci6n de 

las relaciones da trabajo dentro de un tfirmino 

de 45 días. 

III Está prohibido a los trabajadores: 

A) Usar la habitación para fines distintos de los 

sefialados en este capítulo. 

B) Subarrendar las hr}b:i tR~i.onPs" ..... (42). 

Con la reforma y adiciones a la Ley Federal del 

Trabajo se establece un sistema que con la participación 

del Gobierno Federal, patrones y trabajadores se llevará a 

cabo la solución a una de las demandas que más preocupan a 

la clase trabajadora, que es la vivienda, por medio de la 

creación de un órgano que administre los fondos 

ante el Fondo Nacional de la Vivienda. 

necesarios 
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D) EXPOSICION DE MOTIVOS DE LA INICIATIVA DEL C. PRESIDE~ 

TE DE LA REPUBLICA SOBRE LA LEY DEL FONDO NACIONAL DE 

LA VIVIENDA PARA LOS TR;>BAJADORES. 

Lo dispuesto en l~ fracción XII del Apartado A 

del Artículo 123 Constitucional, obedece en gran medida, al 

hecho de que el Fondo Nacional de la Vivienda se instituye 

como un mecanismo de solidar~dad social, de car§ctcr nacio

nal. 

Hasta antes de la reforma constitucional, la obl~ 

gaci6n de dar vivienda a los trabajadorPs 1 debía cumplirse 

y descansaba en las relaciones laboral~s. La creación de un 

sistema· generalizado a la totalidad de la clase obrera en -

que concurran tambi€n con sus aportaciones todos los empre

sarios, exige, la intervención del poder pGblico en su ad

ministraci6n. La experiencia adquirida en estas fórmulas de 

administración tripartita, nos permite considerarlas como -

eficaces y dignas de mayor extensión, tal es el caso, entre. 

otros, del Instituto Mexicano delS~guro Social, l~ ~6misi6n 

de los Salarios mínimos y los Tribunales Laborales. Instit~ 

cienes que han venido desarrollando una práctica efectiva -

de participación y de diálogo entre los·factores de la pro

ducción y busca simultáneamente la creación de fuentes de -

riqueza y la más justa distribución del ingreso. 
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Refiriéndonos al patrimonio del Instituto, se ci

ta que ... "se inl:.eyre cou el propio Fondo Nacional de la Vi

vienda, de acuerdo con los lineamientos que establece el AE 

ticulo 123 de la Constitución Política de los Estados Uni-

dos Mexicanos y que csti.d;lc:ccr.1 la Le;· Federal del Trabajo, 

con las aportaciones en numerario, servicio y subsidios que 

proporcione el Gobierno Federal, con los bienes y derechos 

que adquiera cualquier título, ~· con los rendimientos que -

se obtengan de la ;.nvc,·sión de todos esos recursos" .... (43). 

La administración del Instituto, estará orientada 

con respecto a su funcionamiento, a los programas generales 

del desarrollo del país, trazados por el Gobierno y armoni

zará los intereses sectoriales, previniéndose además que -

con base en otros an tecedentcs insti tucionale·s, puede coor

dinarse con establecimientos públicos que persigan fines s~ 

milares, para que cumpla con mayor eficiencia su cometido. 

En cuanto a la estructura orgánica del Instituto, 

El Ejecutivo Federal a través d ela Secretaría de Trabajo y 

Previsión Social, fijará las bases para determinar las org~ 

nizaciones nacionales de trabajadores y patrones 

vengan en la constitución y el iu11cionamiento de 

rente~.órganos Directrices. 

que inteE 

sus d"ife-
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La Asamblea General será la responsable de deter

minar la política y programas que habían de orientar la maE_ 

cha del Instituto, la cu~l nstar~ intcgr~da por un nGmero -

adecuado de representantes de los diversos sectores, se és

tima conveniente, no otorg~r el voto a título individual, 

sino que se exprese por s~ctor, ya que tratándose de resol~ 

cienes de carácter general en 1.os que importa la firmeza y 

estabilidad de los criterios. 

En cambio, en el Consejo de Administración, como 

en la Comisión de Vigilancia, se propone que el voto sea ia 

dividua!, ya que las cuestiones de car§ctcr tªcnico, podr§n 

ser mejor tratadas por el criterio personal de cada uno de 

los integrantes de esos órganos. 

En la Comisión de Vigilancia, estarán también re

presentados los trabajadores, patrones y el Gobierno Fede

ral sus atribuciones son de vigilancia y auditoría y se co~ 

plementarán con otros de carácter correctivo que le permiti 

rán proponer medidas correctivas respecto a mejorar el fun

cionamiento del Instituto. 

Un Director General ... "nombrado por la Asamblea -

G~neral a propuesta del C. Presidente de la República, ene~ 

bezará los órganos ejecutivos. Es evident~ que la operación 
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cotidiana de una Institución como la que esta ley establece 

debe de descansar en la rosponsabilidad del personal técni

co y con lineas de mando claramente definidas que eviten tQ 

do género de distorsiones administrativas. 

El marco de actividades del Director General, es

tar§ regulado por l~s disposiciones de los Organos de Go

bierno a· los qua debe rendir cuentas, ejecutara los acuer

dos del Consejo y tcndr5 la facultad de nombrar al personal 

de organismo, se~al§ndolc sus atribuciones y remuneración -

s~~fin tnh11l~dnrP~ Aprnh~~n~ pn1- 1~1 ConRPjo. El Director Ge

neral tendr5 la rcprcsc11lilci6n legal ¿el Instituto" .... (44). 

El Proyecto establecc ... "las bases necesarias pa

ra el adecuado cumplimiento de la obligación constitucional 

a cargo de las empresas de hacer aportaciones al Fondo que 

deberán ser de 5% del monto del salario de sus trabajadores 

de acuerdo con la reforma a la Ley Federal del Trabajo en 

vigor, asi como la do enterar los descuentos que realicen 

en dichos salarios para el pago de las amortizaciones co-

rrespondientes a los pr6stamos concedidos por el Instituto. 

A estas obligaciones se les da el carácter de fiscales, con 

el propósito de asegurar la adecuada operación del fondo y 

en virtud de que representen contribuciones destinadas a la 
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realización de un servicio social a cargo del Instituto . 

• • • • ( 45) • 

La mencionada recaudación, se efectuará por medio 

de la Secretaría de Hacienda y Crédito PUblico o por las 

oficinas autorizadas por ésta, lo que permitirá el aprove

chamiento del sistema bancario nacional y que las aportaci~ 

nes al Instituto se llevará a cabo con la mayor seguridad y 

economía. 

El control y vigilancia de este organismo, estará 

a cargo de la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros y la 

Secret<?tr!a de H.:icicnda y Crt!dito Público .. 

" La información a los trabajadores acerca del 

monto de las aporLaciones a su favor y a la cuantía de los 

descuentos para pagar créditos otorgados, está ampliamente 

garantizada, ya que constituye un elemento de seguridad y 

tranquilidad y debe proporcionarse en cualquier momento. 

Los patrones por su parte, están obligados a entre9ar con~ 

tancia del registro al trabajador que deje de prestarle sus 

servicios" ..... (46). 

En las oficinas receptoras de la Secretaría de H~ 

cienda y Crédito PUblico, se harán las aportaciones en for-
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ma bimestral, la cual las concentrará y entregará periódic~ 

mente al Instituto. 

Conjuntamente se trat..:i de establecer un sistema -

de solidaridad que conjunte la obligación de todos los pa

trones de la RcpGblica y sume igualmente los derechos de 

todos los trabajadores, para rcsolv0r un problema que se 

considera muy dificil de solucionar. 

Adcrn5s el Instituto c::t& comprometido a mantener 

las unidades Habitacional~s en las mejores condiciones pos! 

bles y n6 solo convertirse en el administrador del porcent~ 

je que aportarfan los trabajadores. 

PRESENTES: 

• En el Pldn Nacional do Dusarrollo 1983-1988 que 

presenté a la Nación el pasado 30 de mayo, se ratifica la -

importancia prioritaria que debo tener la vivienda como el~ 

mento clave del desarrollo social, el acceso a la cual con-

diciona otros satisfactores básicos, como son la 

ci611, la salu~·Y la educación. 

alimenta-

Preocupación co11stantu del Ejecutivb a mi cargo,

ha sido propiciar los mecanismos para que el principio con~ 

titucional que consigna el derecho de toda fümilia a una vi_ 
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vienda digna y decorosa se haga realidad. 

Dentro de este marco, resulta indispensable esti

mular dos mecanismos financieros que utiliza el INFONAVIT , 

en forma tal, que pueda dar mejor respuesta a la creciente 

deman~_¿¡ de vivienda del sect0r social. que le corresponde 

atender y buscar ur1a mayor eficacia en su operación y fun

cionamiento. 

En tal virtud, se son1cte a la consideraci6n de -

esa soberanía, modificar el Artículo 141 de la Ley Federal 

del Trabaio. con el propósito de do~vinculRr el Ri~t~ma de 

aportaciones que integran el fondo de ahorro de los trabaj~ 

dores derechohabientes del sistema de recuperación de eré-

ditas a fin de que los trnbajadores acreditados amorticen -

sus créditos cxcl civamente con el porcentaje de descuento 

salarial correspondiente y; que la totalidad de aportacio-

nes patronales a su favor, se apliquen a constituir su fon

do de ahorro, al igual que se hace con los trabajadores no 

acreditados. 

El nuevo mecanismo financiero que se propone adoE 

tar, permitirá simplificar la administración de la cuenta 

individual de los trabajadores y lograr mayor agilidad y 

transparencia en su manejo, as~ como mantener actualizada 
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la información sobre los saldos pendientes de amortizar. 

Si bien esta fórmula financiera implica que los 

trabajadores cubrir~n sus adeudos crediticios en un plazo 

mayor, la medida los lJencficiar~, en virtud de que por una 

parte, su fondo de uhorro se incrementará y, por la otra, 

en los casos de jubilación, ~ncapacidad o fallecimiento se 

podrá disponer de una cantidad adicional igual a dicho fon

do. Asimismo, cabe reflexionar que con esta modif~caci6n, 

los créditos habientes que han dejado de estar sujetos a 

una relación de trabajo, en los t6rminos previstos en la 

Ley del INFONAVIT, y que cuenten con 50 o mas años de edad 

verán aplicado el importe de su fondo de ahorro a la amort~ 

zación de su crédito, con lo cual la deuda a este concepto 

se verá reducida considerablemente en un momento en que ya 

no están en condiciones de continuar amortizándolos en los 

términos en que la venían haciendo. 

Desde otro punto de vista, se considera que el 

sistema que ahora se propone, es más acorde con un esquema 

de solidaridad y equidüd, toda vez que si un trabajador se 

ha visto beneficiado con un crédito, es más justo que la 

parte de su fondo de ahorro, que actualmente se aplica a la 

amortización de su crédito beneficie a todos los demás de

rechohabientes, ya que eJlo se traducirá en el mediano pla-
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zo, en un incremento de los recursos financieros del fondo 

que podrán destinarse a financiar la construcción de más vi 

v~endas y por cons~cuencia, el otorgamiento de u11 mayor nG

mero de créditos. 

Las reformas a la Ley Federal del Trabajo, de me

recer su aprobaci6n, permitir& utilizar rnSs eficientemente 

los recursos que administra el INFONAVIT. 

Para la coi1sccución de dicho objetivo, y con el -

fin de mejorar y perfeccionar la operación y funcionamiento 

de las instituciones responsables de satisfacer necesidades 

habitacionales, se proponen además diversas reformas a la 

Ley del INFONAVIT, con el fin de fortalecer su estructura -

financiera, agilizar su actividad administrativa y estable

cer medidas desti;,adas a evitar prácticas de especulación y 

abuso que contrarían la finalidad social que se persigue. 

De acuerdo con estos lineamientos, se propone mo

dificar el Artículo 30 de la Ley, para señalar con mayor 

precisión las facultades que en su carácter de organismo 

fiscal autónomo tiene el INFONAVIT, mismas que le permiti-

rán, dentro de un marco estricto de legalidad, vigilar el 

cumplimiento cabal y oportuno de las obligaciones en mate

ria de aportaciones y descuentos tiene a su cargo los patr~ 
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nes y determinar los recargos derivados de la omisión en el 

entero de dichas aportaciones y descuentos. 

Asimismo y con la finalidad de hacer mis lgil el 

cobro de los créditos fiticctl~s omisos y sus accesorios, 

se prevee en la iniciativa que estar prestando a esa sober~ 

nía, que estos puedan ser cubiertos directamente ante las 

oficinas del propio INFONAVIT en las sociedades nacionales 

o instituciones de crédito que autorice la Secretaría de H~ 

cienda y Crédito Público. 

Igualmente, y con la intención de adecuar las di~ 

posiciones de la Ley del INFONAVIT a la propuesta de refor

mar a la Ley Federal del Trabajo a que nos hemos referido 

anteriormente, se propone modificar los Artículos 36, 40 y 

41, ler. plrrafo de la Ley del INFONAVIT. 

Respecto al p"opio Artículo 41 de la Ley, se esti 

ma conveniente modificarlo en su 2° párrafo, para señalar.

con mayor claridad la forma y términos en que procederá el 

otorgamiento de prórroga para el pago de amortizaciones a 

trabajadores que han dejado de prestar sus servicios a un 

patrón. 

Siendo el lNPONAVI~' un organismo de servicio so

cial cuya finalidad es resolver el problema habitacional de 
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sus derechohabientes, no es admisible en la vivienda que fi 

nancía, sea objeto de especulación o de abuso en la utiliz~ 

ci6n o destino de la misma por parte del trabajador acredi

tado, ya que ello desvirtúa el fin social que se persigue. 

En este sentido, se propone adicionar con un 2° párrafo el 

Artículo 49, para establecer corno sanción a estas prácticas 

viciosas, la rescisión de los contratos respectivos, la ca~ 

celación del crédito otorgado y la desocupación de la vi 

vienda. 

Se prevee gue en estos casos los pagos que se hu

bieren hecho por concepto de amortización de crédito se 

aplicarcin a favor del Instituto a título de pago por el uso 

de la vivienda. Se estima que con estas medidas, a la vez -

que se reducirá el margen de ocupación irregular de las vi 

viendas financiadas por el Instituto, éste podrá reasignar

las con mayor celeridad en beneficio de otros derechohabie~ 

tes. 

Toda vez gue el proceso inflacionario de la últi

ma década ha reducido el monto real de las multas adrnin~s-

trativas previstas en el Artículo 55 de la Ley, se propone 

relacionar su cuantía corno ya se ha hecho en otros orden~ 

rnientos legales, con el salario mínimo diario y general vi

gente en el lugar y tiempo en gue se corneta la violación. 
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Por los motivos expresados y con fundamento en la 

del Artículo 7l de la Constituci6n Política de -

los Estados Unidos Mexicanos, El Ejecutivo a mi cargo, por 

el digno conducto de ustedes se permite llevar a la consi

deración del ll. Congreso de la Unión, la siguiente iniciat! 

va de: Decreto de Reformas a la Ley Federal del Trabajo y a 

la Ley del INFONl\VIT" ..... (47). 

Con fecha 9 de marzo de 1982 se aprobó el Regla-

mento para Efectuar y Ent.corar Descuentos al INFONAVIT por 

decreto del Presidente Jos0 López Portillo, en el que se e§ 

tablecen una serie de normas a seguir para que los patro

nes descuenten directamente a los trabajadores las cuotas 

por concepto de préstamos y el monto total sea entregado a 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y ésta se acr~ 

dite al INFONAVIT. 

También se publicó el instructivo de operación p~ 

ra la inscripci6n de trabajadores y patrones en el INFONA

VIT, así como para el entero de las aportaciones y de los -

descuentos al propio Instituto y que entraría en vigor el 

6 de mayo de 1982. 
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A) RAzm: SOCIAL 

... "Se crea un organismo de servicio social con 

personalidad jurídica y patrimonio propio que se denomina , 

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Traba

jadores, con domicilio en la Ciudad de México" ..... (1). 

El INFONAVTT es un Organismo PGblico Descentrali

zado, creado por Dccroto Prcsidc11cial, cuyos objetivos prin 

cipales son: 

"I Administrar los recursos del Fondo Nacional de la 

Vivienda. 

II Establecer y operar un sistema de fÚncionarniento 

que permita a los trabajadores obtener crédito b~ 

rato y suficiente para: 

A) La ¡:¡dquisición en propiedad de habitaciones c2 

modas e higiénicas. 

B) La construcción, reparación, am~liación o mej2 

ramicnto de sus habitaciones, y 

C) El pago de pasivo. contraídos por los concep

tos an lor ior:es. 

III Coordinar y financiar pi.·ogr..:irnas de construcción -
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de habitacionus destinadas a ser adquiridas en 

propiedad, por los trabajadores y 

Lo demás a que se refiere la Fracci6n XII del 

Apartado A del Artículo 123 Constitucional y el 

Título Cuarto Capítulo III de la Ley Federal del 

Trabajo, así como lo que esta ley establece". 

(2). 

Tambi6n en coordinación con otros organismos pQ

blicos, para efectuar su trabajo dentro de una política in

tegrada do vivienda y desarrollo urbano. 

El patrimonio con que cuenta el INFONAVIT se int~ 

gra con los siguientes rubros: 

"I Con el Fondo Nacional de la Vivienda, que se cons 

tituye con las aportaciones que deben hacer los -

patrones de conformidad con lo dispuesto en el -

Artículo 123, Apartado A, Fracción Xll de la Con~ 

tituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos 

y en el Título Cuarto, Capítulo III de la Ley Fe 

deral del Trabajo y con los rendimientos que pr~ 

vengan de la inversión de estos recursos. 
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II Con las aportaciones c11 servicio y subsidios que 

proporcione el GotJicrno Federal. 

III Con los bienes , derechos que adquiera 

quier título y 

por cual 

IV Con los rendimientos que obtenga de la inversión 

de los recursos de las Fraccion0s II y III " 

(3) • 
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INTEGRr'\CION INSTITUCION1'\L: ESTRUCTURA Y 

GOBIERNO. 

ORGANO DE 

Los órganos que integran al INFONAVIT son: 

La Asamblea General 

El Cons0jo de Administr~ci6n 

El Director General 

Dos Directores Scctorial0s 

La Comisión de Vigilancia 

T.a Com.isi6!1 de InconfuLmidades y da Valuación y 

Las Comisiones Consultivas Reg~onales 

El primer órgano a delimitar, es la Asamblea Gen~ 

ral, la cual es la autoridad máxima del INFONi\VIT e·n la to-

ma de decisiones, su integración sor~ en forma tripartita, 

con un total de 45 miembros, 15 representantes de cada ses 

tor, por cada mien1bro propietario se designar& un suplente, 

ya que los miembros de esta asamblea durarSn 0n su cargo 

seis años y podrán ser removidos libremente por quien los 

designe. 

Las designaciones se mencionará11 en el Tema II, -

así como su proceso. 
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El Consejo de Administración, estar~ int0grado 

por 15 miembros y en forma tripartita, designados por la 

Asamblea General, en la forma que a continuación se mencio-

na". 

..Cinco a proposición de los representantes del 

Gobierno Federal, cinco a proposici611 de los representantes 

de los trabJjadorcs )" cinco ~ proposición de los reprcsen

ta~1tcs patronales, ante la i:1i.snk1 .\samblca General 11 
...... (4). 

Estos miembros, no podr~;1 ser a la vez 

tes de la As~mblea Gcner~l. 

integran-

Para la remoción de consejeros, que duraran seis 

afias en su cargo, la l1ar~ la Asambl~~ Gcncr~l a petición de 

la representación que los hubiere puesto y se hará por co~ 

dueto del Director general y en tanto se reúna la Asamblea 

General, q110darán de inmt~diato suspendidos en sus funciones. 

"El examen de L-:1 Ley Constitutiva del INFONAVIT,

hace ver que el Gobierno Federal ha conservado tenues vine.!! 

los de control. El Ejecutivo ve reducida su potesta de de

signar a los funcionarios ~0 1n~~·or jcrArquia de la institu

ción en contra de lo que a~clntecc, trat5ndosc de la Admini~ 

traci6n centralizada y cri bu~::a ~arte (l~· los 
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descentralizados: el poder de designación se transforma en 

poder de proposición. Conforme al Artículo 22, el Presiden

te de la República, Jefe del Estado, Gobierno, y de la Ad

ministración, no designa al Director Gcr1eral, autoridad ej~ 

cutivil del organisnto, sino que ta11 solo propone un candida

to a la As<lrnblca Gcner~l para que en ejercicio de su compe

tencia, estime esa proposición, en su caso, efectúe la de

signación" ..... (5). 

Para ocupar el mcr1cionado cargo, se requiere ser 

mexicano por nacimiento, de reconocida honorabilidad y exp~ 

rie11cia t6cnic~ y admini~~r~ti~a, asf coma ser propuesto 

por el Presidente de la República anlu la Asamblea General 

del INFONAVIT. 

Los Directores Sectoriales, serán propuestos por 

los representantes de los trabajadores y de los patrones an 

te la Asamblea General, uno por cada sector y tendr&n como 

función el enlace entre el sector que representan y el Di

rector General. Estos tres, no podran ser miembros de la 

Asamblea General, del Consejo de Administración, ni de la 

Comisión de Vigilancia. Los Directores Sectoriales, asisti

rán a las sesiones del Consejo de Administración con voz, 

pero sin voto. 
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I~a AsarblcD Gcncr~l dcsigr1ar& a los nueve miem

bros de la Comisi6t1 de Vigilancia, tres por cada una de las 

representacio~cs con ~us respeccivos suplentes. Los miem-

bros de la Comisión, no podr§r1 serlo de la Asamblea General 

ni del Consejo de Administración y durarSn en el puesto 6 -

ailos, siendo rcr~iovidos por la .. \s.u.mble.::i General y por conduE_ 

to del Director General. En tanto se reGna la Asamblea Gen~ 

ral, los miembros de la Comisión de Vigilancia, cuya remo

ci6n se haya solicitado, qucdar5n do inmediato suspendidos 

en sus funciones. 

La Con,isiün de Inconformidades y Valuación, se i~ 

tegrará en forma tripartita, designados en el propio Conse

jo, ellos durarán en su cargo seis años y podrán ser remov.!_ 

dos por el Cons<!:jo de Administración a petición de la repr!::'_ 

sentaci6n que propuso su nombramiento. Por cada miembro pr~ 

pietario, se nombrará un suplente. 

También en forma tripartita, se integran las Com! 

sienes Consultivas Regionales con un mínimo de tres miem

bros propietarios y sus respectivos suplentes, que serán 

nombrados por el Consejo de Administración, por los repre

sentantes de cada sector. 

El Consejo de Administración, podrá aumentar el ~ 



86 

nGmero de miembros de las Comisiones, cuando a su juicio 

existan motivos justificados. 

Los miembros de las Comisiones Consultivas Regio-

nales, durarán en su puesto seis años y podrán ser removi-

dos por el Consejo de Administración a petición de la repr~ 

sentación que propuso su nombramiento . 

.. Es así entonces que el Estado ha renunciado -

al poder de decisión que va implícito en el principio de la 

relación de jerarquía. Esa renuncia va acompaftada de la su

presión del poder de mando, porque el Estdo no es competen

te para ordenar al INFONAVIT que actúe en determinada for

ma. La Institución es autónoma y no heterónoma, o sea que -

su voluntad se integra en sus órganos de gobierno internos 

y no en instancias externas. Este particular tiene un r€gi

men jurídico diferente al que es aplicable a la administra

ci6n centralizada y aGn a otros organismos central~zados'1 
•• 

• • • (6) • 

La Integración en forma tripartita de un organis

mo descentralizado, específicamente el INFONAVIT, es una e~ 

racterística muy particular con dimensiones específicamente 

delimitadas. 



87 

C) ATRIBUCIONES GENERALES. 

Las obligaciones de los patrones, se citarán en -

los siguientes p5rrafos: 

I Proceder a inscribirse o inscribir a sus trabaja

dores en el Instituto. 

II Efectuar las aportaciones al Instituto del Fondo 

Nacional de la Vivienda para 1os ~rabajadorcs, en 

los tGrminos de 13 Ley Federal del trabajo y de -

la presente ley del del Instituto ..... (7) 

III "Hacer los descuentos da sus trabajadores en sus 

salarios conforme a lo previsto en los Artículos 

97 y 110 de la Ley Federal del Trabajo que se de~ 

tinen al pago de ahonos, para cubrir préstamos 

otorgados por el Instituto y a la Administración, 

operación y mantenimiento de los conjuntos habit~ 

cionales, así como, enterar del importe de dichos 

descuentos en la fonoa y t&rminos que se estable

ce en esta ley y sus reglamentos" ..... (8). 

Para ser más precisos, las obligaciones de las em 

presas, es aportar al Fondo Nacional de la Vivienda, el 5% 



88 

en base a los salarios de los trabajadores y los descuentos 

que realizarán con respecto al pago de abonos destinados a 

la adquisición, construcción, reparaci6n o mejoras de casas 

habitación, o el pago de pasivos adquiridos por estos con-

ceptos sobre éstas cspccific3ciones, se podrán hacer des-

cuentos a los salarios mínimos y otros salarios de los tra

bajadores y el pago de 1 % para el mantenimiento de los con

juntos habitacionales. 

Lus obligaciones de efectuar las aportaciones y 

enterar de los descuentos, así como su cobro, tienen el ca

rácter de fiscales." ... El Instituto del Fondo Nacional de -

la Vivienda, para los ~rabajadores, en esos efectos, tiene 

el carácter de organismo fiscal autónomo, facultado para d~ 

terminar en ca.so de incumplimiento, el importe de las apor-

taciones patronales y las b'1ses para su liquidación y p·a-

ra su cobro. el cobro y ejecución de los créditos no cubieE 

tos, estarán a cargo de la Oficina federal de Hacienda que 

corresponda" ..... ( 9) . 

Los padrones fiscales, se tomarán como base para 

la inscripción de los patrones y de los trabajadores, las -

empresas avisarán sobre las altas y bajas de los trabajado-

res, las modificaciones de salarios y demás datos necesa,--

rios al Instituto, para el cumplimiento de sus fines. 
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Dado el caso de incum~limiento por parte del pa

trón, en la obligaci6n de inscribir al trabajador o de apoE 

tar al Fondo Nacional de lc1 Vivienda las cantidades que d~ 

ba pagar, los trabajadores tienen el derecho de acudir al 

Instituto, proporcionándole los informes correspondientes , 

sin que ello revele al patrón, del incumplimiento de sus 

obligaciones y sanciones a las que es acreedor, ya que el 

Instituto podrá inscribir a los trabajadores sin previa ges 

tión de éstos o de los patrones. 

Los derechos de los trabajadores, se enuncian a -

continuación: 

El trabajador tendrá derecho. "En todo momento a 

solicitar y obtener información directa del Instituto, o a 

través del patrón al que preste sus servicios sobre el mon

to de las aportaciones a su favor, así como de los descuen

tos hechos a su salario, para cubrir abonos de capital e ig 

tereses correspondientes a los créditos que le haya otorga

do el Instituto. Al terminar la relación laboral, el patrón 

deberá entregar al trabajador una constancia de la clave de 

su registro ..... (10). 

Cuando el trabajador necesite conocer cualquier 

informaci6n con respecto a sus dt?scuentos de salario y se -
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lleven correctamente, y si el patr6n está aportando al Fon

do Nacional de la Vivienda, puede solicitarla en cualquier 

momento al INFONAVIT, ya que si el patrón no realiza sus 

obligaciones, existe una fuerte presión por parte de los 

trabajadores y del propio Instituto. 

Todas las aportaciones, deberán hacerse bimes-

tralmente y constituyen depósitos de dinero sin causa de i~ 

tereses en favor de los trabajadores, ya que la aplicaci6n 

y entrega de los depósitos, se hará conforme a lo dispuesto 

en el Artículo 141 de la Ley Federal del Trahajo, cuando un 

trabajador reciba financiamiento para la adquisición, con~ 

trucción, reparación o mejoras de casa habitación, se logr~ 

rá uno de los objetivos propuestos en la constitución, que 

es el de proporcionar a los trabajadores viviendas cómodas 

e higiénicas. 

Para el caso de los depósitos constituidos a fa-

vor de los trabajadores, estarán exentos de toda 

impuestos. 

clase de 

También los trabajadores tienen derecho a que los 

patrones exhiban ante el Instituto, los comprobantes respe~ 

tivos de las aportaciones y las entregas de los descuentos 

que se harán por conducto de la Oficina receptora de la 
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Secretaria de !!acienda y Cr6dito PGblico y éste entregar& -

al Instituto en un plazo no mayor de quince dias, el impor

te total de las recaudaciones efectuadas. 

Para los trabajadores que obtengan su jubilaci6n 

o tengan incapacidad total o permanente, se les entregarán 

el total de sus dep6sitos que tengan a su favor en el Insti 

tu to. 

Para el caso de muerte del trabajador, la entrega 

total de dep6sitos, se efuctuará en el orden que a continu~ 

ción se mencion~: 

"A) Los que al efecto, el trabajador haya designado -

ante el Instituto. 

B) La viuda, viudo y los hijos que dependan económi

camente del trabajador, en el momento de la muer

te. 

C) Los ascendientes concurrir§n con las personas -

mencionadas en el inciso anterior, cuando depen

dan económicamente del trabajador. 

D) A falta de viuda o viudo, concurrirln con las pe~ 

sanas scfialadas en lQS dos fracciones anteriores, 

el supérstitu con quien el derechohabiente vivió 

como si fuera su conyugl~, durante los cinco afias 
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que precedLeron inmediatamente a su muerte, o con 

el guc tuvo hijos, siempre que ambos hubieran peE 

manecido libres del matrimonio durante el concub~ 

nato, pero si al morir el trabajador tenia varias 

relacjones, de esta clase, ni11gu11a de las perso

nas con quienes las tuvo, tendrá derecho. 

E) Los hijos que no dependa" c;conómicamente del tra

bajador, y 

F) Los ascendientes que no dependan económicamente -

del trabajador" ..... (11). 

De acuerdo a lo anterior, el Fondo Nacional de la 

Vivienda, se toma como un patrimonio para el trabajador, ya 

que mientras mantenga una relación laboral, el Instituto le 

financiará para que tenga una habitación cómoda e higiénica. 

En caso de jubilación, incapacidad total o per-

manente, o de muert~, se le devolverá su fondo o a la pers2 

na designada, ya que es un organismo de servico social para 

los trabajadores. 

De manera complementaria, cuando un trabajador d~ 

je de estar sujeto a una relación de trabajo y deje de pre~ 

tar sus servicios a un patrón un periodo, como mínimo de d2 

ce meses, y hubiere recibido un préstamo del Instituto, és-
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te le otorgará una prórroga sin causa de intereses. Esta 

prórroga, se da doce meses máximamentc y terminará anticip~ 

damente, cuando el trabajador vuelva a estar sujeto a una -

relación de trabajo. 

El trabajador que tenga 50 años cumplidos o más 

de edad y que deje de estar sujeto a una relación laboral , 

y por quien el patrón o los patrones hayan hecho aportacio

nes tienen derecho a optar por la devolución de sus depósi

tos o por la continuación de sus derechos y obligaciones 

con el Instituto. 

"Los trabajadores que no reúnan el requisito de -

la edad, tendrán derecho a: 

A) La devolución de sus depósitos a partir que cum

plan 50 años, previa comprobación de que han dej~ 

do de estar sujetos a una relación laboral y nó -

se encuentren inscritos en el régimen de continu~ 

ci6n voluntaria. 

B) El derecho a continuar dentro del régimen del In~ 

tituto, se pierde si no se ejercita mediante soli 

citud por escrito, dentro de un plazo de seis me

ses, contados a partir de la fecha que ha dejado 

de existir relación laboral respectiva" .•... (12). 
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Tomando en cuenta las disposiciones anteriores, 

en esta ley, con respecto al retiro de los dep6sitos de los 

trabajadores, consideramos que esta reforma es de suma im

portancia, ya que la mayoria de los depósitos están invert! 

dos en reserva territorial, conjuntos habitacionales y mat~ 

riales de construcci6n que con anterioridad se han contrat~ 

do y al ser retirados dichos depósitos, el Instituto sufri

ria una descapitalizaicón. 

Otro punto de vista, es conocer el salario minimo 

del año de 1972 y el total de aportaciones, para darnos -

cuenta que al término de diez años, con la pérdida adquisi

tiva del dinero, el trabajador obtendria una cantidad muy -

baja, y con respecto al Instituto, le saldria más caro ins

trumentar un aparato administrativo para devolver esos dep~ 

sitos que estarian muy devaluados. Empero en la reforma y -

adiciones a la Ley del Instituto, se establece ... "Los trab~ 

jadores o sus beneficiarios, recibirán una cantidad igual a 

sus dep6sitos, que tengan constituidos en el Instituto. -

Para la devolución de los depósitos y cantidades adiciona

les, bastará la presentaci6n de solicitud por escrito, aco~ 

pañada de las pruebas relacionadas a la petici6n" ....• (13). 

Con esta parte de la ley, queda más claro a los -

trabajadores que tengan 50 años cumplidos y no tengan una -
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relaci6n de trabajo y no estén inscritos dentro del régimen 

de continuaci6n voluntaria, se les devolverá sus dep6sitos 

y una cantidad adicional igual a los mismos. 

Cuando existe una nueva relaci6n laboral, se ter

mina con la continuación voluntaria de los trabajadores en 

el Instituto y para hacerlo legalmente, se hará por declar~ 

ci6n expresa del mismo, firmada por el trabajador y porque 

el trabajador deje de aportar sus depósitos durante un pe

ríodo de seis meses. 

Las aportaciones del trabajador en ciste régimen -

voluntario, será el salario promedio que hubiere percibido 

durante los últimos seis meses. 

Los recursos del Instituto del Fondo Nacional de 

la Vivienda para los Trabajadores, se destinarán: 

"I Al otorgamiento de créditos a los trabajadores 

que sean titulares de depósitos constituídos .a su 

favor en el Instituto. El importe de éstos crédi

tos deberán ampliarse: 

Al A la adquisici6n en propiedad de habitaciones. 

B) A la construcci6n, reparación, ampliaci6n o m~ 

joras de habitaciones y, 
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C) Al pago de pasivos adquiridos, por cualquiera 

de los conceptos anteriores. 

II Al financiamiento de la construcción de conjuntos 

de habitaciones, para ser adquiridas por los tra

bajadores, mediante créditos que le otorgue el 

Instituto. Estos financiamientos, sólo se concede 

rán por concurso, tratándose programas habitacio

nales aprobados por el Instituto y que se ajusten 

a las disposiciones aplicables en materia de con~ 

trucción. El Instituto, en todos los financiamie~ 

tos que otorgue para la realización de conjuntos 

habitacionales, establecerá la obligación para -

quienes lo construyan de adquirir con preferen-

cías los materiales que provengan de empresas ej~ 

dales, cuando se encuentren en igualdad de cali

dad y precio a los que ofrezcan otros proveedo

res. Los trabajadores tienen derecho a ejercer el 

crédito que se les otorgue en la localidad que d~ 

signen. 

III El pago de los depósitos que les corresponden a -

los trabajadores en los términos de la ley. 

IV Al cubrir los gastos de administración, operación 
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y vigilancia del Instituto, los que no deberán 

exceder del 1.5% de los recursos totales que man~ 

je. 

V A la inversi6n en inmuebles estrictamente necesa

rios para sus fines y 

VI A las demás erogaciones relacionadas con su obje

to" ..... (14). 

Los recursos del Fondo Nacional de la Vivienda en 

tanto se aplican a los fines señalados, deberán mantenerse 

en el Banco de México, invertidos en valores gubernamen

tales de inmediata realización y el Instituto deberá tener -

en efectivo o en depósitos bancarios a la vista, las cantid~ 

des estrictamente necesarias, para la realizaci6n de sus op~ 

raciones diarias. 

Los créditos de los trabajadores para la adquisi

ción en propiedad habitacional, construcción, reparación o 

ampliación y pago de pasivos, devengarán un interés del 4% 

anual. Ya que tratándose de créditos para la adquisición o 

construcción de habitaciones, el plazo para su pago no será 

menor de 10 años, pudiendo otorgarse hasta un plazo máximo 

de 20 años. 
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El financiamie~to del Instituto, se enfoca a la -

demanda de habitación y las necesidades de vivienda, dando 

preferencia a los trabajadores de bajos salarios, y por lo 

tanto, dicho Instituto es el encargado directamente de la 

asignación de ellos, tomando en cuenta la equidad en la 

aplicación de los mismos y su adecuada distribución entre 

las distintas regiones y localidades del país. 

La Asamblea General y el Consejo de Administra

ción determinarán las cantidades globales que se asignen a 

las distintas regiones y localidades del país. 

Dentro de cada grupo de trabajadores en una clasi 

ficaci6n semejante, se asignará entre éstos, los créditos -

individuales mediante un sistema de sorteos ante notaría pQ 

blica. En los lugares en donde haya delegados o comisiones 

consultivas, el sorteo se realizará con la asistencia de -

éstos. 

"Los créditos que otorga el Instituto, deberán 

darse por vencidos anticipadamente, si los deudores sin el 

consentimiento de aquél, enajenan las viviendas, gravan los 

inmuebles que garanticen el pago de los créditos concedidos 

por el Instituto o incurren en las causas de rescisión con

signadas en los contratos respectivos" ..... (15). 
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Ya que el Instituto vigilará que los créditos y 

los financiamientos que otorgue, se destinen al fin para 

que fueron concedidos, estarán cubiertos por un seguro, pa

ra los casos de incapacidad total permanente o de muerte, -

que libere al trabajador o a sus beneficiarios de las obli

gaciones derivadas de los mismos, el costo de este seguro -

quedará a cargo del Instituto. 

Las controversias que pueden exist~r con respecto 

a los derechos y obligaciones de cada una de las partes, 

originau 81 rccur50 de la inconformidad, donde se tratará 

de resolver el problema y en caso contrario se dar5n otras 

alternativas de soluci6n. 

Para el caso de inconforrr.idad por parte de las E!!! 

presas, de los trabajadores o sus beneficiarios sobre la 

inscripción en el Instituto, derecho a créditos, cuantía de 

aportaciones y de descuentos, asi como cualquier acto del -

Instituto que lesione derechos de los trabajadores inscri

tos, de sus beneficiarios o de los patrones, se podrá prom2 

ver ante el propio Instituto un recurso de inconformidad. 

''Las controversias entro los trabajadores o sus -

beneficiarios o el Instituto sobre derechos de aquellos, se 

resolverán por la junta de conciliación ~ arbitraje, una 



100 

vez agotado en su caso el recurso de inconformldad. Las co~ 

troversias derivadas de adeudos de los trabajadores al Ins

tituto, por créditos que éste les haya concedido, una vez -

agotado, en su caso el recurso de inconformidad se tramita

rá ante los tribunales competentes. Será optativo para los 

trabajadores, sus causa habientes o sus beneficiarios, ago

tar el recurso de inconformidad o acudir directamente a la 

junta Federal de Conciliación y Arbitraje o a los Tribuna

les competentes" ..... (16). 

''Las controversias entre los pat~ones y el Incti

tuto, una vez agotado, en su caso, el recurso de inconform~ 

dad se resolverán por el Tribunal Fiscal de la Federa

ción. será optativo para los patrones agotar el recurso de 

inconformidad y acudir directamente ante el Tribunal Fiscal 

de la Federac.ión" ..... ( 1 7) . 

Con el recurso de inconformidad, se denotará el~ 

ramente que el Instituto es un Organismo Descentralizado, -

creado para resolver los problemas en el momento y con auto 

nomla para tomar decisiones en el tiempo y lugar adecuado . 

Pero el Instituto no podrá int~rvenir en la administración, 

operación y mantenimiento de conjuntos habitacionales, ni -

sufragar los gastos correspondientes a estos conceptos. Sin 

embargo, actuará como receptor del descuento del 1% al sal~ 
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rio, conforme a la Ley Federal del Trabajo, que se destina

rá a la administración, o~oraci6n y mantenimiento de los 

conjuntos habitacionales, el mismo Instituto pondrá a disp~ 

sición de la persona física y moral que corresponda, 

cantidades recaudadas. 

las -

El Instituto sólo podrá realizar las inversiones 

en los bienes muebles e inmuebles estrictamente necesarios, 

para el cumplimiento de sus fines. 

·~on el fin de que las reservas del Instituto se 

inviertan de conformidad con lo que dispone, los objetivos 

del Instituto, el Gobierno Federal a través de la Secreta

ría de Hacienda y Crédito Público y de la Comisión Nacional 

Bancaria y de Seguros, tendrá las siguientes facultades: 

I La Secretaría do Hacienda y Crédito Público, vigl 

lará que los programas financieros anuales del 

Instituto, no excedan a los presupuestos de ingr~ 

sos corrientes y de los financiamientos que rec,,! 

ba del Instituto. Dicho financiamiento deberá ser 

aprobado previamente por esta Secretaría, y 

II La Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, apro

bará los sistemas de organización de la contabill 



dad y de auditoría interna del Instituto y tendrá 

acceso a dicha contabilidad, pudiendo verificar -

los asientos y operaciones 

dientes. 

contables corres pon-

La propia comisión vigilará que las operaciones -

del Instituto, se ajusten a las normas estableci

das y a las sanas prácticas, informando al propio 

Instituto y a la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público de las irregularidades que pudiera encon

trar, para que se corrijan. 

En virtud de lo anterior, no son aplicables al 

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Traba

jadores las disposiciones de la Ley para el control por PªE 

te del Gobierno Federal, de los Organismos Descentraliza

dos y Empresas de Participación Estatal" ..... (18). 

En la Administración Pública Federal, la Secreta

ría de Programación y Presupuesto por lo que hace las fun 

cienes de Control y Vigilancia del sector paraestatal, no -

es competente para vigilar y controlar al INFONAVIT. De la 

misma manera y en los términos del acuerdo presidencial que 

agrupa a las Empresas paraestatales en sectores, también la 

posici6n del Instituto es especial, ya que el Jefe del Eje

cutivo no lo incluyó en ningún sector. 
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Por todo lo anterior, se reduce que el Estado no 

sólo se limitó a reducir severamente sus poderes sobre el -

organismo, sino que impuso a su administración la modalidad 

tripartita, así como los administrados, incorporados, trab~ 

jadores y empresarios son corresponsables, junto con el Go

bierno federal del buen funcionamiento de la Institución. -

Pero hay que tomar en cuenta para el desarrollo del Instit~ 

to, en e~ta modalidad tripartita que el Estado es el irbi-

tro entre los intereses de los trabajadores y los 

ses de los empresarios. 

intere-

Con respecto al control financiero del Instituto, 

cuando sea sectorizado, la Secretaría de Programación y Pr~ 

supuesto controlará y vigilará a éste. 



TEMA II 

INTEGRACION Y FUNCIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL Y 

EL CONSEJO DE ADMINISTRACION. 

A) BASES PARA DETERMINAR LAS ORGANIZACIONES NA

CIONALES DE TRABAJADORES Y PATRONES QUE DE

BEN INTERVENIR EN LA DESIGNACION DE LOS MIE~ 

BROS DE LA ASAMBLEA GENERAL. 

B) ELEMENTOS PARA EL DESEMPE~O DE LAS FUNCIONES 

DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION DEL INFONAVIT. 

C) ELEMENTOS PARA EL DESEMPEl10 DE LAS FUNCIONES 

INTERNAS DEL INFONAVIT Y SU COORDINACION CON 

LOS ORGANOS DE GOBIERNO. 
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A) BASES PARA DETERMINAR LAS ORGANIZACIONES NACIONALES DE 

TRABAJADORES Y PATRONES QUE DEBEN INTERVENIR EN LA DE

SIGNACION DE LOS MIEMBROS DE LA ASAMBLEA GENERAL. 

•El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secrets 

ría del Trabajo y Previsión Social, fijará las bases para -

determinar los organismos nacionales de trabajadores y pa

trones que intervengan en la designación de los miembros de 

la Asamblea General· .. ~ .. (19). 

Corno ya lo mencionamos anteriormente, la Asamblea 

General, es la autoridad máxima del Instituto y se integra

r:i eu forma tripartita con cuarenta y cinco miembros desig

nados: Quince por el Ejecutivo Federal, quince por las orgs 

nizaciones nacionales de trabajadores y quince por las org~ 

nizaciones nacionales patronales. Por cada miembro propiets 

rio se designará un suplente y durarán en su cargo seis -

afies y podrá ser removido libremente por quien lo designe. 

l. Estar registradas ante las organizaciones corres

pondientes. 

2. Que sus afiliados sean titulares de depósitos 

constituidos en el Instituto del Fondo Nacional -

de la Vivienda para los Trabajadores, o que estén 
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obligados a hacer aportaciones al Fondo Nacional 

en el caso de organizaciones patronales" ..... (20). 

Para ser miembro de la Asamblea General, es nece

sario: 

Ser ciudadano mexicano por nacimiento. 

Ser persona de reconocida honorabilidad. 

Estar al corriente del cumplimiento de las oblig~ 

cienes que tenga con el Instituto del Fondo Naci~ 

nal de la Vivienda para los Trabajadores" .... (21). 

La cncaryada de rcv~sar las deRignaciones es la -

Secretaría del Trabajo y Previsión Social y en caso de no 

aprobar alguna, lo notificará a la organización correspon

diente, para que proceda a substituir a quien no haya sido 

aceptado. Para el caso en que las organizaciones no hici~ 

ran nombramientos de sus representantes con toda oportuni

dad, la misma secretaría los nombrará de entre personal que 

pertenezca al sector que correpsonda. 

La Secretaría del Trabajo y Previsión Social pu

blicará en el Diario Oficial de la Federación y en tres pe-



109 

riódicos de circulación nacional, un mes antes de la fecha 

en que haya que renovarse la Asamblea General del Instituto 

la relaci6n de las organizaciones obreras y patronales que 

deban hacer la designación de miembros de dicha asamblea y 

llevando la correcta documentación de los mismos. 

"Se concede el plazo de cinco días a partir de la 

publicación en el Diario Oficial, para que las organizacio

nes registradas presenten reclamaciones sobre inclusiones o 

exclusiones de la relación que publique la Secretaría del 

Trabajo y Previsión Soc~al, presentando ]RR prueba~ documea 

tales que estimen pertinentes, la Secretarla resolverá de~ 

tro de diez días oyendo a las organizaciones que pudieran -

resultar afectadas" ..... (22). 

En los ocho días siguientes a la publicación en -

el Diario Oficial, las organizaciones de trabajadores y de 

patrones que la Secretaría del Trabajo y Previsión Social -

hubiere designado con derecho a nombrar representantes, ha

r~n los nombramientos. 

Cinco días antes de la fecha en que debe renovar

se la Asamblea General, In Secretaria del Trabajo y Previ

sión social publicará en el Diario Oficial de la Federación 

los nombres de los representantes designados, citándolos 
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para la primera reuni6n y comunicar¡ esos nombramientos al 

Instituto. 

La relaci6n de las organizaciones nacionales de -

trabajadores y patrones que intervendrán en el nombramiento 

de sus representantes, es: 

El orden siguiente es de los quince 

tes de los trabajadores: 

representa_!! 

"I La Confederaci6n de Trabajadores de M~xico, como 

organizaci6n mayoritaria de trabajadores, tiene 

derecho a designar ocho miembros propietarios y 

sus respectivos suplentes. 

II La Confederaci6n Revolucionaria de Obreros y Cam-

pesinos, como organizaic6n nacional que le sigue 

en número de afiliados, tiene derecho a designar -

dos miembros propietarios y sus respectivos su

plentes. 

II Como organizaci6n nacional de trabajadores que le 

sigue en número de afiliados, tiene derecho a de

signar un miembro propietario y su respectivo su

plente, cada una de las confederaciones siguien-
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tes: la R<:.!gional Obrera Mexicana y la Obrera Rev2 

lucionariaª 

IV Como organización nacional que no está afiliada a 

ninguna de las confederaciones nacionales antes 

sefialadas, designar~n ur1 miembro propietario y 

uno suplente cada una, los siguientes sindic~tos: 

El Industrial de tr,Lbajadorcs Mi11eros, MetalGrgi

cos y similares de la Rcp(i.>1ic~ ~lcxicana,cl de trabajadores 

ferrocarrileros de la Rcpfi!·lica Mexicana y al Mexicano de -

Electricistas" ..... (23). 

Los quince representantes patronales en la Asam

blea General del INFONAVIT son los siguientes: 

11 ! 1.a Confederaci6n de C~n1aras Industriales de los -

Estados Unidos Mexicanos como organizaci6n nacio

nal de I11dustriales constituida de acuerdo con la 

Ley, designar§ ocl10 tnicmbros propietarios con sus 

respectivos suplentes. 

II La Confederación de Cñ.: .. : !."C:ts Nucionulcs de Cornc·r

cio como organización nacional de comerci~ntes, -

constituida de acuerdo con la l.ey, dosignarfi cua-
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tro miembros y sus respectivos suplentes. 

III La Confeclerac.:iún P..i.Lro1h1l de la ncpública Mexica

na, como organización nacional sindical mayorita

ria de patrones, designar& tres miembros propiet~ 

rios y sus respectivos suplentes" ..... (24). 

La SccrctarLo del Trab::ijo y Previsión Social, no!!:'_ 

bra a los represent<1ntes del Ejecutivo Federal p~ 

ra la asamblea que rige actualn1ente al INFONAVIT 

y esos rcprescnti1ntcs son de las siguientes depe~ 

dencias: "Secretaria del Trabajo y Previsión So

cial, Secretaria de Gobernación, Secretaría de la 

Reforma Agraria, Secretaría de Programación y Pre 

supuesto, Secretaría de Educación Pdblica, Secre

taría de Salubridad y Asistencia, Jefe del Depar

tamento del ,Distrito Federal, Director General 

del Instituto Mexicano del Seguro Social, Direc-

tor General del Banco de M~xico, Director de Si

dermex, Director General de Nacional Financiera 

Director General de Banco de Obras y Servicios PQ 

blicos, Director General del ISSSTE, Director Ge

neral de la Comisión Federal de Electricidad, Di

rector de Equipamiento Urbano de la Secretaría de 

Asentamientos Humanos y Obras Pdblicas" ..... (25). 
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Cada propietario tendr5 un suplente, así se inte

grarán los quince miembros del Ejecutivo Federal en la Asa~ 

blea General del Instituto. 

La Asamblea General se reunirá dos veces al afio -

en sesiones ordinarias, la primera en los cuatro primeros -

meses del año y la segunda, en los Gltimos tres meses y el 

Consejo de Administración, señalar5 el lugar y fecha de la 

reunión correspondiente-

Como atribucione~ y funciones sustantivas de la -

Asamblea General, se enuncian las siguientes. 

1'Examinar y en su caso, aprobar dentro de los 

tres Gltimos meses rtel afio, el p~csupucsto de ingresos y -

egresos y los planes de la~~res y financiamiento del Insti

tuto, para el siguiente afio''. 

Examinar, y en su caso aprobar dentro de los pri

meros cuatro meses <lel año, los estados financieros que re

sulten de la. oper<1cl6n en el último ojcrcicio, los dictám..§:_ 

nes de la Comisión de Vigilancia y el Informe de Activida

des de la Institución. 

Decidir sefialando su JUrisdicci611, sobre el esta-
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blecirniento y modificaci6n o supresi6n de las Comisiones 

consultivas Regionales del Instituto. 

- Expedir los reglamentos del Instituto. 

- Examin~r y aprobar anualmente el presupuesto de 

gastos de la Administración, operación y vigilancia del In_!! 

ti tu to. 

- Establecer las reglas para el otorgamiento de -

créditos y para l.:. operaci6:o a la que sc refiere la ley del 

INFONAVIT. 

Determinar u propuesta del Consejo de Admini.e, 

traci6n las reservas que deben constituirse para regular la 

operaci6n del Fondo Nacional de l.:. Vivienda, en el cumpli-

miento de los demás fines y obligaciones del Instituto, es

tas reservas deberán invertirse en valores de Instituciones 

gubernamentales. 

- Ejercer las den1§s actividades necesarias para -

el cumplimiento de los fines del Instituto que no se encueE 

tren encomendados.:. otro brgano del mismo" ..•.. (26). 

De acuerdo a lo anterior, la Asamblea General del 

Inst~tuto, como brgano superior, tie11e en su control todas 

las funciones correspondientes al manejo del INFONAVIT y d~ 

bido a su conformación tripartita, se asegura el cumplimieg 

to de las disposiciones legales que lo crearon. 
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El Consejo de Administración, aprobará la convoc~ 

toria y la firmará el secretario de la Asamblea y el Direc

tor General del Instituto, antes de ser publicada en el Di~ 

rio Oficial de la Federación, diez días antes como mínimo -

de, a la fecha de la Sesión de la Asamblea general, la cual 

siendo la primera ordinaria, comprenderá la siguiente orden 

del día: 

"I Estados Financieros del Instituto que resulten de 

la :iperación en el último ejercicio y determin~ 

ci6n de las reservas correspondientes. 

II Dictamen de la Comisión de Vigilancia. 

III Dictamen del Auditor Extenro designado por la Co

misión de Vigilancia, para auditar y certificar 

los estados financieros del Instituto. 

IV Informe del Director, sobre las actividades el 

Instituto y de la sc9u11da sesión se encargarfi: 

I Presupuesto de Ingresos y Egresos del Instit~ 

to. 

II Planes de l~borcs 

ti tu to. 

r1e financiu.miento del In§_ 

III Presupuesto de gasLos de Administraci6n, ope-
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ración y vigilancia" ..... (27). 

La Asamblea General, podrá celebrar sesiones ex

traordinarias convocadas por la propia asamblea, el Consejo 

de Administraci6n, lil Comisión d8 Vigilar1cia y el Director, 

podr~n pedir que se convoque una süsi6n extraordinaria y la 

Asamblea General podrá por mayoría de votos de los represe.!}_ 

tantes que la integran, constituirse en sesión permanente -

para tratar les asuntos a que se refiere el acuerdo relati

vo. 

Las mencionadas sesiones, se desarrollan conforme 

a las siguientes normas: 

"I 

II 

Las Sesiones de la Asamblea General, serán pres¿,_ 

didas en forma rotativa por el miembro que cada -

una de las representaciones designe. 

Verificación del Quórum, por la secretaria de 

Asamblea. 

la 

III Consideración y aprobación en su caso del orden -

del dia. 

IV Lectura y aprobación en su caso, de los asuntos -
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correspondientes en el orden del dia" •.... (28). 

En caso de que no asistieran miembros,no se puede 

efectuar la sesi6n, deben de asistir cuando me11os ocho m~em 

bros propietarios o suplentes en funciones por cada repre

sentación, en este caso, se podrá efectuar al día siguiente 

con la presencia de cuando menos 15 miembros propietarios o 

suplentes en funciones, entre los que se encuentran mie!!! 

bros de las tres representaciones que integran la Asamblea 

General. 

Toda proposición que surja de cualquiera de los -

tres sectores, tcndr5 el siguiente tr~mite para 

si6n. 

su discu-

"I Su autor o uno de los que fuesen varios, expondrá 

los fundamentos y razones de su proposición. 

II La Asamblea General, resolverá si se toma en con

sideración, en caso afirmativo y de ser neces~ 

ria, se tur11ar§ el dictamen de una comisi6n de 

tres personas, designadas una por cada represent~ 

ción. 

De estimarse necesario, el dictame11 se discutirá 

y votar5 directamente la proposición. 
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IlI Se leerá la proposición, en su caso,el dictamen -

de la Comisión y se pondrá a discusión de la Asa~ 

blea. 

IV El Presidente de la As~mblea, preguntará si está 

suficientemente discuti5o el asunto y, en caso 

afirmativo, lo someterá a votación ...... (29). 

En los puntos anteriores,se denota claramente la 

posición de los tres sectores con respecto al diálogo sobre 

el funcionamiento del Instituto y los beneficios para los 

trabajadores canalizados por ol fimb~to <l~ las 

la Asamblea. 

Las votaciones se darán siempre por 

~csiones de 

sector, 

correspondiendo un voto por cada uno de ellos. Dicho voto 

de caja sector, se tomará en el sentido que lo exprese -

la mayoría de sus integrantes presentes. 

Para que las decisiones de la Asamblea General 

tengan validez, deberán ser aprobados cuando menos por la 

mayoría de votos de los sectores, el Presidente en las se

siones de la Asamblea General, serán precedidas en forma r~ 

tativa por el miembro designado por las representaciones del 

Ejecutivo federal, de los trabajadores y de los patrones. 
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El Presidente de la Asamblea, es el encargado de 

dirigir los debates durante las sesiones, la Asamblea Gen~ 

ral nombrará un Secretario, que también podrá ser el mismo 

del Consejo de Administración y durará en su cargo seis 

años, pudiendo ser removido por la Asamblea. 

El desempeño de la Asamblea General del Instituto 

del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, e~ 

tá acorde con las necesidades del país, en materia de vi

vienda habitacional para los trabajadores y enmarcado en un 

diálogo tripartita, donde el más beneficiado es el país y 

en particular el trabajador, contando con una vivienda, o 

sea un patrimonio para su familia y el deseo de superarse y 

seguir colaborando, para lograr el desarrollo del país. 

Este Órgano como se planteó, resuelve las necesi

dades habitacionales para nuestro tiempo, pero sólo desde 

el ~unto de vista del di~logo entre los sectores y la r5p! 

da toma de decisiones en la materia. 
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B) ELEMENTOS PARA EL DESEMPE~O DE LAS FUNCIONES DEL CONS~ 

JO DE ADMINISTRACION DEL INFONAVIT. 

Como ya se mencionó anteriormente, el Consejo de 

Administración estará integrado por quince representantes -

designados por la Asamblea General, cinco miembros por cada 

sector con su respectivo suplente y los miembros del Cons~ 

jo de Administración no lo podrán ser de la Asamblea Gene

ral excepto el Secretario. 

Los martes primero y tercero de cada mes son los 

estipulados para convocar a sesiones ordinarias del Consejo 

de Administración, si el día fuese inhábil, la sesión se c~ 

leLrará el siguiente día hábil en el local del Instituto, o 

en el lugar que señale el propio Consejo de Administración. 

"El orden del día que corresponda a cada sesión , 

será elaborado por el Director General del Instituto en co~ 

sulta con los Directores Sectoriales y presentando al Presi 

dente del Consejo en turno, para que este Oltimo lo ponga a 

consideración del mismo, el orden del día deberá comunicar

se a los consejeros, cuando menos cuarenta y ocho horas de 

anticipación a la fecha de la reunión ordinaria, por condu~ 

to del Secretario del Consejo" •.... (30). 
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Las sesiones extraordinarias del Consejo, podrán 

celebrarse cuando lo ameriten asuntos importantes y los co~ 

vocará el Presidente en turno, por acuerdo del Consejo, el 

Director General del Instituto, los dos Consejeros y la Co

misión de Vigilancia. 

El Quórum deberá estar integrado por lo menos por 

dos representantes de los que integran el Consejo y se ocu

pará s6lamentc de los asuntos señalados en la convocatoria 

respectiva. 

Las atribuciones y funciones del Consejo de Admi

nistración son las siguient~s: 

"D~cidir a propuesta del Director General, sobre 

las inversiones de los fondos y los financiamientos del In~ 

tituto, conforme a la Comisión Nacional Bancaria y de Segu.:.:. 

ros". 

Aprobará los sistemas de organización de la co~ 

tabilidad y de la Auditoria Interna del Instituto y tendrá 

acceso a dicha contabilidad, pudiendo verificar los 

tos y operaciones contables correspondientes. 

asien-

- Vigilará que las operaciones del Instituto se -
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ajusten a las normas establecidas y a las sanas prácticas 

informando al Instituto y a la Secretaria de Hacienda y Cr~ 

dito Público, de las irregularidades que pudiera encontrar -

para que se corrijan. 

Resolver sobre las operaciones del Institut_o, 

excepto que por su importancia a juicio de alguno de los 

sectores o del Director General, ameriten acuerdo expreso 

de la Asamblea General, la que deberá celebrarse durante 

los quince días siguientes a la fecha en que se haga la p~ 

tición correspondiente. 

- Proponer a la Asamblea General, el estableci

miento, modificación, supresión y jurisdicción de las Comi

siones Consultivas Regionales del Instituto. 

- Examinar, y en su caso, aprobar la presentación 

a la Asamblea General de los planes de labores y de finan-

ciamiento, así como los estados financieros y el informe de 

Actividades formuladas por la Dirección General. 

- Presentar a la Asamblea General para su examen 

y aprobación, los reglamentos del Instituto. 

- Estudiar, y en su caso, aprobar los nombramien-
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tos del personal directivo y de los delegados regionales 

que proponga el Director General. 

- Presentar a la Asamblea G8neral. para su aprob.!:!_ 

ción, el presupuesto de gastos de Administración, operación 

y vigilancia del Instituto, los que no deber~n exceder de -

uno y medio por ciento de los recursos totales que adminis

tre el Instituto. 

- Estudiar y en su caso aprobar los tabul.adores y 

prestaciones correspondientes al personal del Instituto, 

propuestos por el Director General y conforme al presupue~ 

to de gastos de Administración autorizados por 1.a Asamblea 

General .. 

- Proponer a la ~samblea General las reglas para 

el otorgamiento de crédito, as~ como para la operación de 

los depósitos a que se refiere la ley. 

Designar en el propio consejo, a los miembros -

de la Comisión de Inconformidades y de Valuación, .propues

ta de los representantes del. Gobierno Federal, de los trab.!:!_ 

jadores y de los patrones respectivamente ..... (31). 

Existe una estrecha relación de funcj.onamiento e.El 
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tre el Consejo de Administración y la Asamblea General,pri~ 

cipalmente en aspectos de financiamiento y desarrollo de as 

tividades principales del Instituto, así como los gastos de 

administraci6n y operación y vigilancia. 

A toda proposición realizada en reunión de Cons~ 

jo, se le dará el siguiente trámite: 

"A) Su autor o uno de ellos si fuesen varios, expon-

drá los fundamentos y razones de su proposición. 

Bl A continuación se preguntará a los presentes si -

proc~u~ ü discutjrla. En caso afirmativo, se pro

cederá al debate precisando los puntos sobre los 

que deba votar el Consejo. 

C) El Presidente del Consejo, preguntará si está s~ 

ficientemente discutido el asunto y, en caso afiE 

mativo, pedirá la votación" ..... (33). 

En las votaciones, se computará con voto por cada 

miembro del Consejo, estas votaciones serán siempre nomina

les y por orden alfabético, los acuerdos del consejo, se t3 

marán como el voto mayoritario de sus miembros presentes. 

La presidencia de las sesiones, será en forma r2 

tativa, a cada uno de los miembros representantes que inte-
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gren el Consejo de Administraci6n por orden alfabético y si 

el Consejo propietario a quien corresponde ser presidente , 

se encuentra ausente, su lugar lo ocupa el suplente y en el 

caso do que no se encuentre presente, presidirá el propiet~ 

rio de la misma representación. 

Los asuntos que se traten en las Sesiones del Co~ 

sejo de Administraci6n, se harA en el orden siguiente: 

"A) Consideración y aprobación del orden del dia. 

B) Lectura y aprobaci6n en su caso, del acta de la 

sesi6n anterior. 

C) Discusi6n de las cuestiones correspondientes en -

el orden del dia. 

D) Señalamiento de fecha y hora, para la pr6xima re~ 

ni6n. 

E) Señalamiento del Consejo a quien corresponda la 

Presidencia de la siguiente sesi6n" ..•.. (32). 

El Qu6rum mínimo para que se efectúe una sesi6n -

del Consejo de Administraci6n, es de nueve de sus miembros 

propietarios o suplentes en funciones, entre los cuales fi

guran representantes del Gobierno Federal y de los sectores 

de Trabajadores y patrones. 
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cualquiera de los miembros del Consejo, puede so

licitar al Presidente que se suspenda la sesión, lo comuni 

cará a su suplente, para que éste asista en funciones de S~ 

cretario, que ocupe el siguiente lugar en el orden alfabéti. 

co. 

Dirigir y moderar los debates durante las sesi~ 

nes, procurando con fluidez las discusiones y trabajos, es 

función del Presidente del Consejo entre otras. 

Durante las sesiones ordinarias y extraordinarias 

el Presidente será auxiliado en sus trabajos por el Secret~ 

rio del Consejo. El Consejo podrá formar comisiones especi~ 

les de carácter temporal, con algunos de sus miembros, para 

el cumplimiento de las atribuciones y funciones del Instit~ 

to. 
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ELEMENTOS PARA EL DESEMPEHO DE LAS FUNCIONES INTERNAS 

DEL INFONAVIT Y SU COORDINACION CON LOS ORGANOS DE GO

BIERNO. 

A proposición del Presidente de la RepGblica, el 

Director del INFONAVIT ser~ nombrado por la Asamblea Gene

ral y para ocupar dicho cargo se requiere ser mexicano por 

nacimiento, de reconocida honorabilidad y experiencia técn~ 

ca y administrativa. 

La Dirección General dispondr~ de un cuerpo de 

asesores para la atención de los asuntos de su competencia. 

El mismo Director, designar~ un Secretario Particular y el 

cuerpo de asesores estar~ formado por la Comisión Interna -

de Administración, la Unidad de Organización y Métodos, la 

Coordinación Regional, ld Oficina de Pr<msa y Relaciones P.J! 

blicas, la Dirección Sectorial de los trabajadores y la Di

rección Sectorial Empresarial. 

Las funciones y atribuciones del Dire=tor General 

son las siguientes: 

- "Representa legalmente al Insituto, con todas -

las facultades que corresponden a los mandatarios generales, 

para pleitos y cobranzas, actos de administración y de dom~ 
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nio y los especiales que requieran cláusulas especiales, 

conforme a la Ley de INFONAVIT, en los términos de los tres 

primeros párrafos del Articulo 2,544 del C6digo Civil para 

el Distrito y territorios Federales, estas facultades las -

ejercerá en la forma en que acuerde el Consejo de Admini~ 

traci6n. 

- También podrá otorgar y revocar poderes genera

les o especiales, pero cuando sean en favor de personas aj~ 

nas al Instituto, deberá recabar previamente el acuerdo del 

Consejo de Administraci6n" .... ~ (34). 

"Articulo 2,544 C6digo Civil, establece que todos 

los poderes para pleitos y cobranzas, bastará que se diga -

que se otorga con todas las facultades generales y .las esp~ 

ciales que requie=an cláusulas especiales conforme a la -

ley, para que se entiendan conferidas sin limitación alguna. 

"Articulo 2,587, menciona que el procurador no n~ 

cesita poder o cláusula especial, sino en los casos siguie~ 

tes: para desistirse, para transigir, comprometer en árbi

tros, absolver ~ articular posiciones, para hacer cesión de 

los bienes, para recursar, para recibir pagos, para los d~ 

más actos de expresamente determine la Ley. 
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Cuando en los poderes generales se desee conferir 

alguna o algunas de las facultades acabadas de anunciar, se 

observará lo dispuesto en el párrafo primero del Art!culo -

2,554. 

Párrafo segundo, Artículo 2,554. En los poderes -

generales para administrar bienes, bastará expresar que se 

dan con ese carácter, para que el apoderado tenga toda cla

se de facultades administrativas. 

En los poderes generales para ejercer actos de d~ 

minio, bastará que se den con ese carácter, para que el ap~ 

derado tenga todas las facultades de dueño, tanto en lo rel~ 

tivo a los bienes, como para hacer toda clase de gestiones, 

a fin de defenderlos" ..... (35). 

Como es objetiva, y en base al Art!culo 2,554 del 

C6digo Civil, el Director General tiene amplios poderes pa

ra pleitos y cobranzas y la Administraci6n de bienes que le 

corresponden a sus funciones y atribuciones, para represen

tar al Instituto. 

Además tendrá las siguientes funciones y atribu-

ciones: 
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"Asistir a las sesiones de la Asamb.lea General y -

del Consejo de Administración con voz, pero sin voto. 

- Ejecutar los acuerdos del Consejo de Administr~ 

ción. 

- Presentar los acuerdos del Consejo de Adminis-

tración. 

- Presentar anualmente al Consejo de Administra

ción, dentro de los dos primeros meses del año siguiente, 

los estados financieros y el Informe de Actividades del 

ejercicio anterior. 

- Presentar al Consejo de Administración,a m~s 

tardar el último día de octubre de cada año, los presupues

tos de ingresos y egresos, el proyecto de gastos y los pla 

nes de labores y de financiamiento para el año siguiente. 

- Presentar a la consideración del Consejo de A~ 

ministración, un informe mensual sobre las actividades del 

Instituto. 

- También para su consideración, y en su caso 

aprobación, los proyectos concretos de financiamiento. 
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- Nombrar y remover al personal del Instituto, s~ 

ñalarle sus funciones y remuneraciones. 

- Ejecutar la~ dcm§s actividades que sefiale la 

Ley del Instituto y sus disposiciones reglamentarias" .•.... 

(36). 

Los Directores Sectoriales, serán nombrados por 

la Asamblea General, a propuesta de los representantes de 

los trabajadores y de los patrones, se nombrará a uno por 

cada sector que tendrá como función el enlace entre el se~ 

tor que representa y el Director General, tanto la Direc-

ci6n Sectorial de los Trabajadores y la Dirección Sectorial 

Empresarial en coordinación con el Director General, parti

ciparán en reuniones de trabajo e informativas en materia -

de vivienda. 

Los Directores Sectoriales asistirán a la Asam-

blea General y al Consejo de Administración con voz, pero 

sin voto. Los coordinadores de cada sector, pueden planear 

las políticas y criterios del sector que representan para -

la mejor realización de los objetivos del Instituto. 

El Director General es el responsable del buen 

funcionamiento del Instituto y para esto se apoyará de la 



132 

"Comisión Interna de Administración y es responsable de e~ 

tudios en forma permanente, las modificaciones necesarias -

para mejorar la estructura y el funcionamiento del Instit~ 

to.La Unidad de Organización y Métodos, cuya función ser.'.\ -

investigar,analizar y simplificar, mejorar y llevar a cabo 

el mantenimiento de sistemas y estructuras, métodos y proc~ 

dimientos establecidos. La Coordinación Regional que efec-

tuar.'.i el enlace entre la Dirección General y las Comisiones 

consultivas Regionales J l::is Delegaciones Regionales, coor

din.'.indose también para tales fines, con las subdirecciones 

del Instituto. Prensa y Relaciones Públicas, determinará y 

propondrá las políticas y objetivos generales de la conduc

ción de las relacionec públiccts y romentar la buena imagen 

del Instituto, por medio de los programas de relaciones pú

blicas" ...•. (37). 

Dentro de la estructura orgánica que conforma el 

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Traba-

jadores, se encuentran en función tres subdirecciones 

rativas que son: la técnica, jurídica y la financiera 

dependen en relación directa del Director General del 

tituto. 

o pe

que 

Ins-

La Subdirección técnica tiene las funciones si-

guientes: 



133 

"Investigar y determinar las necesidades de vi

vienda y disponibilidad de materiales. 

Elaborar programas de vivienda. 

- Adquirir terrenos. 

Construir las reservas territoriales. 

Elaborar proyectos. 

Revisar presupuestos de construcción de obras. 

Seleccionar y proponer empresas contratistas. 

Dependiendo de esta subdirecci6n, se encuentran 

los Departamentos de Desarrollo Urbano y Vivienda, Bienes 

Rafees, Avalúes y Reserva Territorial, Investigaci6n y Doc~ 

mentaci6n T~cnica, Construcción, Promoci6n Social y Promo

ción Industrial" ..... (38). 

Esta subdirecci6n como su nombre lo indica, es la 

encargada de los aspectos t6cnicos de las viviendas y se r!: 

fiere a la construcci6n de los conjuntos habitacionales, 

desde la construcci6n de la reserva territorial, hasta tér

minar las viviendas para los trabajadores, pasando asi to

dos los puntos intermedios, referentes a construcción. 

La misma sub<lirecci6n mantiene una relación estr~ 

cha con la Direcci6n General y su cuerpo de asesores, para 
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discutir los aspectos t~cnicos del funcionamiento del Instl 

tuto en materia de construcci6n de conjuntos habitacionales. 

La Subdirección Jurídica se desarrolla sobre las 

funciones que a continuación se mencionan: 

·- Interpretar las leyes y reglamentos. 

Formalizar contratos. 

Orientar sobre los servicios que presta el Ins

tituto. 

Verificar las evaciones. 

~tender y sulucianar los litigios. 

El respaldo operativo que tiene la Subdirección J~ 

rídicaes de los siguientes Departamentos: 

Departamento de Contratos de Orientación y Servi

cios Jurídicos, Legal y el de Verificación" ..... (39). 

Al desahogar consultas y dietas resoluciones, la 

Subdirección Jurídica procederá en los términos del Regla

mento de Inconformidades y de Valuación, ya que está en

cargada de resolver todas las controversias que se susciten 

entre los trabajadores y el propio Instituto y los patrones 

que tengan problemas con el Instituto, ya sea desde la ela-
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boraci6n de un Contrato, hasta las evasiones que se hagan a 

éste y est~ en coordinaci6n con la Direcci6n General y su 

cuerpo de Asesores, para ayudar y orientar en toda clase de 

problemas legales que presente el Instituto. 

La subdirecci6n Jurídica tiene relaci6n con la -

subdirecci6n técnica, en cuanto a la asesoría de contratos, 

por ejemplo en la compra de materiales, etcétera. 

La subdirección Financiera tiene, entre otras, 

las siguientes funciones: 

Investigar las demandas de crédito. 

Seleccionar trabajadores. 

Otorgar Créditos. 

Recuperar créditos. 

Registrar y contratar trabajadores. 

Manejar fondos y valores. 

Controlar aportaciones a favor de cada trabaja

dor. 

Los Departamentos que coadyuvan al desempeño de -

las funciones de la Subdirecci6n Financiera son los siguie~ 

tes: de Contraloría General, Tesorería general, Actuarial,-

Estudios Económicos y Sociales, Evaluaci6n Financiera, 
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Computación Electrónica, Control de Aportaciones, Crédito y 

el Administrativo" ..... (40). 

La Subdirección Financiera es parte principal del 

funcionamiento administrativo del Instituto, ya que es la -

encargada de manejar todos los recursos, como son:créditos, 

fondos, valores, aportaciones y otros con los cuales funcio 

nará el apartado administrativo. 

También estará en coordinación permanente con la 

Dirección General y su cuerpo de asesores, para lograr un -

mejor manejo de los recursos del Instituto y se puedan con~ 

truir un mayor número de conjuntos habitacionales, con bu~ 

na calidad, eficiencia y funcionales. 

La Subdirección Financiera, también tiene una i~ 

portante relación con la Subdirección Jurídica y se refiere 

a los asuntos legales que se requieran para el funcionamie~ 

to de la primera, por ejemplo en las controversias de las -

aportaciones de los patrones, etcétera. 



TEMA III 

ORGANOS DE CONTROL EN EL INFONAVIT 

A) ASPECTOS FUNDAMENTALES, PARA EL DESEMPE~O 

DE Ll\ COMISION DE VIG!l,ANCTA DF.I. TNFONIWIT 

B) FUNCIONES Y ASPECTOS FUNDAMENTALES DE LA -

COMISION DE INCONFORMIDADES Y DE VALUACION 

C) ASPECTOS GENERALES DE LAS COMISIONES CON

SULTIVAS REGIONALES Y DE LAS DELEGACIONES 

REGIONALES DEL INFONAVIT 
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A) ASPECTOS FUNDAMENTALES PARA EL DESEMPE1'30 DE LA COMI

SION DE VIGILANCIA DEL INFONAVIT. 

La integración de la Comisión de Vigilancia, se -

hará con nueve miembros designados por la Asamblea General. 

Cada sector propondrá tres miembros propietarios con sus 

respectivos suplentes y durarán en su cargo, seis años. La 

Comisión sesionará ordinariamente dos veces al mes en el -

día y la hora que se haya fijado, si existe un asunto que 

por su importancia lo amerite, podrá convocar a sesión ex

traordinaria de la Comisión; el Presidente en turno, El CoE_ 

sejo de Administración, el Director General y dos miembros, 

cuando menos, asistirán tanto a las sesiones ordinarias, c~ 

mo a las extraordinarias y éstas se llevarán a cabo en el 

local del Instituto. 

El orden del día, será elaborado por el Secreta-

rio y aprobado por el Presidente en turno y se les enviará 

a los integrantes de la Comisión, cuando menos 

ocho horas antes de la sesión. 

cuarenta y 

Las funciones sustantivas de la Comisión de Vigi

lancia son: 

Vigilar que la administración de los recursos 
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y los gastos, así como las operaciones, se hagan de acuerdo 

con las disposiciones de la Ley del INFONAVIT y sus regla

mentos. 

Aplicar la auditoría de los estados financieros. 

Comprobar cuando lo estime conveniente,los av~ 

lGos de los bienes, materia de operación del Instituto. 

Proponer a la Asamblea General y al Consejo de 

Administración, en su caso, las medidas que juzgue conve-

nientes para mejorar el funcionamiento del Instituto y 

- En los casos que a su juicio lo ameriten, citar 

a la Asamblea General" ..... (41). 

Para el caso de verificaciones contables, la Comi:_ 

si6n de Vigilancia designará un auditor externo, que ser~ 

Contador PGblico, para auditar y certificar los estados fi

nancieros del Instituto y tendrá las más altas facultades -

para revisar la contabilidad y los documentos del Instituto. 

Es muy importante que una persona ajena a los in

terese de las tres representaciones, revise los estados fi

nancieros, para que no quede ninguna duda acerca de los ma

nejos del Instituto. 

La Comisión podrá llamar, para que estén presen

tes en el desarrollo de sus sesiones, a los funcionarios 
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del Instituto que estime convenientes para el desahogo de -

alguno de los puntos de la orden del día. La Comisión lega~ 

mente convocada, podrá sesionar, cuando se encuentren reu

nidos, como mínimo, cinco de sus miembros propietarios o s~ 

plentes en funciones, entre los cuales figuren las tres re

presentaciones, cualquier miembro de la Comisión, puede SQ 

licitar al Presidente que suspenda la sesión por falta de -

Quórum y se celebre a las cuarenta y ocho horas siguientes. 

La asistencia de los supletes a la Comisión, será 

voluntaria con derecho a voz, y cuando un propietario no 

pueda asistir, lo comunicar~ al suplente, para que éste 

asista en funciones de propietario y ejerza el derecho de -

voto. 

ma: 

Las sesiones se desarrollarán en la siguiente foE 

- Verificación del Quórum por el Secretario de la 

Comisión. 

- Consideración y aprobación, en su caso, del or

den del día. 

- Lectura y aprobación en su caso, del acta d~ la 

sesión anterior. 

- Discusión y aprobación de las cuestiones, cont~ 
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nidas en el orden del día. 

La misma Comisión presentará ante la Asamblea Ge

neral dictamen sobre los estados financieros de cada ejerc~ 

cio del Instituto, acompañado del dictamen del auditor ex

terno, cuyos resultados le serán dados a conocer, por lo m~ 

nos treinta días antes de la fecha en que se vaya a cele

brar la Asamblea General correspondiente. 

Otras de las atribuciones de la Comisión de Vigi

lancia, son las siguientes: 

"I Designar de entre sus miembros, uno de cada repr~ 

sentación,para que, a solicitud del Consejo de 

Administración, asistan a las sesiones de dicho 

Consejo, con voz, pero sin voto. 

II Hacer que se incluyan en el orden del día de las 

sesiones del Consejo de Administración y de la 

Asamblea General, los asuntos que se considere 

convenientes. 

III Formular oportunamente el presupuesto de la Comi

sión, para que se incluya en el presupuesto gene

ral del Instituto, que debe someterse a la Asam-
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b1ea General" ..... (42). 

Ratificación de la fecha y hora, para la próxi

ma sesión" ..... (43). 

Los acuerdos de la Comisión, se tomarán por voto 

mayoritario y se computará un voto por cada uno delos miem

bros, en caso de empate, se definirá a la sesión siguiente: 

La Presidencia de la Comisión, será en forma rot~ 

tiva entre los miembros, y la misma Comisión nombrará a un 

Secretario que auxiliará al Presidente en los trabajos co

tidianos. 

La Comisión de vigilancia evaluará el funciona-

miento del Instituto, con el propósito de revisar que los -

objetivos y metas se cumplan con los recursos que se deter

minarán para ello y estará proponiendo a la Asamb1ea Gene

ral y al Consejo de Administración, mejores alternativas p~ 

ra el Instituto. 
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B) FUNCIONES Y ASPECTOS FUNDAMENTALES DE LA COMISION DE -

INCONFORMIDADES Y DE VALUACION DEL INFONAVIT. 

Los miembros que intervengan en la Comisión de 

Inconformidades y de Valuación, serán designados por el Co~ 

sejo de Administración, y ésta se integrará en forma tripaE 

tita con un miembro por cada representación, así también se 

nombrará un suplente por cada miembro propietario. 

Las funciones sustantivas de dicha comisión son: 

''Conocer, sustanciar y resolver los recursos que 

promuevan ante el In~tituto lo~ p~tronc~, lo~ 

o sus causahabientes y beneficiarios, en los términos del 

reglamento correspondiente y con sujeción a los criterios 

que, sobre el particular, establezca el Consejo de Adminis

tración. Conocer las controversias que se susciten sobre el 

valor de las prestaciones que las empresas estuvieren otor

gando a los trabajadores en materia de habitación, para de

cidir si son inferiores, iguales o superiores al porcentaje 

consignado en el Artículo 136 de la Ley Federal del Trabajo 

y poder determinar las aportaciones que deban entregar al -

Instituto, o si quedan exentas de tal aportación. Una vez 

transmitidas las controversias, la Comisión presentará un -

dictamen sobre las mismas al Consejo de Administración que 
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resolverá lo que a su juicio proceda" ..... (44). 

La Comisión de Inconformidades y de Valuación, 

tendrá una presidencia que será rotativa en forma bimestral 

entre cada uno de los representantes que la integran. La C~ 

misión sesionar& por lo menos una vez por semana y cuando 

sea convocada por el Consejo de Administración o el Direc

tor General del Instituto, y deberán estar presentes sus 

tres miembros propietarios o sus rcspect~vos suplentes 

habrá un Secretario que auxiliará al Presidente. 

En cuanto al recurso de inconformidad "procede 

contra las resoluciones individualizadas del Instituto del 

Fondo Nacional de la Vivienda ~ara los Trabajadores, que -

los trabajadores, sus beneficiarios o los patrones estimen 

lesivos de sus derechos. 

No serán recurribles las resoluciones de carácter 

general expedidas por el Instituto. El término para interp~ 

ner el recurso de inconformidad será de treinta días,para -

los trabajadores o sus beneficiarios y de quince días para 

los patrones, contados en ambos casos, a partir del día s~ 

guiente de la notificación o de aquel en que el interesado 

demuestre haber tenido conocimiento del acto recurrido, los 

días serán hábiles para el cómputo. el recurso será desech~ 
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do de plano, cuandohayasido interpuesto c~ntra actos que 

no estén comprendidos en (los casos de inconformidad de las 

empresa, o de los trabajadores o de sus beneficiarios sobre 

la inscripción en el Instituto, derecho de créditos, cuan-

tía de aportaciones y descuentos, así como sobre cualquier 

acto del Instituto que lesione derechos de los trabajadores 

inscritos y de sus beneficiarios o de sus patrones, se po-

drá promover ante el propio Instituto un recurso de 

formidad). 

incon-

Para resolver el recurso de inconformidad, la Co-. 

misión· de Inconformidad y de Valuación, tendrá en todo tie~ 

po la facultad de ordenar la práctica de diligencias, para 

mejor proveer cuando se considere que son necesarias para -

el conocomiento de la verdad" ..... (45). 

El recurso es con el fin de corregir un error, si 

es que lo háy en cuanto a los derechos de los trabajadores, 

sus beneficiarios y los patrones, ya sea en créditos, apor

taciones, descuentos, etc. y se aclaren todos los errores 

que se hayan cometido para que todo vaya conforme a la 

Ley y no se afecten los intereses de los patrones en cues

tión. 

En lo referente a controversias sobre valuación: 
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"La Comisi6n conocerá de las controversias que se 

susciten sobre el valor de las prestaciones que las empre

sas estuvieren otorgando a los trabajadores en materia de 

habitación, podrá decidir si son inferiores, iguales o sup~ 

rieres al porcentaje consignado en el Artículo 136 de la 

Ley federal del Trabajo y poder determinar las aportaciones 

que deban enterar al Instituto, o si quedan exentos de tal 

aportación" ..•.. (46). 

La Comisión de inconformidades y de Valuación, 

tiene una relación de trabajo con el Consejo de Administra

ción para resolver las controversias lo más rápido posible 

en un marco legal. Mientras esté en trámite el recurso de 

la inconformidad o la controversia sobre valuación a solic~ 

tud del interesado, se suspenderá el proceso de ejecución , 

mientras se da la solución. 

"Todas las resoluciones y dictámenes de la Comi

si6n de Inconformidades y de Valuación, serán aprobadas -

cuando menos por mayoría de votos. El miembro de la Com~ 

si6n que vote en contra del parecer mayoritario, podrá for

mular voto particular en el mome,nto de la resoluci6n, o por 

escrito dentro de los cinco días siguientes a la fecha en 

que ésta se pronuncie. Le notificará personalmente o por c~ 

rreo certificado con acuse de recibo a los interesados, a - . ¡ 
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las resoluciones y dictámenes y por oficio 

cia del Instituto que corresponda" ..... (47) 

a la depende~ 

Dentro de la Comisión, se da la retroalimentación 

para los casos que se esté lesionando los derechos de trab~ 

jadores, o de patrones y por lo que se refiere a créditos , 

aportaciones y descuentos y en caso contrario que se estén 

lesionando los derechos del Instituto por falta de pago en 

los conceptos mencionados, para ello existe el recurso de -

inconformidad, e11 el que las partes en conflicto, acuerden 

en lo dispuesto por la Ley, por medio de valuaciones y dic

támenes hechos por la comisión y ante todo respaldados por 

ei Cons~jo de Administr~ci6n. 
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C) ASPECTOS GENERALES DE LAS COMISIONES CONSULTIVAS REGIQ 

NALES DEL INFONAVIT. 

La Asamblea General del Instituto a propuesta del 

Consejo de Administración, decidirá sobre el establecimien

to de las Comisiones Consultivas Regionales que se conside

ren necesarias y se integrarán en forma tripartita, con un 

minimo de tres miembros propietarios y sus respectivos su

plentes, nombrados por el Consejo de Adminsitración y dur~ 

rán seis años en su puesto. 

Las Funciones de las Comisiones Consultivas, son 

las siguientes: 

"Sugerir al Consejo de Adrninsitraci6n a través 

del Director General, la localizaic6n más adecuada de las 

áreas y las caracteristicas de las habitaciones de la re-

gi6n, susceptibles a ser financiadas. Opinar sobre los pr.9_ 

yectos de habitaciones a financiar en sus respectivas regi.9. 

nes. Realizar las actividades de carácter administrativo 

que establezca el Reglamento de las Delegaciones Regiona-

les. Ejecutar las demás actividades de carácter consultivo 

que les encomiende el Director General. Proponer las medi

das conducentes al mejor funcionamiento de los servicios del 

Instituto en la región. Participar en la organización de -
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los sectores que en su caso se celebre para el otorgamiento 

de créditos a lo? trabajadores en su región y suscribir el -

acta correspondiente. Podrán verificar que las obras contra

tadas se estén ejecutando conforme a las especificaciones y 

calidades venidas para este efecto solicitarán al delegado 

Regional que proporcione los 

rios" ..... (48). 

informes que le sean neces~ 

La Presidencia de la Comisión será rotativa por -

cada uno de los miembros de la misma, el Presidente tendrá 

a su cargo dirigir y moderar los debates y actuará corno ·s~ 

cretario al miembro a quien corresponda presidir la sesi6n 

si<:f_\liente, cada uno de los propietarios y suplentes tendr.:in 

un voto, las sesiones ordinarias se celebrarán por lo menos 

una vez al mes. 

El Presidente podrá sesionar a reuniones extraor

dinarias, o por acuerdo de la propia Comisión o de dos d~ -

sus miembros de cuando menos dos representantes. 

La Comisión podrá sesionar con la asistencia de -

dos terceras partes de sus miembros propietarios o suplen

tes, y en caso de que no se pueda verificar la sesión por 

falta de Quórum, se realizará a los tres días hábiles. 
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Los suplentes podrán asistir voluntariamente a 

las sesiones, los mismos que no estén en funciones, tendrán 

voz, pero nó voto. 

Las actds de la Comisión, serán suscritas por.los 

miembros presentes y enunciarán una copia de cada acta a la 

Dirección General, a las Direcciones Sectoriales Trabajado

res y empresarial y a la Delegación Regional respectiva. 

El Propósito fundamental de estas Comisiones, es 

el de desconcentrar al Instituto y que acción llegue a todo 

~1 territorio Nacional, y estas Comisiones al estar estu

diando do~de construir conjuntos habitacionales en todo el 

pais, proporcionar información al Consejo de Administración 

y éste pueda tomar decisiones adecuadas. 

La Dirección General del Instituto, propondrá al 

Consejo de Administración, el nombramiento de Delegados Re

gionales del Instituto que tendrán a su cargo la atención -

de los servicios administrativos que preste la Institución 

en el territorio que corresponda a una o más Comisiones Co~ 

sultivas Regionales. 

Las funciones del Delegado Regional, son las si-

guientes: 
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"Ejecutar las normas y acuerdos dictados por la -

Asamblea General y el Consejo de Administración y la Direc

ción General, sujetándose a los ordenamientos y programas -

correspondientes. Realizar en el orden administrativo, toda 

clase de actas y operaciones que se le encomiende. Asistir 

con voz, pero sin voto a las sesiones de las Comisiones Co~ 

sultivas Regionales que correspondan a la circunscripción -

territorial de la Delegación Regional. Auxiliar en sus tra

bajos a las Comisiones Consultivas Regionales comprendidos 

en su suscripción territorial y llevar a la consideración 

del Director General, las opiniones que le sementan. 

Ejercer el control administrativo y la dirección 

de los servicios en la Delegación Regional. Realizar en el 

orden administrativo, toda clase de actas y operaciones que 

se le encomienden" ..... (49). 

Tanto las Comisiones de Vigilancia, Inconformidad 

y de Valuación y Consultiva Regional, tienen una coordin~ 

ción permanente con el Consejo de Administración y la Asam

blea General, para cumplir con el objetivo de dar viviendas 

a los trabajadores. Estas Comisiones, además de vigilar el 

funcionamiento administrativo, contribuyen en gran medida -

para el mejor desarrollo del Instituto, en las controveE 

sias que se puedan suscitar, la desconcentración adminis-
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trativa en el pa!s, y el cumplimiento de la asignación de -

recursos para llegar a concretar y garantizar la redistrib~ 

ción de la riqueza en el pa!s por medio de vivienda a los 

trabajadores. 
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A) AMBITO DE ACCION DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE -

LA VIVIENDA PARi\ LOS 'l'Rl"'\.BAJADORES. 

En el sexenio del Presidente de la República, Lic. 

Luis Echeverría Alvarez, para ser exactos, el primero de Ma

yo de 1971, se convocó a los sectores de la producción para 

que integraran una Comisión Nacional Tripartita, donde en un 

ambiente de diálogo franco y constructivo, se abordaron los 

problemas nacionales, y en ese entonces se marcó una etapa 

de suma importancia para la historia del país. La solución 

para afrontar el problcmn de la vivienda, quedó plasmada en 

la creaci6n del Instituto dt!l Fundo ::u.cional de 1a Vivienda 

para los Trabajadores INFONAVIT que representa en esencia, -

una conquista de los trabajadores, ya que se ha considerado 

un instrumento que permitiría hacer realidad el deseo de los 

constituyentes de 1917, de proporcionar a los trabajadores -

casas cómodas e higi€nicas, además el estímulo a la activi

dad económica que significaba la labor del INFONAVIT en 

1973, será particularmente sensible en la industria de la 

construcción, pero en la medida en que se construyan ·los con 

juntos habitacionales, se crearán más empleos y tendrá una 

mayor demanda la industria de la construcción. 

En 1973, el INFONAVIT trabajó bajo una expansión 

de volumen de producción interna de bienes y servicios y un 
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aumento inusitado de los precios. El fenómeno inf laciona-

rio, debe atribuirse a causas internas y externas. En lo e~ 

terno, fueron factores perturbadores de la inestabilidad m~ 

netar~a ~nternacional, l~ crisis de energ~ticos y los desa

justes producidos en los mercados de productos alimentarios 

En lo interno, el desarrollo económico mismo y la expansión 

del mercado que determinó la política distributiva, implic~ 

ron el paso por un período de ajuste inevitable para la 

adaptación de la oferta al incremento de la demanda" ..... 

(1). 

El Instituto adquiere una gran significación en -

términos del objetivo prioritario del INFONAVIT, ya que ad~ 

más de construir habitaciones y viviendas, genera empleo, -

la demanda de materiales y servicios de construcción, repr~ 

senta de hecho la generación de muchos empleos anuales adi

cionales. La relación que existe entre los recursos movili

zados por el Instituto y los empleos generados y también el 

desarrollo regional es objetivo prioritario de la política 

de desarrollo económico y social del país. 

En el a~o de 1974, "El índice general de procesos 

al mayoreo, se elevó en un promedio anual de 22.5% y el de 

precios al consumidor 23.7%, aumentos considerables dentro 

de este programa de expansión y de aumento de precios, agr.e_ 
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vado por un elevado nivel de desempleo, el INFONAVIT en 

ningún momento perdi6 de vista el esencial objetivo de mej~ 

rar las condiciones de vivienda de los trabajadores de M~xi 

co, en la medida de sus posibilidades" ..... (2). 

El descenso en el ritmo de crecimiento de la pro

ducción durante 1975, se vi6 agravado adem~s por el de las 

exportaciones de manufacturas y m~tcrias primas y en menor 

medida, por una disminución en los ingresos por turismo. 

"Factores internos de demanda, influyeron asl mismo en ese 

descenso, sobresaliendo entre los primeros, el menor credi-

miento d~l gasto priv~do ~n t~rminas reales, y entre el s~ 

gundo y el aumento general de los costos, la escasez de al

gunos productos de consumo intermedio y cierta rigidez sec

torial del aparato productivo" ..... (3). 

Las actividades del INFONAVIT como institución de 

beneficio social, se sostuvieron sin perder de vista los a~ 

mentos generales. 

"El Instituto figura ahora en quinto lugar, entre 

las Instituciones públicas por el monto de las inversiones 

realizadas en 1975 y la derrama de estos recursos, adquiere 

particular significación, tanto por la canalización concre

ta de los mismos hacia la solución del problema habitacio-
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nal, como por el efecto multiplicador que suponen para las 

actividades económicas a todo lo largo y ancho del país, la 

capacidad de generación de vivienda del INFONAVIT creció 

significativamente en 1975, como resultado del incremento 

dinámico de sus recursos, de la eficiencia institucional y 

de haber arribado el ciclo constructivo a su fase de termi

nación de obras. Al concluir el cuarto año de trabajo del -

INFONAVIT, plazo breve en la vida de cualquier organismo pQ 

blico, ha seguido manteni6ndose y reforzándose la convic

ción que las instituciones mejoraran" ..... (4). 

F.1 INFONAVIT en los primeros años de funciones, 

además de resolver los problemas internos normales de una 

dependencia nueva, tuvo que adecuarse al marco económico 

que vivía el país y las repercusiones que los aumentos de 

precios e inflaciones, solucionándolas lo más sabiamente P2 

sible, para poder cumplir con los objetivos y metas establ~ 

cidas. 

"La economía nacional, relacionada con la econo

mía de todos los países, estaba dentro de un marco de ac

ción, donde nó se podía parar el desarrollo, por lo que el 

INFONAVIT continuó con su ritmo de actividades. Durante 

1976, los recursos totales ascendieron a más de 20 300 mi

llones de pesos" ..... (5). 
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B) POLITICAS Y CRITERIOS GENERALES. 

En 1972, "se establece ld Comisión Interna de Ad

ministración (CIDAS) para el programa de reforma, mientras 

que, la Comisión de Administración Pública fue substituida 

por la Dirección General de Estudios Administrativos de la 

Secretaría de la Presidencia, para encargarse de la Coordi

nación Global y los trabajos de reforma administrativa. La 

Dirección general de Estudios Administrativos se dió entoE_ 

ces a la tarea de elaborar las bases para el programa de r~ 

forma administrativa del poder ejecutivo 1971-1976, y esta-

blece: el programa de reíormu en cada dependencia del sec-

tor pOblico, reorganización administrativa de sistema de -

programación, racionalización del gasto pOblico, estructura 

del sistema de informaci6n y estadística, desarrollo, orga

nización y métodos,revisi6n de las bases legales de la act~ 

vidad pOblica federal, rccotructuración de administración 

de recursos humanos, reestructuración de procesamientos 

electrónicos, reorganización de la contabilidad gubernamen

tal, reforma a nivel macroadministrativo" ..... (6). 

Con esta base, el INFONAVIT desarrolló su progra

ma de reforma administrativa que le permitió solucionar los 

problemas normales que sobre trámites aparecen y mantener -

adecuadamente organizada su administración. 
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En noviembre de 1972, fue celebrado el Contrato 

Colectivo de trabajo, culminando las fases de negociación 

dentro de un marco de cordialidad, celebrado entre el Sindi 

cato de Trabajadores del propio Instituto. Se ha destacado 

la necesidad de solidificar el equipo de Lrabajo, vigilando 

siempre que la contratación de nuevos elementos, se lleve a 

cabo sobre bases de estricta selección y alta capacidad tés 

nica y en forma gradual a medida que las necesidades del 

Instituto lo vayan requiriendo. En el año de 1973, se irn-

plantó la Comisión Interna de Administración en el Institu

to, sesionando con regularidad y se ha convertido en una he 

rramienta muy importante, para agilizar los procedimientos 

institucionales y un año después se establece la Unidad de 

Organizaci6n y Métodos progresando sustancialmente en los -

manuales administrativos del Instituto. 

"En septiembre de 1974, quedó instalada la aseso

ría general de la Dirección, cuyas principales funciones 

son: 

A) Estudios y proponer los ajustes y cambios en la 

estructura y procedimientos administrativos que -

tienden a obtener el máximo aprovechamiento de 

los recursos humanos y materiales posibles. 

B) Analizar y evaluar la información producida den-
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tro y fuera del Instituto, para proponer la pla

neación más adecuada" ..... ( 7) . 

El INFONAVIT en todo momento planeó la desconcen

traci6n, a fin de cv~tar los ~ostos y a veces inGtiles via

jes que muchos ciudadanos tienen que realizar a la capital 

de la República, para desahogar trámites que bien podrán 

llevarse a cabo en las propias entidades federativas. 

"Al 31 de diciembre de 1976, el INFONAVIT contaba 

con 2,579 empleados, de l<JS cuales, 1,138 corresponden a 

oficinas centrales y 1,441 a las dulegacioncs. La actitud -

de la administración fue de conservar a los empleados y té~ 

nicos que presentaban sus survicios al Instituto, salvo en 

casos de absoluta confianza y personas a las que se les -

aceptó la renuncia, por haber decidido prestar sus servi

cios a otras Institucionvs'' ..... (8). 

El ámbito de trabajo del INFONAVIT, se puede con

siderar a nivel nacional, por lo que es necesaria una des

concentración administrativa, con los siguientes criterios: 

"A) Máxima agilidad, efectividad y economía en el de

sarrollo de las funciones del INFONAVIT, en cada 

una de las regiones. 

B) Una organización que permita la distribución ade-
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cuada y en el volumen de las operaciones, evitan

do un aparato central demasiado grande y complejo. 

C) Además, el crecimiento regional del Instituto a 

las necesidades derivadas del incremento de sus 

operaciones. 

D) Lograr el conocimiento más complejo de las neces~ 

dades reales de vivienda en cada regi6n, para la 

búsqueda de las mejores soluciones. 

E) Participación y cooperaci6n del gobierno y de los 

sectores de los trabajadores y de los empresarios 

de cada rcgi6n" ..... (9). 

DRdR la rl~sconc0ntraci.6n administrativa y con el 

prop6sito de establecer canales de comunicaci6n permanentes 

entre la Direcci6n General y las Delegaciones, se ha in te-

grado la Coordinac1.ón Regional y su intervenci6n ha tenido 

particular énfasis en todos los aspectos de Implantaci6n de 

las Delegaciones Regionales en materia presupuestal, de CO,!! 

trataci6n de personal, determinaci6n de funciones, fijaci6n 

de procedimientos administrativos y dotaci6n de mobiliario 

e instalaci6n. Con esto lo que se pretende, es una estruct~ 

ra de organizaci6n ágil, funcional y flexible, para que pu~ 

dan coordinarse cfic~cntemente las operaciones de las Dele

gaciones Regionales, con el organismo central. 
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L~ Desconcentración administrativa se aceleró en 

el año de 1974 y de doce Delegaciones que se habían instal!!_ 

do en el país, se aumentaron a diecisiete para vigorizar la 

ejecución de los programas. La ampliación del radio geográf! 

co de acción de los planes de labores y financiamiento, se 

aumentó y se procuró tener un control de los programas cred! 

ticios y de financiamiento a la construcción. 

"Durante 1976, se cstim6 que no era pertinente e~ 

tablecer algunas comisiones consultivas regionales aproba

das por la Asamblea General, en virtud de que la magnitud -

de los programas institucionales no lo ameritaban. En todo 

caso, se dieron instrucciones a los Delegados, a fin de que 

procuraran proporcionar elementos a las comisiones instala

das, para que tuvieran la participación que se requiera" .•. 

• • (10). 

La reserva territorial es un aspecto importantís! 

mo, ya que el INFONAVIT necesita de predios para poder con~ 

truir los conjuntos habitacionales, y en las ciudades en -

que se ha logrado tener reserva territorial, se ha comprob!!_ 

do que también sirve para lograr un freno a la especulación 

de bienes raíces. 

"Se ha confirmado que la constitución y repara-
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ción de una reserva territorial congruente con la magnitud 

de los programas, resulta absolutamente indispensable, para 

que la labor del INFONAVIT pueda mantenerse sin alteración. 

También cabe destacar la urgencia de dar al suelo urbano un 

mejor sentido social, puesto que las acciones especulativas 

con bienes raíces, podrían llegar a constituir un freno en 

materia de vivienda para las clases menos favorecidas y de 

no adoptarse medidas que contraresten esta tendencia, pue~ 

to que constituyen un insu1no fundamental en los programas -

habitacionalcs, la tierra debe recibir un tratamiento coor

dinado dentro del contexto de los programas de desarrollo -

urbano estabiecido por las autoridades federales, estatales 

o municipales, que proporcione a la economía urbana un sen

tido dinámico que le permita unificar las acciones en mat~ 

ria de vivienda" ..... (11). 

La razón del Instituto, por una parte, es dar al 

uso de la tierra un sentido más social, de este modo, en 

los conjuntos de viviendas, se preveen por hectárea espa-

cios mucho más amplios, para la edificación de las mismas 

habitaciones, por la otra, el aprovechamiento de terrenos 

baldíos urbanizados, es una actividad que permitirá in te-

grar pequeñas zonas rezagadas o marginadas al área urbana -

que las rodea. 
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"La decisión adoptada por el INFONAVIT de formar 

una reserva territorial en los dos primeros años que asegu

ra ese insumo en el mediano plazo,ha hecho posible que en -

1975 y 1976 las adquisiciones sean menos cuantiosas y como 

consecuencia puedan destinarse n1ayores recursos al financi~ 

miento de la construcción. En las localidades donde los pr~ 

gramas realizados disminuyeron, el margen de la disponibilj,_ 

dad adecuada para ese mediano plazo, se adquirió tierra adj,_ 

cional. En las localidades en las que no se proyectó en un 

comienzo, promover viviendas y donde por ende se carecia 

de predios, se adquirieron despu6s al quedar incluidos en -

los programas anuales" ..... (12). 

Por lo anterior, queremos subrayar que el INFONA

VIT además de construir viviendas para los trabajadores, 

crea un gran número de empleos y rnedidnt~ sus políticas de 

reserva territorial, coadyuva a frenar la especulación de -

tierras en toda la República. 

"De 1972 a 1976 el INFONAVIT adquirió 67.4 millo

nes de metros cuadrados que representan una inversión de 

2,026 millones de pesos" ..... (13). 

La politica habitacional del INFONAVIT, estable

ce: "en ningún momento se ha caracterizado por la persec~ 
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si6n ae los resultados cuantitativos de gran espectaculari

dad en el futuro inmediato. Se ha preferido atender los as

pectos cualitativos de la cuestión, se ha evitado en conse

cuencias, sacrificar la calidad de las viviendas en funci6n 

de compromisos cuantitativos, porque además se habrían gen~ 

rada problemas diferidos por posibles deterioros de las ha-

hitaciones construidas, o por desajustes soc~ales de 

moradores .. 

sus -

Se ha procurado que los conjuntos dispongan de 

servicios e instalaciones comunitarias, para mejorar de h~ 

cho la calidad de vlda de los trabajadores y de sus fami

lias que las habitan . .Z\l mismo tiempo, se ha tratado de maE_ 

tener estrecho contacto con los trabajadores y con las org~ 

nizaciones sindicales, para conocer mejor sus necesidades y 

prefercnci;:is" .... (l.j). Dc:ntro de los objetivos del INFON~ 

VIT, es crear habitaciones cómodas e higilnicas, pero 

biln eficientes y durables. 

tam-
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C) AVANCES DE LA ORGANIZACION. 

Con respecto a los programas financieros para la 

construcci6n, podemos añadir que, "en cuanto a materiales y 

equipo se refiere, el INFONAVIT tuvo que enfrentarse a pro

blemas de escasez y alza de precios, por tres factores de -

importancia: primero, el Estado carece de instrumentos sufi 

cientes para compensar las deficiencias de la oferta priva

da, segundo, la plana industrial no pudo ajustarse al jal6n 

de demandas que generaron los programas de viviendas y, en 

general de obras públicas, tercero, la situaci6n de infl~

ci6n g¿neralizada en el mundo" ..... (15). 

La acci6n del Instituto ha hecho surgir nuevas 

compañías constructoras que anteriormente funcionaban en 

forma individual y n6 reconocidas como tales. Asimismo, han 

empezado a surgir asociaciones de proyectistas y construct~ 

res que constituyeron un importante punto de partida que-. 

permitirá disponer en los próximos años del elemento humanó 

y técnica necesaria, para asegurar la continuidad y el mej~ 

ramiento de los programas. El financiamiento que concede e1 

Instituto, está destinado no solo a la adquisición de una -

vivienda en propiedad, sino tambi6n a su mejoramiento, a su 

ampliación, o a su reparación, así como a la posible cons

trucción individual. 
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El Instituto, debido a lo anterior, también t~ene 

que promover y aceptar responsabilidades en materia de des~ 

rrollo urbano, reserva territorial, etc. además de finan

ciar conjuntos habitacionales, dar créditos a los trabajad~ 

res, contratar materiales, el INFONAVIT es un organismo de 

servicio social, ya que genera empleos, y no sólo constru-

ye viviendas, sino también como ya mencionamos anteriormen

te promueve la integración de la familia por medio de pro

porcionar un patrimonio f~rniliur. 

El primer plan quincenal del Instituto, se orien

ta principalmente a 1/0 ciudades, en las que se localiza el 

95% de la demanda de vivienda y derechohabientes del INFON~ 

VI'l' y se r:i.gc por políticas específicas como sigue: "El pr~ 

ceso de asignación de recursos por localidad, se ajusta a -

la siguiente metodología. 

A) Se distribuyen los recursos por entidad federati

va, proporcionalmente a las aportaciones recauda

das y tras un ajuste en esa relación precidida 

por criterios de equidad y de eficiencia de las 

inversiones. 

B) Se determinan las ciudades que deben incluirse en 

el Plan dentro de cada estado, aplicando crite

rios como el número de cuentahabientes y las fac~ 
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lidades de construcción. Una vez identificadas 

las ciudades, se asignan los recursos ponderando 

las aportaciones, la demanda no satisfecha y la -

factibilidad. 

C) Se asignan los recursos de inversión entre los d~ 

ferentes cajones de ingresos, utilizando un sist~ 

ma de factores que favorecen a los trabajadores -

de menor salario" ..... (16). 

Este plan quinquenal contempla un proceso de asig_ 

nación de recursos para co1c.•trucci6n, pero sólo en base a -

lets contribncione~ q11P RP hr1c·Pn por :irAfl y no pitrñ prevenir 

el desarrollo de una ciudad o la implantación de asentamieg 

tos irregulares en diferentes partes de la República. 

El ritmo de generación promedio se estableció en 

40,000 acciones de vivienda anuales, pero los resultados 

han sido poco satisfactorios, también es cierto que los re

sultados obtenidos se han ido incrementando año con año, p~ 

ro también es real que la demanda también ha sido mayor. 

''La promocj6n social tiene como objetivo esencial 

buscar el acercamiento de la vivienda con el trabajador y -

su familia, en una relación recíproca, fundamentalmente es

te acercamiento persigue, por una parte, facilitar el proc~ 
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so de cambio que significa para muchos beneficiarlos, muda~ 

se a un nuevo marco habitacional, no sólo dentro de la -

perspectiva de una vida con mayor contenido colectivo, por 

otra parte, loR esfuerzos en este terreno deben estar diri

gidos al conocimiento de las necesidades y referencias de -

los trabajadores de cada localidad, para que, en lo posible 

estos elementos puedan servir para ajustar el diseño mismo 

de la vivienda ..... (17). 

El problema habitacional, no puede resolverse úni 

camente construyendo un gran número de habitaciones, sino a 

travGs de la conjugación de elementos que permitan dar una 

orientación de sentido comunitario para despertar el espír! 

tu de solidaridad entre los vecinos. 

Por lo €!'1terior que el Instituto no se encarga de 

la administración de los conjuntos habitacionales, pero d~ 

be considerarse determinante para el éxito o fracaso de las 

viviendas, la administración y mantenimiento de los inmue-

bles, con este fin se establece un contacto directo con los 

habitantes de las unidades habitacionales, para asesorarlos 

en la organización de osociaciones de cobros, impulsando la 

integración de todos en su nueva comunidad. 

Para este caso, el INFONAVIT pretende lograr un -
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interés general, para que se preserven los conjuntos habit~ 

cionales y para ello se elabor6 "el documento, Criterios de 

Autoadministración que tiene el objetivo de hacer ver a los 

adquirientes que les corresponde el derecho y la obligación 

moral, material y jurídica de administrar y mantener los -

conjuntos, como para ello era necesario ofrecer orientación 

sobre el uso y mantenimiento de las ~reas que son exclusi
v 

vas, se elabor6 el documento:tu casa, uso y mantenimeinto". ' 

••• ( lB l . 

Era eminente que después de algunos años, los co~ 

juntos habitacionales empezaran a deteriorarse, algunas v~ 

ces por descuidos graves por parte de los habitantes y 

otras veces por falta de organizaci6n para establecer un 

programa de mantenimiento preventivo de las habitaciones, 

por lo que el Instituto determinó descontar el 1% del sal~ 

rio del trabajador para la administraci6n y el mantenimien-

to de sus viviendas. 

Dentro del aspecto de la promoci6n industrial, 

nunca en la historia del país se había emprendido un progr~ 

ma habitacional de la magnitud del que ha iniciado el INFO

NAVIT, ante este hecho, resulta indispensable estudiar y 

solucionar los problemas de suministro de materiales de 

construcci6n y sus condiciones de oferta y demanda, tanto 
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a nivel nacional, como regional. 

"El INFONAVIT, ante la necesidad de asegurar la -

continuidad de los programas de construcción con un abaste

cimiento adecuado de materiales, ha tomado las determinaci~ 

nes necesarias para estimular la oferta de materiales, por 

lo que respecta a los convenios celebrados para asegurar el 

aprovechamiento de ciertos materiales que se establecen con 

distintas modalidades, en todos los casos se procura que 

las ventajas que esos convenios significan desde el punto 

de vista de la demanda, puesto que puede representar compr~ 

misas de adquisición cuantiosa, por un período considerable 

y en condiciones financieras favorables contribuyen a que 

aumente la capacidad de producción, con que se cuenta, para 

el abastecimiento del mercado. En esa forma se alcanzan si

mult~neamente dos objetivos: el abastecimiento del Institu

to en las condiciones adecuadas de calidad, cantidad, dis

ponibilidades, el tiempo y precio y la participación en 

esas ventajas del resto de las empresas públicas y privadas 

que concurren al mercado y constituyen la demanda total" ... 

• - (19) • 

El INFONAVIT, aunque ha estado demasiado activo -

en el control de calidad de materiales y componentes de las 

viviendas para que ~stas tengan una larga vida útil y los 
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trabajadoras t~ngan mejores habitaciones, debe vigilar mu

cho más este asp.:2'cto, ya que existen muchos intereses pers2 

nales al respecto. 
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A) REFORMA ADMINISTRATIVA Y PLAN NACIONAL DE DESARROLLO -

URBANO. 

Para el año de 1976 en la sucesi6n presidencial,

el nuevo Presidente de la República decidi6 reorganizar al 

Gobierno por medio de un programa de Reforma Administrativa 

para poder organizar al país, dicho programa contemplaba 

los aspectos más importantes de dcsconcentraci6n y descen

tralización administrativ.:i entre otros, y estaba delimitado 

a su interior,por subprogramas a corto, mediano y largo pl..e_ 

zo entre los años 1976 a 1982, los lineamientos generales -

para esta reforma a nivel nacional fueron: 

"1. Organizar al Gobierno, para organizar al país m~ 

diante una reforma administrativa para el desarrg 

llo econ6mieo y social qu~ contribuya a garanti-

zar institucionalmente, la eficacia, la ef icien-

cia, 1a honestidad y lu congruencia en acciones -

públicas. 

2. Adoptar la programaci6n como instrumento fundameE_ 

tal del Gobierno, para garantizar la congruencia 

entre los objetivos y las acciones de la Adminis

tración Pública Federal, precisar responsabilida

des y facilitar así la oportuna evaluación de los 
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resultados obtenidos. 

3. Establecer un sistema de administración y desarr~ 

llo del personal público federal que al mismo -

tiempo que garantice los derechos de los trabaja

dores, permita un dcsempefio honesto y eficiente -

en el ejercicio de sus funciones. 

4. Contribuir al fortalecimiento de nuestras organi

zaciones políticas y de federalismo en M6xico a -

trav6s de instrumentos y mecanismos mediante los 

cuales, la administración Pública Federal, respe

tando la autonomia de cada uno de los poderes y -

niveles de gobierno, propicie, por una parte, el 

robustecimiento de las funciones encomendadas a -

los poderes, Legislativo y Judicial, y por otra, 

una mejor coordinación y una mayor participación 

de los tres niveles de gobierno en los procesos 

de desarrollo económico y social del país. 

S. Mejorar la administración de justicia, para fort~ 

lecer las instituciones que el pueblo ha estable

cido en la Constitución, para garantizar a los 

ciudadanos la seguridad jurídica en el ejercicio 

de sus derechos y responsabilidades y consolidar 
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su confianza en las instituciones y en sus gober

nantes" ..... (20). 

Con lo anterior se pretendía convertir a cada d~ 

pendencia y entidad de la Administración Pública Federal en 

un instrumento con responsabilidades claramente definidas , 

de manera que no exista la duplicidad de funciones y se as~ 

gurar la toma de decisiones para facilitar el cumplimiento 

de las acciones que el país demanda para el desarrollo int~ 

gral de México. Para lograr este tipo de transformación, se 

requiere cumplir con una serie de propósitos que a continu~ 

ci6n se mencionan: 

"Simplificar estructuras y precisar responsabili-

dades a las dependencias, evitar duplicidades, regularizar 

las dependencias cuya organización resultaba discutible de~ 

de el punto de vista del Derecho Administrativo, estable-

ciendo claramente los conceptos y bases para el debido fu.!}_ 

cionamiento, tanto de la administración pública centraliza

da, como paraestatal, racionalizar al mlxirno las concurren

cias y equilibrar funciones, insistir que el gasto público 

se presupueste con base en programas que sefialen objetivos, 

metas y unidades responsables de su ejecución y propiciar -

la oportuna evaluación de resultados, promover la eficien

cia-y honestidad de la ejecución de las tareas gubernarnenta 
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les, permitir al titular del ejecutivo, convocar a reunio-

nes de Secretarios de Estado y Jefes de Departamentos Ad-

ministrativos por Sectores, para definir y evaluar la polí

tica del Gobierno Federal en mul~~ia que sea de la compete~ 

cia concurrente de varias dependencias o entidades de la A~ 

ministración Pública Federal, establecer la coordinación 

sectorial, para efectos de coordinación programática, ads-

cribir la coordinación de los programas de reforma adminis

trativa y ü~ evaluación de resultados de la administración 

pública federal en conjunto, directamente bajo la responsa

bilidad del Presidente de la República" ..... (21). 

E11 esta reestructuración del antiguo triángulo de 

la eficiencia administrativa, se le asigna a una Secretaría 

de Estado, las facultades de programación, presupuestación, 

información, estadística, contabilidad y control, las cua

les anteriormente se encontraban dispersas entre las Secre

tarías de Hacienda y Crédito PúbJico, de Presidencia y del 

Patrimonio Nacional, dicha Secretaría se denomina de Progr~ 

rnación y Presupuesto. 

La primera etapa de la Reforma Administrativa, se 

denominó reorganización institucional y en ella se estable

cen las bases para la organi~ación de la Administración Pú

blica Centralizada, incluyendo procuradurías, organismos 
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descentralizados, empresas de participación estatal y fide~ 

comises, el nue'-'º ordenamiento que establece las reglas del 

juego de las entidades paraestatales, por lo que toca a su 

creación, programación, coordinación y evaluación. 

Este reordcnamiento de las funciones entre Secre

tarias de estado y departamentos administrativos, busca c2 

rregir las duplicidades de funciones y el establecimiento -

de las bases, para la coordinación entre las entidades par~ 

estatales y las dependencias centrales responsables del se~ 

tor correspondiente. 

Posteriormente se manifiesta la reforma adminis

trativa con la reorganización sectorial y se puso en marcha 

con el acuerdo de sectores, donde se agrupa formalmente a 

las novecientas entidades paraestatales, coordinadas por 

las dependencias centrales, cada cabeza de sector está en

cargada de coordinar un grupo de empresas con miras a vol

ver más eficiente y eficaz la operación de dichas entidades 

agrupadas bajo su responsabilidad. 

El INFONAVIT se trató como un caso especial, ya -

que no quedó dentro de la reorganización sectorial, coordi

nada por una dependencia central, ya que el Presidente de 

la Repfiblica coordinaba directamente al Instituto, ya que 
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se trat6 de una de las prioridades del sexenio pasado, dar 

vivienda a los trabajadores. 

Otra etapa, fue la de relaciones intersecretaria

les en que intervinieron varias Secretarías de Estado o De

partamentos Administrativos en el logro de 16s objetivos 

planteados en el Plan Global de Desarrollo. 

La siguiente etapa fue denominada, reforma de vea 

tanillas, donde el Instituto cumplió con el objetivo princi 

pal sobre la agilizaci6n de trSmitcs y otorgar información 

y datuti tiobre devolución de fondo, entre otras cosas. 

Por último, la reforma del cuerpo administrativo 

gubernamental de los empleados públicos, cuanto el Institu

to implementa una serie de programas de capacitación hacia 

él personal, con el objeto de orientarlo debidamente sobre 

las actividades a desarrollar y puedan desempeñar mejormen

te sus funciones. 

Para mayor información sobre la agrupación secto

rial de las entidades paraestatales, diremos que se agrupan 

en doce sectores, los cuales sor1: ''Sector Agropecuario Fo

restal, Pesca, Industrial, Político Económico, Comunicacio

nes y Transportes, Asentamientos Humanos, Comercio,Turismo, 
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Administración y Defensa, Educación Político Laboral y Sa

lud y Salubridad Social" ..... (22). 

Como se observa, el .INFONAVIT podría haber sido 

sectorizado en Asentamientos Humanos, pero se decidió que 

el Instituto fuera coordinado directamente por el Jefe del 

Ejecutivo Federal. 

Todas las políticas, criterios, planes y financi~ 

mientes del Instituto, están enmarcados dentro del Plan N~ 

cional de Desarrollo Urbano y las bases para la formulación 

del Plan son: "Será obligatoria para el Sector Público, to

mar en cuenta los objetivos y políticas preescritos en el -

Plan Nacional de Desarrollo Urbano, al definir cada depen

dencia o entidad, sus acciones y proyectos de inversión que 

indica el desarrollo urbano - En caso de acciones o inver

siones no previstas en los objetivos y políticas del plan , 

pero que estlln debidamente justificadas por objetivos y di

rectrices de la planeación económica y social, considerados 

en el caso y momento como mayor prioridad o urgencia, la d~ 

cisión de apoyará en la evaluación de los costos y benefi

cios de los proyectos correspondientes. 

De acuerdo con las facultades que la Ley de Asen

tamientos Humanos confiere a la Secretaría de Asentamientos 
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Humanos y Obras Públicas, la Secretaria de Programaci6n y 

Presupuesto y la Secretaria de Hacienda y Crédito Público 

que coadyuvarán en la esfera de su respectiva competencia a 

la debida ejecución y evaluación del Plan - Se utilizarán 

los mecanismos programáticos establecidos en los Estados, 

Comités promotores del Desarrollo Socioecon6mico de las En

tidades. (COPRODES), para tener un foro donde se intercambi~ 

rán opiniones e informaci6n y se solicitarán y presentarán 

los presupuestos correspondientes. La Secretaria de Asenta

mientos Humanos y Obras Públicas en cada entidad, como míe~ 

bros de esos comités, ofrecerá asesoría técnica en manteni-

miento y, en su caso, facilitará la actualizaci6n del 

Nacional de Desarrollo.Urbano. 

Plan 

- El ejercicio de las facultades administrativas 

sobre otorgamiento de concesiones, autorizaciones, permisos 

y otros similares, deberá tomar en cuenta los objetivos y -

políticas contenidas en el Plan" ..•.. (23). 

Lo anterior, conforma las bases del Plan Nacional 

de Desarrollo Urbano, cuyos objetivos contemplan las politi 

cas especificas de acci6n del INFONAVIT, dichos objetivos -

se mencionan a continuaci6n: 

"Racionalizar la distribuci6n en el territorio n~ 
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cional de las actividades económicas y de la población, lo

calizándolas en las zonas de mayor potencial del país. Pro

mover el desarrollo urbano integral y equilibrado en los 

centros de población. Propiciar ~011diciones favorables, pa

ra ~ue las poblaciones puedan resolver sus necesidades en -

suelo urbano, vivienda, servicios públicos, infraestructura 

y equiparamiento urbano, y mejorar y preservar el medio am

biente que conforman los asentamientos humanos• •.... (24). 
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B) PLANES DE LABORES. 

Con el prcp6sito de obtener un mayor aprovecha-

miento de los recursos humanos y materiales, la administra-

ción del INFONAVIT en el scxonio pdsaclo se formularon dive.;: 

sos estudios sobre programación, ejecución, control y supe.;: 

visión de las actividades institucionales. En relación con 

la desconcentración administrativa, la delegación del Inst~ 

tuto, implantu!:"on mecanismos para lus Delegaciones Consultl:. 

vas Regionales que pcr1nita11 unil coordinación sistem§tica 

con las rnis1nas y s~tisfaccr l~s necesidades crecientes de 

servicios, existe11 actualmente cincuenta y un Comisiones 

Consultivas Regionales en toda la RepGblica, treinta y dos 

estatales y diecinueve locales que coordinan a diecinueve -

delegaciones rcgio11:1les, establecidas en cuatro zonas, con 

el propósito de implantar un sistema programado de supervi-

si6ri, control y evaluación por zonas, éstas son: 

11 Zona I .. Delegación l. 

Delegación 2. 

Delegación 14. 

Delegación 15. 

Sonora, Hermosillo, -

Guaymas, Nogales y Cd. 

Obregón. 

Chihuahua, Cd. Juárez. 

Coahuila, Saltillo, T~ 

rreón y Monclova. 

Baja California Norte, 

Mexicali, Tijuana y E!!_ 

senada. 
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Delegación 19. 

"Zona II. Delegación 4. 

Delegación S. 

Delegación 6. 

Delegación 16. 

"Zona III Delegación 3. 

Dclegi::ición 7. 

Delegación 8. 

Delegación 10. 

Delegación 13. 

"Zona IV Delegación 11. 

Delegación 12. 

Baja California sur, -

La Paz. 

Sinaloa, Durango, Cu-

liacd.n, Los Mochis, M~ 

zatlán, Gómez Palacios. 

San Luis Potosí, Zaca

tecas, Aguascalientes, 

Cd. valles, Fresnillo. 

Jalisco, Toluca, Nau--

cu.lp.:in. 

Guanajuato, Querétaro, 

León Irapuato, Celaya, 

Salamanca. 

Nuevo León, Monterrey, 

Linares. 

Puebla, Hidalgo, Tlax

cala, Pachuca,Cd. Sah~ 

gún. 

Edo. de Méx. Nayarit , 

Colima, Guadalajara, 

Tepec. 

Jalapa, Veracruz, Coa~ 

zacoalcos, Minatitlán, 

Córdoba, Orizaba. 

Tamaulipas, Cd. Victo

ria, Nuevo Laredo, Ta~ 

pico, Matamoros, Reyn,e. 

sa. 

Morelos, Cuernavaca, 

Acapulco. 

Yucatán, Quintana Roo, 

Campeche, Tabasco, Vi

llahermosa, Chetumal , 
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Delegación 17. 

Delegación 18. 

Cd. Carmen, Cancun. 

Oaxaca, Chiapas, Tux

tla Guti~rrez, Tapach~ 

la. 

Michoacán, Zamora, 

Uruapan, Cd. Lázaro 

Ctlrdenas ..... ( 25). 

De esta manera se consolida el programa de Deseo_!! 

centraci6n administrativa en toda la República, para el IN-

FONAVIT, ya que toda persona que tenga algún problema rela-

cionado con el Instituto, se podrá dirigir a la Delegación 

Las Delegaciones Regionales están coordinadas por 

las cincuenta y un Comisiones Consultivas Regionales. De 

acuerdo al progromu <le neforrn« Administrativa establecido 

por el Gobierno Federal "se implantó la cuarta etapa denomJ:. 

nada Reforma de ventanilla, mediante el establecimiento de 

subsistemas de orientación, información y quejas a nivel n~ 

cional y oficinas centrales. En 1978 se iniciaron los estu-

dios para formular el Plan General de Capacitación y adíes-

tramiento que se ejecutaría en 1979, para dar cumplimiento 

a la reforma 123 Constitucional y a los diversos articulas 

de la Ley Federal del trabajo que regulan esta materia, se 

impartieron cursos. que beneficiaron a un total de doscien--

tos empleados y se tramitaron setenta y seis cursos especi-
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fices para doscientos treinta y cuatro empleados, así mismo 

se otorgaron diez becas para otros tantos trabajadores" •••. 

. (26). 

Con lo anterior, el INFONAVIT cumple cabalmente -

con el establecimiento del programa de Reforma Administrat~ 

va. 

T.:imbién se concluyó la actualización de los Manu!! 

les de Organización de todos los departamentos y unidades -

de Oficinas Centrnl~s e~ el ~ño de 1980. 

Por último se efectuó la revisión general del CO,!! 

trato Colectivo de Trabajo que regir~ en el bienio 1979-81 

y dentro de las prestaciones, se destaca un fondo de ahorro 

una ayuda para despensa y un seguro µara la educación de 

los hijos de los trabajadores que fallezcan. 

La reserva territorial del INFONAVIT se delineó -

durante el sexenio 1976-82, sobre las siguientes bases: "El 

programa de evaluación de los pre~iosque formaron la reser

va territorial del Instituto, tomando en cuenta para ello -

las políticas delineadas por el plan nacional de desarrollo 

urbano, se basó asfmismo en las particulares condiciones ur 

banas en que los predios se encuentren ubicados, la facili-
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dad del uso de la reserva territorial fue programada a cor-

to, mediano y largo plazo, de acuerdo con las necesidades -

de cada localidad" .•... (27). 

Desde sus inicios, el Instituto se perfiló por 

hacer grande la reserva territorial destinada para constru_s 

ción de viviendas, pero actualmente ya no se compran tantos 

predios, ahora en la medida en que se vayan edificando los 

conjuntos habitacionales, se ha ido recuperando la tierra 

comprándola en mejores condiciones para el Instituto. 

"El INFONAVIT ha adquirido 70.4 millones de 2 m , 

la inversión es de 2,630.1 millones de pesos, de los cuales 

se han utilizado 23.5 millones de m2 y se cuentacon una re

serva de 45.52 millones de m2 en espera y 1.38 millones de 

urbanizada" ..... (28). 

Por 1975 se creó un programa de vivienda dentro -

del financiamiento a la construcción que se denominó, Creci 

miento Progresivo y consiste en un sistema que permite do-

tar de unidades unifamiliares a los trabajadores de más re-

cursos y consta de una unidad básica de vivienda programada, 

de manera tal que pueda crecer de acuerdo con las necesida-

des y recursos de sus habitantes. 
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''Durante el ejercicio de 1976, se terminaron 

13,749 viviendas y en 1980 se terminaron 37,737 viviendas y 

el padrón de contratistas u~l Instituto se mantuvo actuali

zado y contaba al terminar el año con 2,565 compañías regi~ 

tradas, donde 1,122 correspondientes al Distrito Federal y 

1, 443 al resto de las entidodes federativas" ..... (29). 

Dentro del aspecto de financiamiento a la con~ 

trucci6n, se ha mantenido la misma política, donde no inte

resa conotruir cuantitativamente, sino cualitativamente, p~ 

ra que las viviendas tengan una duraci6n mayor y sean Gti-

1cs a los trabajadores <lurar1te muc~ios aRos. 

La promoción social del Instituto, dirigió su 

orientación hacia dos aspectos fundam0ntales, que son: apo-

yar la ocupación de la vivienda, ayudando a los trabajado-

res, para que lo antes posible habitaran su vivienda y est~ 

blece el programa de autoadministraci6n en el mayor nOmero 

de conjuntos habitacionales. 

''Se visitaron todos los conjuntos con viviendas -

ocupadas en el país, para supervisar el avance de las organá_ 

zaciones vecinales y orientar a sus directivos en lo refe

rente a la autoadministración y levantar encuestas sobre el 

grado de deterioro de instalaciones, edificios y Areas com~ 



194 

nalcs. Con el objeto de promover entre los trabajadores be

neficiados y sus familias, una mejor utilizaci6n y manteni

miento de sus viviendas y áreas comunales, donde el progr~ 

ma de orientación habitacional oper6 en todo el país en un 

total de ciento ochenta y cuatro frentes. 

Par~ tal efecto s0 impartieron 1,064 pl&ticas y -

se efectuaron 30,897 visitas domiciliarias'' ..... (30). 

Tomar1do e11 cuenta lo anterior, se pensaría que el 

INFONAVI'r ha <:~st-.c'1rln i ntc·t-vi tii r-ndo e>!'"! l~ ::?.dmini.straci6n, op~ 

racL6n y mantcn~rnicnto de los conjunlos l1abitacionales, pe

ro no es así, porque lo que ha estado haciéndo es s6lo 

orientar a los inquilinos, para que se efectúen todas las 

acciones anteriores. 



195 

C) PLAN DE FINANCIAMIENTO. 

El control de los recursos con que cuenta el INFQ 

NAVIT, se encuentra deüidamente delimitado y lo ejercen di

rectamente la Comisión de Vigiluncia, específicumente el a_!! 

ditor externo, el Consejo de Administración y la Asamblea ~ 

General, de acuerdo a sus atribuciones. 

''Dentro <lcl proceso de Rcformil Administrativa, se 

concluyeron los proccdin1icntos que separan las funciones de 

pago y de recepción de inqresos, con lo que se logra elevar 

la t!ficicuc.id t;:ll t.:Uctnlu cJ. lo c.tlw11~lúu ul !:JÚl11.ico. El último 

convenio firmado entre la Secretaría de Hacienda y CrAdito 

POblico y el Instituto, autoriz6 325 millones de pesos men

suales a mediados de 1977, en virtud de las gestiones real~ 

zadas por la Dirección de Egresos d,, la Secretaría de Pro-

gramación y Presupuesto, se modificó el. .. importe de dicho ª!! 

ticipo de fondos a 450 millones de pesos y se entregaron al 

Instituto, con el resto de los ingresos correspondientes, a 

raz6n de 200 millones de pesos semanales. Con este increme,!! 

to se integraron al Instituto, como anticipo 7,200 millones 

quedando 3,200 1uillones de acue1~lo con el presupuesto•• .. ~·-

( 31) • 

En cuanto a las contribuciones por parte de los -
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empresarios, es necesario fomentar un proceso de estímulo,

ya que si tomaran conciencia y todos aportaran el 5% que 

marca la Ley, se tendrían mucho más recursos y en lugar de 

construir 37,737 viviendas, se podrán construir más en el -

futuro, con el mismo período de tiempo. 

"Durante el ejercicio de 1980, el Instituto obtu

vo ingresos por concepto de aportaciones, por un monto de 

19,080 millones de pesos y 2,603 millones, por abonos al 

cr6dito del trabajador, multcts y recargos" ....• (32). 

Co~ ohjn~n ~P fortalecer la naturaleza fina11ciera 

de1 Instituto, se introdujeron modificaciones in1portantes -

en la política del financiamiento o la construcción, es de 

destacarse que como primera medida, se aumentó sensiblemen

te la promoción al financiamiento de la vivienda en todo el 

país, lo que contribuyó a que hubiera más aportaciones de 

las personas que tuvieran inter6s en obtener este tipo de 

beneficios. 

"Conforme a la política de fortalec~r el carácter 

financiero del Instituto, se cumplió la recomendación de 

que el total del financiamiento a programas de construcción 

se efectuó mediante promociones de viviendas. En 1976 se f~ 

nanciaron 28,653 viviendas, mientras que en 1980 se finan-



197 

ciaron 53,793 viviendas, cifra que es superable" ..... (33). 

Durante los diez años de funcionamiento del Inst_i 

tuto del Fondo ~!acicnal tl~ la Vivicnd~ para los Trabajado-

res, se ha creado una infraestructura amplia y suficiente -

que tiene aparatos t6cnicos, financieros y jurídicos, para 

cubrir la demanda que el pueblo mexicano tiene en materia 

de vivienda, pero por situaciones que no están al alcance -

del INFONl\VI'r no ha sido posible cwnplir plenamente con sus 

objet~vos, y es por eso qu~ se han venido implantando dife

rents soluciones a los problemas con que se ha enf1:-entado -

el Instituto. Como es una correcta distribuci6n regional, 

por lo que en 1979 1tsc continuó con la política de otorgar 

menos inversión que las aportaciones recibidas al Distrito 

Federal, igual propoLci6n a Nuevo Lc6n, Jalisco, Est:Rdo de 

M@xico y superior a las <lcn1&s entid~a~s federativas'' ..... 

( 34) • 

Para 1980, los recursos con que contaba el INFON~ 

VIT, se invirtieron en su totalidad según las recomendacio

nes de sus órganos de gobierno, del Gobierno Federal en ma

teria de asenLami0ntcs humanos y de desarrollo regional en 

particular, atendiendo el palan nacional de desarrollo ur

bano. 
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Cabe mencionar que hasta 1981, el INFONAVIT, como 

una de las Insti.tuciones que se encarga de solucionar, el -

problema de l<i vivienda en México no ha cumplido satisfact~ 

riamente con lü.s metas pl.:i.ntcadas, yu que aún existe el pr~ 

blerna ~abitacional y es en su 5tilbito donde se agudiza rn~s 

el problema en cuestión, debido a la alta demanda que el 

trabajador tiene de vivienda. 

Se mcncionu al trabajador que labora en empresas 

privadas, porque por lo regular, son las personas que tie

nan m~s ~~oblc~n~ ccon6@i~0~ ~~bido a ia talta de prepara

ci6n y cultura, pard no !lrocrcar m~s hijos de los que se 

pueden manLencr y no adquirir otros compromisos que son me

ramente perjudiciales para su economía. 

Como vernos, el proL lemu. tiene~ otros fondos que no 

se han tratado en este trabajo, como son los de analfabeti~ 

rno, falta de conciencia social, falta de responsabilidad 

personal de sus actos, el desempleo, la inflación, etc., d.!_ 

chos problemas no los mencionaremos, dado que no es objeto 

de este estudio. 

Para los años de 1980 a 1982, el Plan Global de -

9csarrollo, plantea un incremento sustancial en la partici-

pación del Estacte, para que el esfuerzo de que todos los -
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trabajadores tengan viviendas, fructifique y se erradique -

ese problema, tomando en cuenta que ésto coadyuvaría a en

frentar y solucionar otro tipo de problemas, como son: los 

asentamientos humanos irregulares, la expansi6n desmedida -

de centros urbanos principales, etc. 

"Adem5s la participaci6n directa en la construc

ci6n de viviendas, el estado ha debido ~nfrentar los probl~ 

mas surgidos de la cxpansi6n acelerada y no controlada de -

los centros urbanos del país. De aqut la importancia de re

gularizar la tenencia de l<• tierr;:i y de dotar de equipamie_!! 

to a las ciudades,con servicios y transpu~L~s pr~ncipalmen

te" - .... ( 35). 

Los procesos de inversión se han tratado de cum

plir para los años 1981 y 82 por parte del INFONAVIT, pero 

no han sido- suficientes para solucionar el problema, porque 

es el Instituto al que le toca la mayor parte, debido a que 

la clase de trabajaJores es de mayor cantidad. 

"Las metas que semanejaron para 1982 en el progr~ 

ma nacional de vivienda, son de 2.78 millon6~ de acciones,

de las cuales 1.1 millones corresponden a viviendas progre

sivas, 668 millones a viviendas terminadas y 964 mil a mej~ 

ramiento de viviendas. en la meta total, el sector privado 
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participó con 545 mil accines, el sector público con 994 

mil y el sector social 1.2 millones. 

El incremento de la oferta del sector público, no 

imp1ica un incremento de recursos financieros, sino la bús

queda de nuevas al~crnativas habitacionalcs" ..•.. (36). 

El INFONAVIT seguir5 coordinando con el Plan Na

cional de Vivia11da y con l.os sectores correspondientes, pa-

ra seguir trabüjando en la materia. Para ello "El Programa 

Nac~onal do Viví.~;~Ja ha definido acciones operativas para 

su producción d<·! ..tpoyo .:.i la autoconstrucci6n de viviendas 

cooperativas, viviendus de alquiler y rural, así como de m~ 

joramiento de las ya existentes. Estos programas han sido -

discfiados con l1asr en las necesidades de los grupos de ese~ 

sos recursos que no puede11 Lener acceso al mercado de vi

vienda terminada, mediante este programa se contribuye a di_ 

versificar y ampliar l<l oferta, de acuerdo a las caracterí.§_ 

ticas socioeconómicas de la población. Cabe destacar que 

uno de los criterios básicos para la programaci6n, ha sido 

la capacidad de ingreso de la población, misma que define -

la característica da la demanda, y consecuentemente el tipo 

d<· vivienda adecuada a los diferentes estratos de la socie

dad" •..•. ( 37). 
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Se toma en cuenta que se han instrumentado varios 

programas de vivienda, como es el del INFONAVIT, del FOVIS

TE y el Uc autoconstrucci6n, pero es necesario mencionar 

que la demanda de vivienda va en aumento, de acuerdo al in 
cremento poblaciondl y guo todos los programas habitacion~ 

les, tienen que seguir avanzando y tambiGn dar oportunidad 

de vivienda a los trabajadores de bajos rrcursos y también 

a los campesi_nos, ~·a que ellos también tienen derecho como 

mexicanos y corno tr~bajadorcf~ del can1po de obtener su vi-

vienda cómoda o higiCnicn como estipula la Constitución Po

lYtica de los Est~dos Unici~s ~1cxicanos. 

Por otra µ~1rtc, todos los programa~ de vivienda -

tienen gue estar conscientes do la crisis económica mundial 

el alza de loo precie~-. L.!ll m..:..ino de obra y la inflación en 

los materiales de construcción y que cada vez so tienen que 

invertir mayores r0cursos para construir los conjuntos ha

bitacionales, ante to·.:lt) cuidu.ndo el u.spccto cuaJ.itativo, 

funcional y de con1odidad para sus !1abitüntcs. Además yue el 

futuro del problcmü habitacional involucra el ordenamiento 

territorial, el uso del suelo urbano, la dotación de infra

estructura, equipu.ramicnto y ser\·icios urbanos. Para forta-

lecer la planeaci6n del desarrollo urbano y evitar futuros 

problemas corno consecuencia de una mala planificación. 
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El ordenamiento territorial, el uso del suelo ur

bano, la dotaci6n de infraestructura, equipararniento y ser

vicios u~banos. Para fortalecer la plancaci6n del desarro-

llo urbano y evitar futuros problemas como consecuencia de 

una mala planificaci6n. 

Las rcfor111as que se h3n efectuado ~ la Constitu 

ci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos, a la Ley Fe

deral del Trabajo y a la Ley que crea al INFONAVIT, han pe_E. 

mitido lograr el establecimiento de organismo más poderoso 

de financiamiento n la vivi0nda de los trabajadores y refl~ 

ja el 6nfasi~ administrativo al darlo a la polít~cct l\abita

cional nuevos elementos de desarrollo ccon6mico. La trayec

toria de Aste problema, hizo que las prioridades pOblicas 

de gasto en el período 81-82, tornaran en consideración la 

ineludible necesidad do seguir esforzándose, aOn cuando se 

han efectuado las ntcjores acciones. 

Sin embargo, para aumentar drásticamente el impas;_ 

to de los recursos que se destinen a la vivienda, se requi~ 

re el replanteamiento de la política habitacional y de 

otras políticas directamente relacionadas con ello y se 

plante6 lo siguiente". "En el cerreno específico del finan

ciamento y promociones de: vivienda, el INFONAVIT y los di

versos organismos que actOan en el sector, deberán encuadra_!: 
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se por organismos más poderosos de coordinación y de plane~ 

ción. La vivienda habrá de insertarse en el contexto del d~ 

sarrollo económico y específicamente del desarrollo urbano 

del país, de modo que se le contemple no s6lo como un bien 

que satisface las necesidades habitacionales de los trabaj~ 

dores, sino que se rclacion~ tJ1nbi~n con otras prioridades. 

Es así que lo~ programas t1abitacionalos tendr~n que formu-

larse y ejecutarse en funci6n de los objetivos de las poií

ticas de fomento regional, dcsilrrollo urbano, industrializ~ 

ci6n y de creación de cmpl00, cnt:·c otros. Es imperativc) 

que el programa de lu. vivi -:ida obrcru. avance susta11cialmen

tc. en el cumino de dejar de:. d1r1c31? ;;e e;:..:clu::>.iVu.ih'-~~nt..::: .J. los 

trabajadores urbanos asa.lurj¿~dos, para incorporarse~ de man~ 

ra progresiva a los Cclmpcsi11os y los no as3laria<los, y -

otros grupos no atendidos (evcntunles, con ingresos inferi.Q 

res al salario mínimo, cooperativistas, miembros del servi

cio civil local, jubilados, incapacitados) en algunos de 

los casos mencionados era pr0ciso emplear el alcance de la 

Ley o modificar decisiones administrativas orientadas a r~ 

solver problemas a corto plazo, para que puedan prosperar -

acciones en6rgicas en este campo, sin duda es necesario el 

concurso de los otros organismos y mecanismos de v~vicnda 11 
• 

• • • • ( 38) • 

Tomando en cuenta lo anterior y recalcando que 
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l~s acciones mencionadas correspondieron al sexenio 1976- -

19S•. es de pensarse que de acuerdo a la experiencia obteni 

da del Ejercicio de INFONAVIT durante doce afias ''Los aspec

tos sociales de la vivienda habrán de cobrar mayor énfasis, 

con el propósito dcfin~do de que satisfagan mejor a las ne

cc~i.dades de sus destinatarios. Pa~a tal fin los medios de 

identificación y ~cdici6n de l~s prcferc11cias tcndr&n que -

forLalcccrse para darle fundamento sólido al dise~o y 

pi:\:niento de los conjuntos. El (¡uc efectivamente los 

equi

traba 

jadorcs acce<l~n ~ un mejor nivel de vida dcpcndcr5, también 

de que se forí:lulcn progrJIH<l!i de cultura hu.bitncional acerca 

de la autoadminist.::~:i.ci6n de lof-: conjuntos hnbitacionu.l.es y 

del uso de los cspJcios y ÓL' los servicios. Pilra que los 

program.as de vivicncl.:1 puedan r~~solver los obstáculos que 

suelen prescnt.:-ir .:1 todus 1d~.:; acciones musivas, en esta mat~ 

ria será preciso que se prevean los instrumentos que garan

ticen el precio y la disponibilidad de los insumos. En rela 

ción a la tierra susceptible de aprovechamiento habitacio

nal deberá consolidarse un sistema de reserva predial que 

abastezca a todos los organismos de vivienda, y lograrse 

que pueda proceder la expropiación de predios ejidales y c2 

munales a favor del INFONAVI'r, específicamente" ..... (39). 

Con respecto a los programas de cultura habitaci2 

nal, cabe mencionar que los consideramos absurdos ya que -
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cualquier persona gtw se le presente la oportunidad de tener 

una vivienda cómoda e higiGnica se adaptará inmediatamente 

al medio en que se le ubique y más aún cuando las habitaci~ 

nes en realidad representen más comodidad y funcionalidad -

para el individuo. 

Por otra p.:irtc, L:l '"!J.t:oblema. 11 de autoadministra-

ci6n no debería corresponder a personas que estuvieran inv~ 

lucradas con los procesos de financiamiento de viviendas, -

dado que se pueden crear i1!tercscs personales quc 1 como sa-

de la mayoría. 

En cuanto al INFONAVIT, debe de existir una mayor 

relaci6n entre reserva territorial y construcci6n de vivie~ 

das, la reserva territorial da una tdDC muy sólida pero es 

más importante acelerar la construcción de viviendas debido 

a que es uno de los problemas qu0 rnas agovian al Estado. 

La no sectorizaci6n del INFONAVIT puede represe~ 

tar dos cosas muy imporLantes; ld primeX"a es que el jefe 

del poder ejecutivo quiera estar directamente vinculado con 

~l problema de la vivienda y !as ~oluciones que se le han -

dado; la segunda, es que se permita orientar las funciones 

y actividades del Instituto hacia intereses personales que 
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redundan en la no consecución de los objetivos para los que 

fue creado. 



TEMA 3 

FUNCIONAMIENTO Y PROYECTOS DEL INFONAVIT EN LA 

NUEVA ADMINISTRACION DE GOBIERNO 1982-1988. 

A) PLAN NACH·~;l\L DE DES;,RROLI,O 1983-1988. 

B) PROGRAMA NACIONJ\J, Pi\RA RT. nP'-''IRPQT,r~o DE L.". 

VIVIENDA. 

C) FUNCIONAMIENTO DEL INFONAVI'l' DB 1982 A 

1986. 
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A) PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 

El Plan Nacional de Desarrollo fue representado -

por el Presidente de la RepGblica, Lic. Miguel de la Madrid 

Hurtado, el 30 de mayo de 1983, en él se incluyen una serie 

de pro9camas que darían rcspuestc: a las necesidades y 

blcmas de M6xico. 

pro-

"El plan responde a la voluntad política de en

frentar los retos actuales del desarrollo del pa~s con dec! 

si6n, orden y pcr~.H:vcrancia, y con la mds amplia particip~ 

ci6n de la sociedad. Si11t0tiza La res¡1or1~dblli~a~ da1 Go

bierno frente al mandato popular recibido en la elección 

presidencial del 4 de ju1io de 1982, de conducir el cambio 

por la vía institurional, la justicia, la libertad y el de

recho" ..... (40). 

En la presentación de dicho plan se hace hincapié 

en la necesidad de promover la planeación para el desarr~ 

llo nacional, por lo que lo han considerado necesario para 

prevenir diferentes consecuencias que puedan traer las ac

ciones que no tengan fundamento. 

"Ante la situaci6n por la que atraviesa el pais, 

la planeación del desarrollo se convierte en factor necesa-
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rio para enfrentar con éxito la adversidad, tiene un carác 

ter político, ya que permite ordenar el esfuerzo colectivo 

Y los recursos escasos frente a grandes necesidades socia

les. La planeaci6n no garantiza el éxito, pero proporciona 

mayor certidumbre y fortalece los instrumentos para enfre~ 

tar y conducir el cambio" ..... (.Jl). 

Es irnpcra11t~ mencionar que la planeaci6n aplicada 

a situaciones sociales, siempre d~bcrá ser prospectiva, es 

decir, de alguna manera lograr analizar la información his

t6rica y de acciones presezltes para poder determinar las 

concccucnci~s ~u~lbl~s de las accJones a futuro. 

De otra forma la podrfnmos ]Jamar ''plancaci6n co

rrectiva" que es más bien la ql~e se aplica con este plan, 

dicha forma de planeaci6n opera en una problemática actual 

para darle soluci6n y por lo regular los resultados son po

sitivos, debido a que se tiene en forJI1'1 presente la inform~ 

ci6n necesaria para su análisis y presentación de un proyeE_ 

to. 

Para ~st.e pla11 se analiz6 la información corres

pondiente a los principios políticos plasmados en la Consti 

tuci6n de 1917 y a la precisión de las orientaciones políti 

cas rectoras de otros sexenios, así también la correspon-
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diente a foros de consulta popular que realiz6 el Partido 

Revolucionario Institucional, en la campaña política del 

Lic. de la Madrid. 

''La experiencia hist6rica muestra la necesidad 

de este prop6sito. En el país, cuando se ha intentado rea

lizar cambios estructurales sin poner atención a los equi

librios fundamenttll8B d.:>l corto ¡:>1'1:::0, el crecimiento ha -

sido inestable y los avances no l1an logrado permanencia.Por 

ello, la estrategia del plan enfatiza sin1ult~ncamente el 

combate a la inflación y la protecL·i6n del empleo'' .... (42). 

Como ya se tnencionó, la información que se uti

liz6 para elaborar el Plan Nacional de Desarrollo se tom6 

de la experiencia histórica, tomando en cuenta las necesid~ 

des de la población. 

·"La Ley de Planeaci6n marca la necesidad de inte

grar programas operativos anuales y sectoriales de mediano 

plazo. Es en ellos donde se encontrarán las cifras preci-

sas, los compromisos num§ricos y las adecuacines que las 

circunstancias exige11 gu~ hoX las condiciones impiden consi 

derar con certeza en el medio plazo. Sería irresponsable 

hacerlo en el plan sexenal" •.... (43). 
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También es importante mencionar que los programas 

operativos anuales deben de contener todos los datos espe

cíficos necesarios para la torna de decisiones en casos no 

previstos, como es el del 19 de septiembre de 1985 donde 

hubo necesidad de hcchar mano de todos los recursos dispon! 

bles a nivel nacional para resolver - a corto plazo el -

problema de los damnific.J.dos, y si tomamos en cuenta que la 

mayoria de c~s~s !:~bi~~ci6n destinadas para cubrir J.~s nec~ 

sidades d~ person~is que durante afias han luchado por canse-

guir una vivienda, ~t1eron 011trcg~das 3 personas damnifica-

das por el sismo y sus 11cc.·:~~da<lcs de viviend~ son a partir 

de cst..:i. fcc~.:::.~ 

Lo anterior nos d.::.·;:1~uc ... ~:-.t:.ra que no existe un meca

nismo adecuado para sol.ucio11ar proble;:tQS ~mprt!Vistos en ma

teria habitacional, y lo peor es que 0n ningün otro aspecto 

corno podria ser el económico. 

Tomando en cuenta todo lo mencionado especificar~ 

mos que en ningün momento se ha tratado a fondo el problema 

de la vivienda, ya que desde la implantación de la Constitl! 

ci6n de 1917 se ha contemplado la necesidad de vivienda y 

hasta la fecha, sólo se hit agravado el problema, lejos de 

darle soluci6n o sirnplemente atenuarlo. 
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Ahora bien, algunos investigadores en el ramo ase

guran que para el afio 2000, México tendrá un déficit de 18 

millones de viviendas, lo que implica que hasta la fecha no 

se ha tenido una adecuada planeaci6n para satisfacer este -

tipo do necesidades del pueblo mexicano. 

"M6xico llegará al a~o 2000 con un déficit de 18 

millones de viv~cndas, ante el lento ritmo de construcci6n 

de 270 mil ca~as al a~o; afirmación hecha por el arquitecto 

Rafael Riva Palacio, Prcsident(! del Congreso del Trabajo'' .. 

• • • ( 4 4) • 
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B) PROGRAMA NACIONl\L PARA EL DESARROLLO DE LA VIVIENDA. 

Dentro del Plan Nacional de Desarrollo que tiene 

la nueva aclrninistraci6n de gobierno en el sexenio del c. -

Presidente de la RepQblica, Lic. Miguel de la Madrid Hurta

do, se presenta un program.::.t espr~cífico que contempla la so

lución al t->.ruLlt.:m.:i. J.c lú vivil..!nd.::i en México; dicho programa 

se propone para aplicarse a n~vel nacional e incluye a to

das las dcpC!ndcncia5 cncargadds de apoyar u la soluci6n del 

problema de la vivienda en nuestro pa~s. 

Unicé.uncntc, se tomaron los da.tos que corresponden 

al INFONAVIT, debido a que es el organismo objeto de 

dio. 

es tu-

El Programa Nacional de De~~rrollo Urbano y vi

vienda fue presentado ante el c. Presidente por la Secreta

ría du Desarrollo Urbano y Ecologia el 21 de agosto de 1984 

''este programa es la expresi6n Ittfis concreta y detallada de 

los plantean1iontos del Plan Nacional ele Desarrollo en los -

aspectos económicos, sociales y de política ccon6mica gene

ral, que en Gl se consideran estratGgicos 11 
••••• (45). 

Corno todo documento organ~zativo que ori~rita su -

an§lisis a la solución de algGn problema, el que se mene~~ 



214 

na anteriormentG ''se orienta por dos pr~nc~pios fundamenta

les que establece la Ley de Planeación: 

l. La igualdad de derechos, la atenc~6n de las nec~ 

sidadcs b~sicas de la población y la mejorfa, en 

todos los aspectos, a~ la calidad de vida, lograr 

una sociedad rn5s igualitar~a. 

2. El foi.-tale.cimiento del pacto federal y del municl:_ 

pio l~brc, para lograr un desarrollo equilibrado 

del paf.s, promoviendo la desccnt:ralización d~ la 

vida nocional" ••... (4G). 

Asimismo, atiende el principio del Plan Nacional 

de Desarrnl lo d~~ co:isidcr.:'.ir .;:1 .la vivienda en su verdadera -

di1nenci6n social, ~col6gica, econ6mica y jur~dica como una 

necesidad basica del pt1eblo mexica110, elemento clave del d~ 

sarrollo y pilar fundamental de la constitución de una so

ciedad igualitaria. 

'
1 Este progran1a define objetivos, estrategias y 

metas a instrumentar, así como de las responsabilidades ta.!! 

te del s~'ctor público como del social y privado, determin.§_ 

d.:::1·-· po1: las ucciones corrcs[t--.:>ndientt.~S a cada una de las cu~ 

tro vertientes del Sistema Nacional de Planeaci6n DemocrSt! 
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ca. En su elaboración se consideraron las propuestas y d~ 

mandas guc presentaron en les foros de consulta popular los 

grupos org.:inizados de.: lo¡ soci.:;udd, las propuestas de polít.:!:_ 

ca y de inversión que presentaron los gobiernos estatales 11 
• 

• • • • ( 47) • 

Es irnportantc d~st~car que en el anfilisis y pre

sentación de una propuesta de solución a un problema espcc.f 

fico, es nuceL~:i.rio conocer a fondo la situación y si esa iQ 

formación proviene de las personas afect.:idas por el proble

ma es rntif_; vlil ida; por 0so !=:•' efec tuuron lo.s foros de consul 

ta que pe:r-miten conocer lc1:; demandas de vivienda que el pU..9._ 

blo mexicano tiene. 

''El desarrollo urhann y vivicnd~ rcfl~ja l~s con 

diciones soci.:-ilcs y económicas que l-:ar-. prevalecido en el 

país a lo largo de la historia, siendo causa y efecto del 

funcionamiento de la economía y condicionando la calidad de 

vida de la población. 

Este proceso de adecuación y ordenamiento, a tr~ 

v§s de la plancaci6n del medio urbano y la vivienda en sus 

aspectos físicos, econ6micos y sociales no s6la implica la 

expansi6n física y demográfica de los centros de población, 

sino tambi~n el incremento de las acti~~~ades productivas , 
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la elevaci6n de las condiciones socioecon6micas de la pobl~ 

ci6n, la conservación y mejoramiento del medio ambiente y 

el mantenimiento de las ciudades en buenas condiciones de 

funcionamiento" ..... (48}. 

Si bien es cierto que las personas tienen mayor -

renditnic11to en el proceso productivo cuando las condiciones 

de vida se .::iccr1~.:in más :1 lo idcci1, también ._ ... s cierto que la 

fultu dQ planc..1;:ión en la urb.:iniz:t'._:i6n se !1u. dc~jado sentir 

en grdn medida dc!.'.i do u que <.:Jl prob1 cma que se analiza en 

C5ta tesis amcn~1za en convertirse en una dafic:icnci¿t con 

consecucnc j ar; lo suf ic icn t•_!mcnte dC!hA ~ t-,'.'l(lr_...,:r¿l ~ p.::.r::. dc..sequl. 

librar cualquier nación por rn5~ cst3blc qL1c pctrezca. 

Por lo anterior ~~ J1a establecido un diagnóstico 

que nos pc:::-mita CCll1ucer it fondo el problema y .Jsimismo pla

near su solución a corto, mediano y largo plazos. 

"DIAGNOST.ICO" 

La problem&tica fundamental dEl desarrollo urbano 

y vivienda se caracteriza, en su üspecto territorial, por 

u11a excesiva concentraci6n dcn1ogr&f ica y econ6n1ica en la 

Ciudade de M~xLco y , en 1nenor medida, en las de Guadalaj~ 

ra y Monterrey; en una aguda dispersión de la población r~ 
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ral en m<ls ~e 100 mil localidades y en una marcada desigual 

dad regional en la distribución de la riqueza. Esta situa-

ci6n inequitativa y FCCO cficient0 scncra elevados costos 

ccon6micos y sociales, seri:1s dificultades en la dotación -

de servicios, ab~ndono o subutilización de infraestructura, 

equipamiento de rc¿ursos naturales y agudeza en las tensio

nes social1.:~!'.i. 

Los 76.4 millones de h~~itantes de la Repüblica -

Moxicana se alojan on cerc.~ de 25 1nil asentamientos huma--

nos. La población urbana _ rescn~.n aproxi1nadamc11te dos te~ 

cios del tot..:il ncicional; e:;. 198'1. 50.9 millones de habiLou

tes se co11ccntran en 2 clil 129 c0:1tros de pob1.aci6n de rn&s 

de 2,500 ha.LJitci.ntes, mlenLr..:i~; que 25 .. 5 millonc~; viven en 

123 ¡¡¡il 171 ~~Pntan1ii~11~os rurales. 

E11 los centros urbnnos de poblnci6n los problemas 

se reflejan l~n ca~cncias de s::tisfactorcs esenciales para -

la población como: suelo, infraestructura, equipamiento, v_!. 

vienda, se~vlcios pdblicos, dcsaj11st~s e11 el crecimiento y 

funcjonamicI11:o de la estructura urb~tna y dctorioro del me

dio físico. 

En vivienda los dato5 c10nsales reflejan la magni

tud de la problero~tica habitacional. Par 1980, el cc11so re-
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porta que aproximadamente; el 101 de las familias convivían 

hacinadas con otras familias al menos en una vivienda; del 

30 al 40?. de la" viviendas contaban con sólo un cuarto; más 

d~l 23~ tenían piso de tierra; casi el 62% tenían techos de 

muros con~truidos con n1ateri~:~~ lnapropiados; m5s del 50% 

carecí<:. Gel su;ninist?~o de 0gua. poto.ble y el servicio de dr.§: 

na je ,:, l inte:r.i Gr domici liaYio; más d...:l 29!. no cont.::i.ba con 

servicio de a..:.;-...:.ct potabl·.:::! y apt~o:-:imadamcntc el 25% carecía -

~e! cnergr~ c1(~tricLt; alrededor del 62% habían edificado en 

condicione[-; ~struclt.!!.":1los Gcfjcj_~ntcs con alLo grado de 

riesgo; rn."is del GS'!, S(::: construyó con métodos no convencio-

nales par<1 sus propios usuarios y cerca del 33'f, se f~r.contr~ 

ban en situación jurídica irregular. 

Para fines de 1982, la situaci6n general de la v! 

v·.icnda se h.:i.b.:L:... .:¡~¡:;.·,-1._,.~.,10 a c .. ,i1S1:!i....:uencia de la compleja si

tuación económicci que oc.:t!:jion6 desajustes entre su oferta y 

su demanda con\o resultado del J.ncrc!m0nto de precios de los 

insumos y tecnología para la construc::ción, aumento en el 

costo del financiu.mienlo y espcculaci6n manifiesta en el 

mercado de t~erra para la v~vionda y el habitacional 11
• 

( 49) • 

Tom .. ~1ncio en cu en ta los da tos c:::>ntenidos en el diag 

n6stico del Programa Nacional de Desarrollo Urbano y Vivie.!!, 
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da nos percatamos de la importancia que representa una ade

cuada distribución de la población sobre el territorio na

cional, ya que la falta de previsión trae como consecuen-

cias 16gicas lus gue vivimos actualmente en nuestra ciudad 

m&s grande y retomando los procesos lega.les que se han est2_ 

do aplicando desde hace 50 a~os ~ ld fecha ratificamos una 

de nuestras h~p6tcsis, que es l~ no prcvisi6n de defectos -

sociales e11 la aplicación de la 1cgisJ;1ci6n sobre la mate

ria y que l1ast~ la fecha han sido insuficientes los esfuer

zos por cuajar una norma que cubr3 1ntegran1enLe las ncccsi-

de la plancación, las posibles desviaciones que pu0J¿1 L0ncr 

la dOmanda de viv~enda en neustro pals. 

Para dar respuesta a esta problem5tica, en este -

sexenio y por medio del Programa Nacional de Desarrollo Ur-· 

bano y Vivienda, donde se definen sus cuatro objetivos fun 

damcntules congruentes con el gran propósito nacional expr~ 

sado en el Programa Nacional de Desarrollo y las estrate

gias de reorde11aci611 ucon6micn y cambio estructural. 

"OBJETIVOS" 

En desarollo urbano, los objetivos pretenden redB 

cir los costos sociales enunciados por este programa y mejQ 
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rar los n~velcs de vida de la población, con una atención -

pr8fcrentc a los grupos sociales m§s postergados; transfor

mar el. patr6n de ocupac~ón del territorio en apoyo a la po

lítica de descentralización de la vida nacional mediante la 

consolid;tci6n de t1n sistema jer&rquico de ciudades; impul-

sc:ir c~l cn:dcnamiento de la rcgulución del crecimiento de los 

cqn~~~ _' .. ~e población; atender las necesidades b.:isicas de la 

poblaci6n en rr1atcria de suelo, infraestructura y equipamie~ 

to urbano; combatir el deterioro de edificios, espacios 

abiertos y rede~ y preservar los valores histórico-cultura

les. 

En vivienda se pretende establecer las condici.'2_ 

nes necesarias pura el cumplimiento de la garantía constit~ 

cional de proporcionar vivienda digna y decorosa a todos 

los m<)Xicanos, estructurar las acciones t~c vivienda como 

factor de desarrollo socioccon6mico, y garantizar la ate.!!_ 

ci6n de la demanda habitacional d~ la población del medio -

urbano y rural, bajo la promoción y rector~a del Estado" ... 

• • (SO) • 

Son cl<lros los objetivos que se ha propuesto el -

0obierno de Miguel de la Madrid, pero ya han sido menciona

,jos y se t1an establecido en Qnteriores sexenios y aGn de 

cuando se promulga que se cumplen dichos objetivos, no se 
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ha obtenido respuesta rotunda y completa al problema habit~ 

cional por lo que a continuación citaremos la estrategia de 

acción para alcanzar los objetivos arriba transcritos. 

"ESTRATEGIA" 

Existen dos líneas de acción estratégicas interd~ 

pendientes: una tiende al ordenamiento territorial y otra -

al ordenamiento interior de los centros de po!:ilación. Res-

pecto a vivienda, la cstralt~giil se basa en dos criterios: 

Instrutni'ntar con car§ctcr preferente los progra-

mas de vivicnd~ qu0 contribuya11 a la rcactivaci6n 

económica, u la protección de 1 empleo y a la sa-

tisfacción de lu demanda prioritaria de los mi:ni-

mos de bienestar. de los yru?os sociales de esca-· 

sos recursos; y modificar las estructuas y los 

factores que intervienen en su desenvolvimiento 

con la intensión de articularlos en un nuevo es-

quema que permita establecer las bases para su m~ 

jor evolución. 

La estrategia de desarrollo urbano propone básic~ 

mente promover a nivel regional una mejor integr~ 

ción entre las comunidades rurales y urbanas, el 
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aprovechamiento adecuado de los recursos natura-

les, y la ampliación y consolidación de los mere~ 

dos locales para mejorar la capacidad de creci

miento interno. El ordenamiento de las ciudades 

implicarfi lJ consolidación de un sistema urbano -

nacional para co11trolar el crecimiento de grandes 

ciud2d~s 1 impulsar el rl~s~rrollo dR centros ~l~Pr 

nativos y distribuir territorialmente los serv_!:. 

cios y satisfactorcs vinct1lados al desarrollo ur

bano en for;1\~ ::,5s cquit~tiv~1. El ordenamiento al 

interior a,. los ce11tros de población orientar~ 

las acciones scctorinl_c~ 0 interscctorialcs, para 

atender las carencias de satisfactores esenciales 

para la población de menores recursos, desajustes 

entre las ¿1ctividaacs, comunicaciones, espacios, 

redes urbanas y detGrioro del medio físico. 

La estrategia de vivienda procura, a corto plazo, 

dar satisfacción a la demanda habitacional gener~ 

da por el crecimiento de la población. En el me

diano plazo continuar con la tendencia construct~ 

ra para atender el crecimiento anual e iniciar a~ 

cienes de mejoramiento para corregir el déficit -

actual. 
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La vivienda se distribuir~ territorialmente de -

acuerdo a las características locales y regiona

les de la demanda soc~al, y ~ l~s necesidades de 

impulsar la rcacti~aci6n ecot16n1ica y el empleo en 

los espacios urba11os y rurales considerados como 

estratGgicos en el Plan Nacional de Desaroollo y 

en el Sistema Urbano Nacional. 

Para ello la cstrütegia se orient~ a: descentra!~ 

~ar e integrar l; actividades productoras de los 

insumos de 1 .. 1 vi·.: ~nda y adecuar lon requcrimien-

1...-v::. Ül.: .fin<J.nc1arnit:.>nto pnra su construcci6n, en fi!_ 

ver de los sectores de las ciudildes prioritarias 

del Sister11¿! UriJano !~AcionJl y de los c~ntros rura 

lQs de población1 reorientar, impulsar,1nodernizar 

y regular J.a operaci.6n d0l aparato productivo y -

distributivo de la vivienda, a fin de ampliar el 

acceso social a üste rnínimo de bier1estar¡ orien-

t~r las acc~oncs y los progrümas para contribuir 

a proyectar el desarrollo nacionnl, i1npu1sandole 

en lo ccon6rnico y promoviéndolo region~l y local

me1i~-e a' ,purtir del nivt..!l munici9al y consolidar -

el descnvolvimi~.~nto del sector Vi\•1ond¿1 para apo

yar el desarrollo social integral, bajo la rect2 

r.!:.'l del Estado. 
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En el contexto de Ley Federal de Vivienda se esta 

bleció la creación del Sistema Nacional de viviea 

da, mecanismo medi¿1r1t~ ~l cual se cstablecer6n 

1os acuerdos y determinaciones 11ecesarias para la 

actuación conjunt.Ll. de .los sc:ctores público, priva

do y social de viv~cnda, para la normatividad ju

ridica y la aplicación de los medios y recursos -

disponibles para la gestión sectori'11. Este sistg 

ma definira las líneas gcn6ricas p¿~ra la acción 

del sector vivienda, det..:.·ríl1inará los der(.~chos y 

rcspo:1sLlhilidadcs de los diversos u.gente~ y pro-

tagonistas del dcscnvol·.·imiento de éstil" .... (51). 

En la cstrütegia qu0 se cita, se t11encion3n aspec

tos impor~~ntisi1nos ((Ue se deben tomar en cuenta 

para la planeaci6r1 ~ül deGarcoll0 urbano, como -

son: el empleo, el aprovccl1a1nie11to d~ los re cu_!: 

sos y de la capacidad insL;1ladn, el desarrollo do 

centros .:i.11:..ernativo:..> y la inteqrución de las com..!:!_ 

nidadas rurales y urbanas en ur1a geografía propi

cia para la urb¿inización; también por este medio 

con mec~1nisn1os como el Sistema Nacional de la Vi-

vie?1da, se procura, a corto plazo, dar satisfac-

ci611 n la den1anda 11abitacional generada por el -

crecimiento de la población. En· el mediano plazo, 
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continuar con la tendencia constructora e iniciar 

acciones de mcjorñmiento para corregir el déficit 

actué!l. 

Como ya se mc11cion6, en la Ley Federal de Vivie~ 

da, mccdnismo mediante el cual se establecerían -

los ~cu~rdos y dcterminLtcioncs para el desarrollo 

de ~stc problema. 

E.::; importante: dl :_¡!car que la creaci6n de un meci!. 

nismo que coadyu· Ci la :::-;olución de la vivienda -

en ~1~xico, es in1~0rtanLc, sien¡pre y cuando no cai 

ga en opcracioncs burocr5ticQs que entorpezcan 

lu.s acciones que cJ.e ulguna manera han arrojado r~ 

sultados po.sitivos; ln <intPrior obedece w. l.:i idea 

de que sí existe en el mismo INFO~AVIT un aparato 

regulador de acciones, y aGn dentro de otras ins

tancias como es el FOVISSTE ; crear una especie -

de coordinaci611 d1~ c~te tipo de depcndencjas du

plica.ría las funciones dL: dirección, como se me!! 

ciona en los informes anualc:s del INFONAVI'l', sie!!! 

pre se ha buscado coordinarse con otr~s instan-

cias por medio de la Secretaria de Asentamientos 

Humanos y Obras Pfiblicas, y §sta es la que se ~n 

carga de establecer laa normas de construcción y 
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vivienda a nivel nacional. 

Para el caso de los obj~tivos propuestos en el 

?ro~i:tlmct ;:.¡<..1Ciond.l Ue Dctia.r.cuilo Urbano, se esta

blecieron 1netas Q ct1inplir para tener, en forma 

cuatificablc·, los objetivos a lograr. 

11 ME'l'l\S 11 

cular:-iza 

El alcance de los obje:tivc-.s c~st..:!blecido!..-:; se part,;h 

en l\.!.:> m1::c.::1:.:: de ri.:•!..:ultado, 1.:1s. cuales expresan 

los compromisos q~c cspccíií.camente se proponen a cumplir 

en materia de desarrollo urbano y v~vicnda. Las metas con

templadas para el periodo 1984-1985 son: 

Se prc:\r:-11!"".:!rá c0nv0rti :r CT l ::is ciudades medias en 

nuevos centros de dcsarrolJ.o reg~onal a partir 

del fortaleciE1iento y diversificaci6n de sus act};_ 

vidades económicas y del aprovechamiento y estím.!:!_ 

lo de sus potencialidades. 

- Alcanzar un nivel de atención del 50 al 60% de la 

demanda del suelo, constituyendo cerca de 66 mil 

hectáreas de reservas territoriales patrimoniales. 
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Incorporar y regularizar la totalidad de los in

muebles ubicados en la zona federal; contar con -

planes maestcos para el desarrollo de las 34 zo

nas federales; ccncluir los estudios de delimita

ción y deslinde; y fortalecer los sistemas de in.§_ 

pección, vigilancia, co11servaci6n y mantcnin1iento. 

- .-'\.mplinr l.:i. cobt..::rtura .J.l 75i t2-n agua potable y al 

53i en alcantar~llado, beneficiando a cerca de 20 

rnillones de habil~ntes. 

Rc.::¡liz,:¡i.- ..::1...:L-1...'u. Uc yui11it?ntüs acciones de constru~ 

ci6n de diversos Lipos de edificios y realizar 

cuatrocientas acciones de conservación de 

cios federales. 

pala-

Concluir el inventario y cat5logo que permitirá -

identificar las condiciones físicas y jur!dicas -

de cerca de 32 mil lnmu~ble~; realizar acciones -

de rcstauraci6n e11 1,688 inmuebles, principalmen

te las localizadas cr1 cil1dadco n1cdias, y rci1lizar 

cerca de 900 obr---t~ .:..::u11 1ct participación de la co

mundiad. 

Para 1984, a travGs del Programa Nacional para el 
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desarrollo de la Vivienda (PRONADEVI) , se atenderA mas del 

50% de la demanda generada durante el a~o y se utilizar&n -

434 mil trabajadores; beneficiando a cerca de un mill6n y -

medio de personas. La inversi611 representa el 1.7i del P.I. 

B." •.... ( 52). 

Da Lodo lo anterior, en lo que corresponde al IN

FONA\'IT se mc11ciona que iniciar§ 85 mil 357 vivi~;1das y ca~ 

tinuar~ 48 mil G69. 

Par<l el Programa Nacional para el Desarrollo de -

tie-

nE~n como base ].os objetivos, metas y proyectos del mismo, 

ellas son: 

"ACCIONES" 

Para el período 1984-1988 se tiene como meta a 

ejecutar más de 1. 3 millones de o.ccione~:; con una inversi6n 

aproximada de 2 billones de pesos a precios de 1984. Se 

plante~ realizar el 45\ de las ~cciones con ~rogratnas de -

vivienda pro<Jr.:•si•Ja, t~l 3~;;:: con r-'rogramus .Je vivienda term..ª=._ 

nada y el 20~ rest~nte cor1 programas de mejoramiento, redu2 

ción de pasivos, construcción en terrenos propios y adquisi

ción a terceros" ..... (53). 
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Las anteriores cifras nos dan idea de la magnitud 

que tiene este problema en México y ele c6mo el Ejecutivo F~ 

deral pretende solucionarlo por medio ele inversiones direc-

tas que beneficien a la población ~n ser.era!, J~bido a que 

las cifras nlcncionadas serán aplicadas a todas las dependen 

cias u organismos involucrados en la soluci6n a este probl~ 

ma. 

''En este sentido se establecer§ la concertación -

de acciones pQra la realización de los ~roycctos que 

rezcan el bic11cstnr de lQ pobJaci6n asentada los 

favo

cen-

tras urbanos, y la consolidaci6n de un marco jurídico que -

ydrant:ice y estimule :!.n partici.pZ!ci6!1 .:.':.=l:!Cti·~- ... de los scctE_ 

res social y privado en los ~rogr~mils de ordt~r~micnto urbo

no, la definición y estructuración de nl1úVd:2 fcJrJnas de coo

peraci6n y particlpaci6n dirigidas al sector social, y la -

ampliaci6n de canales de participaci6n comunitaria en los 

diversos programas emprendidos por el gobierno" ..... (54). 

Las acciones n1cncionadas se delimitan en el pro-

blerna de la vivienda a: ''cstablcccr acuerdos en los gobier

nos locales paril la opcraci611 d~· los proyr~n1~s operativos y 

estrat€gicos de vivienda; la ~ransfercncia de recursos de 

lu federación a los estados y <.el otorgamiento de crédito P.!'!. 

ra la instrumentaci6n y ejecuci6n de los programas de vi-
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vienda a nivel estatal, municipal y local y de centros de 

poblaci6n" ..... (55). 

Para poder ~t3Cit~ ~e lli?no y~ nivel nacional el 

problema, se propusieron implantar una serie de proyectos -

estratégicos de desarrollo urbano y vivienda de mayor prio 

ridad por su oricntüciGn, los cuales son: 

''PROYECTOS ESTRATEGICOS'' 

Ciudades m~dius. - La SEDUE asignara el 621.de 

los recursos en agua potable y alcantarillado, 921 en equi

param~ento urbano, 26i de obras en sitios y monumentos del 

patrimonio histórico cultural. 

Programa Nacional do Vivienda Rural. - Ejecutar& 

los programas <le mejoramiento de la vivienda rural, que con 

500 millones de pesos v~a el Convenio Unico de Desarrollo 

(CUD), realizará 7, 783 acciones en 30 Estados beneficiánd~ 

se 60,889 campesinos de 119 comunidades; y el Programa Co

munidad Rural Autosuficiente que, con una inversión de 185 

millones de pesos en 26 comunidades, rcalizarS l ,234 ac-

ciones beneficiando a 8,200 habitantes. 

Programa de Fomento a la Autoconstrucción. - Apo-
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ya técnicamente el proceso de autoconstrucci6n espontánea -

dentro de los planes de desarrollo de los centros de pobla

ción, y realiza programas directos de autoconstrucción del 

sector público. 

Programa de Fom'-'nto a la Producción y mejoramie_!! 

to de Vivienda a trav6s de la Organización Social. El 

progr~1ma plante~ cstnbl~cL~r y apoyar un sistema de produc

ci6n de vivienda sustentado en ld acci6n organizada del 

social, racionalizando el c~;-fuerzo de lu comunidad e:n un 

proceso planificado qu~ rcdt1zcil sus costos y permita contar 

con una vivienda adccu3~A. 

Programa de Fomento a la Utilización de Ecot1!icni 

cos para la Vivienda. - Se orienta a investigar aquellas 

ecot6cnicos que sean viable técnicamente y accesibles 

la población de menores recursos" ..... {56). 

para 

En los anteriores programas so trata de estable

cer las bases para las acciones a realizar a nivel nacional 

y que de alguna m~nera parecen muy generales, ya que las 

acciones a seguir deber~n ser niuy especificas y aplicables 

a cada área geográfica de que se trate. 



ES ... 'J' f)í:f, PROGAAtlA NACIONAL DE DESARROLLO URBANO 1984- SEDUE (S1ntesis) 

Ul 
PRINCIPIOS E s T R A '!' E G I A 

1~g ~. Ht:•ducir c11s tos 
DIAGN0t:Trco SOCil\lt·S; de \'ida, Sistema i ~ atcnci(,n prefcre~ Politicas Urbano u ~~~ .r@ ~! te grupos pos ter- Nacional ~ B~ ~º~ u>§ 

gados. N a·_ ª"' \ 
Control . ,.........., -....-.n, '"''""'(" 

Concentración--...., UL.>VJ......¡..;,. • .....,._, . 
TransfDrmar Consolidación . -

I' Descentra "I" -Dispersión i.....-patr(in 
lización Impulso 1 

/ ~territorial industrial . 
Disparidades~ 

. 
_ Agi:_".'pecuario - . ----·- - ----- - -

-al tos costos Turistico ·--Inequidad ... -
-Abandono de 
recursos 

Desajustes Ordenamiento Apoyo a los equipos 
centros de locales de desarrollo urbano - - - . . 
población . . . - . 
Atender nece- Prestación de Servicios ... - --Carencias sida des bási- . . -~ 

Suelo, infra cas. Atención a zonas criticas . - - - . 
estructura, . - - -
equipamiento 
vivienda. -. 

Deterioro Coml:::atir - - Presentación_ Urbana -- -Estructura urbana deterioro ... -~ -
redes, patriinonio 
histórico no ade. 
cuación al medio-:-



233 

C) FUNCIONA~lIE~lTO DEL INFONAVIT DE l 982A 1986. 

Los Orgduüti Co~-'-='--Jiados del INFONl~VIT sesionaron 

con la regularidad que establece la legislación vigente du

rante el período de 1982 a 1986, en dichas sesiones única

mente se propusieron cambios de funcionarios menores o de -

mandos intermedios, no hubo situaciones nuevas para menci.Q_ 

nar, s6lo el procedimiento que se ha especificado con ante

rioridad. 

La Asambleü General ademfis de ses~onar con regul~ 

ridad y aprobar los documenLos ~orrospondicntcz al ejerci

cio del año anterior y para el año siguiente al final de C!! 

da afio en cuestión, para 1982r se celebr6 una sesi6n extra

ordinaria donde se aceptó una renuncia y se nombró a un 

nuevo director sectorial empresarial, se aprobaron los pro

yectos del reglamento sobre administración, operación y 

mantenimeinto de los conjuntos habitacionales financiados 

por el INFONAVIT, así como los proyectos de reformas al re

glamento para efectuar y enterar descuentos y el reglamento 

para la continuación voluntaria dentro del régimen del INF.Q 

NAVIT; también se aprobó un proyecto de reformas a las re

glas generales para el otorgamiento de créditos del INFO

NAVIT ••••• (57). 
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Por otra parte, se dieron y aprobaron normas para 

que el año trdnscurriera sin problemas de administraci6n ni 

de funcionamiento. 

En la Tercera sesi6n, tambi~n extraordinaria del 

6 de diciembre de 1982, "se ratificó al Lic. Jos~ Campillo 

Sains como Director del Instituto" ..... (58). 

P~ra el afio de 1984 "se aprobaron las reformas a 

las reglas a que se someterán las promociones de vivienda, 

al Reglamento Interior y al reglamento para efectuar y ent~ 

rar descuentos del INFONAVIT. 

Se celebró una sesión extraordinaria el 10 de ~c

tubre donde se aprobó la designación de Don Blas Chwnacero 

Sanchez como director sectorial de los trabajadores debido 

al fallecimiento de Don Justino Sinchez Maderiaga quien 

acompafió al INFONAVIT desde su creación" ..... (59). 

Este período se caracterizó por tener poca activ~ 

dad extraordinaria respecto a lo que a la Asamblea General 

se refiere. 

El H. Consejo de Administración, además de sus ªE 

tividades ordinarias, "durante el afta de 1982 celebró 21 
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sesiones ordinarias en las que se adoptaron 1,555 

y se aprobaron las políticas a seguir de reserva 

rial y de urbanización" ..... (60). 

cr(!;ditos 

territo--

Para 1983 "se aprobó la propuesta de otorgar fa

cultades a la Dirección General y Delegados Regionales para 

autorizar incrementos a inversión de acuerdo a las variaci~ 

nes registradas en los costos" ..... (61). La mencionada del~ 

gaci6n de autoridad repr~scnta un paso muy irnportante en el 

proceso de desconcentración ya que en estas dependencias es 

donde se tiene la neccsid.:1.d de tomar las decisiones conduce.!} 

tes al buen funcionamiento del INFONAVIT en el interior da 

la República. 

En el afio de 1984 "se introdujeron modificaciones 

al contrato de financiamiento de promociones de viviendas¡

al contrato de fideicomiso de inversión y administración¡ -

al contrato de obra de precios unitarios y tiempo determin~ 

do; se aprobaron las bases para los concursos de adjudica

ción de contratos en obra directa. 

se reformaron los instructivos para la inscrip-

ción de trabajadores y patrones, y para el entero de aport~ 

cioncs y descuentos al Instituto; para la continuación de -

derechos de trabajadores que han dejado la relación de tra-
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bajo y para la presentación, integración y trámite de prom~ 

ciones de vivienda. 

Las comisiones de trabajo se rcunit<ron para anali_ 

zar y dictaminar los avilnces en materia de informática, po

liticas de reserva territorial, autorizaciones para pagos -

extcmporancos: aportaciones, amortizaciones y controversias 

de aport:.aciones patronales" ..... (62). 

Las modificaciones que se aprobaron en ~ste aHo 

fueron muy sustanciales ya que la mayoria de ellas abren la 

posibilidad de que sP PfcctQen más promociones de vivienda 

tomando en cuenta en mayor cantidad las necesidades reales 

de las personas que las habitarán. 

En las sesiones celebradas en 1985, además de 

aprobar sus acuerdos usuales con respecto al funcionamiento 

del Instituto, "se acord6 sobre la eliminación de archivos 

fisicos; aprobó la propuesta de inversión para reforzar la 

infraestructura de cómputo; el reglamento de jubilación y -

pensiones; diversos criterios sobre el tamaHo y las caract~ 

rísticas de las vivie11das;nuevas bases de contratac~6n y 

promoción de vivienda; el sistema de autogarantia y 

sión de honorarios fiduciarios. 

revi-
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Las comisiones de trabajo se reunieron regularme~ 

te sin contratiempos ni situaciones difíciles de sesionar" 

••••• ( 63). 

La importancia de la eliminación de archivos f ís~ 

cos es relevante ya que en una dependencia de la magnitud 

del Instituto es imprescindible el aprovechamiento del esp~ 

cio físico y más importante aGn la rapidez de consulta de -

datos que sirven para dar trántitc en forma ef~cicnte a los 

procedimientos que efectúan los derechohabicntes. 

Con la aprobación de estos nuevos criterios se d~ 

noLa yue ~1 Instituto está consciente de su objetivo y de -

las nuevas necesidades a las que la población está sujeta. 

La Comisión de Vigilancia además de efectuar sus 

tareas regulares, durante 1982 "celebró 22 sesiones ordina

rias y se adoptaron 45 acuerdos" ..... (64). 

Para el afio de 1983, "se recogieron recomendacio

nes tendientes a mejorar la operación financ~era, contable 

y administrativa del Instituto. Particular atención recibió 

el registro de los créditos y el hecho de que, la contabil~ 

dad sea el eje de la información del Instituto. Destaca en 

el mes de septiembre la auditoria externa t~cnica de obra , 
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la cual realizó auditoría a dos frentes y elaboró un manual 

para las revisiones posteriores" ....• (65). 

El hecho de efectuar auditorías administrativas o 

contables dentro de una dependencia tan grande corno es el 

Instituto reprcsent~ un avance importante en la obtención 

de confiabiliddd en la información con que se maneja al IN-

FONAVIT, debido a guc cuando se manejan archivos electrón.!, 

cos, es muy f§cil cometer c1·rorcs de captura y por lo tanto 

desvirtuar todo el proceso por la información poco confia

ble. 

Sin embargo, para este efecto el Instituto efec-

tGa un proceso de validación en el que se verifica toda la 

información que se captura en los archivos electrónicos. 

En 1984 "se celebraron 11 sesiones de subcomisio

nes para asuntos específicos. Se trabajó normalmente. 

Durante 1985 "se trabajó regularment~, hubo seis 

sesiones de subcomisiones para asuntos específicos. Se pre-

sentó el Informe Anual de Informática y la Auditoría ExteE 

na Técnica en la que se realizaron 6 auditorías• ..... (66). 

Es importante la realización de auditorías ya que 
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desde hace tiempo no existían este tipo de procesos regul.ad!?_ 

res de las actividades del Instituto. 

La comisión de Inconformidades y de Val.uaci6n en 

el. período de 1982 "celebr6 39 sesiones ordinarias donde se 

adoptaron 431 acuerdos. Di6 entrada a 827 recursos de inco~ 

formidad y resolvi6 431. Se confirmaron 208 resoluciones, -

se desecharon 74 recursos, se d~crctaro11 44 

tos y se revocaron 99 resoluciones" ..... (67) 

sobreseimien-

En 1983 "celebró 40 sesiones y adoptó 1041 acueE 

dos; dió entrada a 355 nuevos recursos de inconformidad y -

resolvió 1041. Se confirmaron 20! resolusiones, se desecha

ron 136 recursos, se decretaron 72 sobreseimientos y se 

acordaron 16 desistimientos revocándose 616 resoluciones'' .. 

• • • (68) • 

Para 1984 "celebró 39 sesiones, dió entrada a 

329 recursos de inconformidad resolvió 713 y admitió a trl

mite una controversia sobre val.uaci6n. Confirmaron 133 res~ 

luciones, desecharon 83 recursos, decretaron 19 scimien-

tos, acordaro11 5 d~sistimientos y revocaron 468 rosolucio-

nes de las cuales el 48% fueron resoluciones detcrminato-

rias de crédito fiscal que la comisión devuelve a la admi-

nistraci6n a fin de reponer la resolución con la debida fu~ 
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damentaci6n y motivación" ..•.. (69). 

Durante 1985 "se celebraron 42 sesiones, se con-

firmaron 20 resoluciones, se desecharon 1/3 recursos, se d~ 

crctaron 21 sobreseimientos, se acordaron 14 desistimientos 

y se revocaron 253 resoluciones. Se determinaron diversos -

criterios sobre incapacidad e invalidez y fondo de ahorro" . 

• • • • (70). 

Con respecto a la Comisión de Inconformidades y -

Valuación diremos que es una dependencia muy importante del 

Instituto ya que en ella se dictaminan todos los casos de 

inconformidad que puedan existir en la administración del 

fondo para la vivienda, de ahí que el INFONAVIT cuente con 

un proceso de retroalimentación que le permita modificar 

las políticas de acción que afecten los intereses de los 

trabajadores, empresarios o al gobierno. 

Durante los afies mencionados se les fue dando s2 

lución a las inconformidades que pudieran causar discrepan

cias en y üntre las modificaciones posteriores que se pudi~ 

ran hacer para mejorar los servicios que presta el Institu

to. 

Con este tipo de mecanismo es factible efectuar -
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revisiones periódicas a todos los procesos derivados de las 

normas que rigen la administración del Fondo Nacional de la 

Vivienda para los Trabajadores. 

En cuanto a las Comisiones Consultivas Regionales 

lo m&s representativo fue dur~nto el afio de 1982 en donde -

"celebraron 294 sesiones y al t6rmino del ejercicio se con

taban 51 comisiones de las cuales 31 son estatales, 19 loc2 

les y 1 en el Distrito l'c<ler;:il" ..... (71). 

Para 1983 resalt~1, entre otras cosas, el estudio 

y la opinión emitida sobre los proyectos de vivienda a fi

nanciar en sus regiones. 

En 1984 "oc: emitió opinión sobre la adquisición 

de predios y promociones de vivienda" ...•. (72). 

Tambi~n pard 1985 se efectuó el mismo proceso en 

donde la opinión de estas comisiones fuo bastante provecho

sa para la adquisición de reservas territoriales y otros ªE. 

pectes importantes de la administración en las regiones do!!_ 

de el INFONAVIT pueda tener acciones al respecto. 
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PROGRAMA DE LABORES (1982 - 1985 ) 

Hablando de aspecto·s administrativos, durante el 

año de 1982 "se actualizaron 28 de los 31 manuales de org~ 

nización de oEicinas centrales y quedaron en proceso 3 res

tantes. Se concluyeron los 18 de las delegaciones regiona

les, se concluyó y distribuyó el manual de servicios y trá

mites al público. 

Al término de este año el Instituto contaba con -

un total de 2882 trabajadores, de los cuales 1541 laboraban 

en oficinas centrales y 1341 en delegaciones. 

Se efectuaron 247 auditorías sobre aspectos ad

ministrativos y contables de obra y sistemas, de las cuales 

199 correspondieron a las delegaciones regionales y 48 a 

oficinas centrales, quedando 63 en proceso al tArmino del 

año" ..... (73). 

En el año de 1983 "se revisaron y ajustaron fun-

cienes programas y procedimientos institucionales dentro 

del carácter financiero. 

Se actualizaron los manuales de organización de -

las dependencias donde hubieron cambios. Se elaboraron los 
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estudios necesarios para la reestructuración de la Óoordin~ 

ci6n del Distrito Federal y del Departamento de Investiga-

ción y Diseño Urbano. Se autorizó la construcción del edi-

ficio de oficinas para la delegación VII en el Estado de MÉ. 

xico. 

Se sometió a la aprobación del comit~ de adquis_! 

cienes y arrendamiento de bienes y/o servicios las adquisi

ciones de recursos materiales y contrataci6n de servicios. 

Se agilizó <>J si::;t.cnh .. de: nómina y se> concluyó el 

programa de capacitación 1'179-1983" •.•.. (74). 

Con referencia al personal que labora en el Ins-

tituto t<J.nto en las oficinas centrales. como en las delega

ciones se menciona que el personal de planta se incrementó 

en un 28% respecto a 1982, y el personal eventual disminuyó 

en un 26% por la terminación de trabajos temporales, en CO.!). 

secuencia el nümero total de trabajadores disminuyó en un -

3.3%. 

La existencia de una dependencia que regule la aE_ 

quisición de recursos para el cumplimiento de los objetivos 

repercute principalmente en dos aspectos: el primero en que 

de alguna manera se logra controlar la compra de materiales 
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para no llegar al dispendio y ésto propicia mejores contr2 

les para racionalizar los recursos; la segunda es que cuan

do las necesidades de materiales son inmediatas, no se cue,n. 

ta con ellos con la suficiente rapidez con que se requieren 

trayendo como consecuencia un proceso burocrático que obst~ 

culicc la opcraci6n de los procesos administrativos. 

Para 1984 debido a la simplificación administrat! 

va se estableció el programa correspondiente. Se actualiza

ron manuales de organización; se organizó y depuró el arch! 

va central; se rcmodclaron las áreas do las oficinas centr~ 

les y delegaciones de La Paz, M6rida, Puebla y Chihuahua; -

se inició la construcción de edificios en Nuevo León y Est~ 

do de México. 

Para controlar mejor los bienes materiales se co~ 

tinuó el programa de inventario de activo fijo concluyéndo

se en las delegaciones regionales y alcanzando el 60% en -

las oficinas centrales. 

Se elaboró el sistema de control de plazas y se -

ctctualizaron procedimientos para la administraci6n de pers2 

nal. Se concluyeron estuios sobre cargas de trabajo, se de

terminó que trabajadores eventuales realizaban funciones 

que se habían transformado en permanentes adecuándose a la 
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situación jurídica de estos trabajadores. 

En el caso del programa de simplificaci6n admini~ 

trativa y su aplicación en el Instituto, se puede mencionar 

que se llevó a cabo su implantación en muy bajo tiempo, el~ 

ro que coadyuvó la sistematización que ya se tenía de los -

trámites que los derechohabientes realizan, sin embargo, no 

se puede precisar si al simplificar los tr<lmites administr~ 

tivos se hayan perdido controles claves para el funciona

miento adecuado del Instituto, es por eso nuestra preocup~ 

ci6n que nos lleva a pensar en el hecho de que la mayoría 

de los bienes materiales con que cue11td ~1 I11stiluLo son 

cuantificables por medios sencillos, pero si se 

en mayor cantidad puede caerse en el descontrol. 

simplifica 

En cuanto al año de 1985 se refiere y de acuerdo 

al programa de simplificación administrativa se concluyeron 

las amortizaciones de créditos; liberación de adeudos; en

trega de fondo de ahorro; asignación, otorgamiento y forma

lización de créditos; promociones y viviendas; orientación 

habitacional; integración de la comunidad y organización v~ 

cinal. 

Se revisaron las üstructuras, sistemas y proced~ 

mientes adminsitrativos de las distintas dependencias del -
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Instituto llevándose a cabo ajustes a su organización y fu~ 

cionamiento, resaltando: reorganización de la Subdirección 

Tt;cnica, estudios para dcsconccntrar la operaci6n en al Di.§. 

trito Federal y la supresión o reestructuración de 16 ofici 

nas, habiéndose compactado sus funciones dentro de otras ya 

existentes. 

Se llevó a cabo la revisión del contrato colecti

vo de trabajo para 1985-1987 acordándose un incremento sala

rial del 33% aproximadamente. 

Dándole cabida al programa de simplificación ad

ministrativa, cabe mencionar la importancia de que se revi 

sen periódicamente las funciones generales y acciones de 

las oficinas, ya que conducen a un mejor ordenamiento ad-

ministrativo y evitan sustancialmente la duplicidad de fu~ 

cienes, sin decir que se excluyan las dependencias regiona

les para que trabajen acordes con las políticas rectoras de 

acción y no desvíen sus acciones hacia aspectos particula

res de cada área. 

"Se impartieron 46 cursos externos y 103 internos 

que beneficiaron a 1450 trabajadores. 

Se estableció el fondo de jubilación y pensiones 
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del personal del Instituto. Se llevó a cabo la desconcentr~ 

ci6n del personal de oficinas centrales hacia las delegaci2 

nes regionales se redujeron 9 plazas con respecto al pers2 

nal total de diciembre de 1984, repres~ntando la reducción 

de 72 plazas en oficinas centrales y un incremento de 63 en 

las delegaciones regionales. 

Se concluyó la construcción del edificio en Nuevo 

León y se continuó el de la delegación en el Estado de Mé-

xico. Se editaron diversas publicaciones: leyes, reglamen-

tos e instructivos. Destacó la rcedici6n de publicaciones -

del paquete t6cnico normativo dirigido a promotorcs,disefia

dores, constructores y supervisores" ..... (75). 

Este tipo de aspectos administrativos, aunque se 

vean sin importancia, son muy rclev~11tes para ci desarrollo 

administrativo de! Instituto ya que por su natural.eza bene

fician al personal y de alguna manera se obtienen benefi 

cios para el Instituto porque incrementan la productividad 

y promueven el mejor desempeño de las labores. 

Las publicaciones a que se refiere esta cita son 

también igual de importantes debido a l.a diversidad de tra

mites que efectúa el Instituto se dificulta su cornprcnsi6n 

y con el apoyo de folletos u otro tipo de publicaciones se 
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puede afrontar este problema. 

PLANEACION Y EVALUACION 

Refiriéndonos a estos conceptos podemos decir que 

en el año de 1982 no existió ningún avance significativo, 

sin embargo, para el año de 1983 se apoyó en mayor forma a 

las tareas de programación y control de las distintas 

areas ya que se implantó el sistema integral de programa

ción y control de producción de vivienda (PROCOVI), mante

niéndose en forma permanente la vigilnncin rlAl flujo de 

efectivo. De acuerdo al establecimiento del sistema in te-

gral de evaluación se avanzó en el diseño de mecanismos de 

programación de cada delegación regional y el sistema de i~ 

formación que lo apoya. Concluido aste sistema servirá pa

ra la evaluación sistemática para los programas de vivienda. 

Se efectuó un estudio para definir el perfil de -

la demanda prioporitaria de vivienda por entidad federativa 

dentro del programa de investigación de necesidad y demanda 

de vivienda. 

El mencionado programa demarca el interés que el 

Instituto tiene para conocer con antelación las necesidades 

reales de vivienda que tiene México, y aunque no es el úni-



249 

co que se encarga de satisfacer esta necesidad en México, -

al menos tiene la iniciativa de investigar hasta que pun~o 

y que alcances puede tener el problema de la vivienda en -

nuestro país. 

Para el caso de la evaluación económica de los 

conjuntos habitacionales ocupados, "se realizó una encuesta 

en 121 conjuntos; distribuídos en 80 localidades del país, 

se incluyeron las características de la comunidad y el gra-

do de su satisfacción con la vivienda; estos datos se en-

cuentran en etapa de procesamiento y análisis" ..... (70) 

Lo mencionado viene a contraponer las aceveracio

nes que se hicieron con anterioridad y también contesta en 

gran parte una de las hipótesis que nos planteamos al decir 

que si el INFONAVIT sólo se dedica a construir casas habit~ 

ción o también se preocupa porque ~stas satisfagan las nec~ 

sidades de confort y en realidad sean partícipes de unir a 

la familia. 

SegQn lo que mencionan los informes anuales, "se 

establecieron metas para el Distrito Federal y Delegaciones 

en cuanto al cumplimiento del programa anual de vivienda 

(en 1984). Se implantó un sistema de información para segul 

miento y reprogramación mensual de las actividades que per-
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mite producir información de lo realizado y lo pendiente de 

realizar anualmente. Se estableció el comit€ de seguimiento 

y evaluación de los programas de vivienda del Distrito Fed~ 

ral para mejorar los mecanismos de control y programación. 

En auditoría interna se hicieron 52 auditorías a~ 

ministrativas, 478 contables y dos de sistemas quedando pen 

dientes 257. Como resultado de la auditoría de obra, se de-

terminaron a trav~s del Inst~tuto 148 millones de pesos. 

Se prosiguieron investigaciones sobre la evolu

ción de la economía nacional, particularmente en la indu~ 

tria de la construcción y se elaboraron estudios sobre el -

fenómeno inflacionario. 

s~ realizó el estudio para fundamentar la metodo

logía de evaluación y selección de demandantes de cr€dito -

en línea l" ..... (77). 

Para el año de 1985 se elaboró un programa anual 

de vivienda específico para cada delegación que permite el 

seguimiento y control de actividad del Instituto. Se mejor~ 

ron procedimientos en programación que permiten generar pr~ 

nósticos de cumplimiento de metas, establecer compromisos -

financieros y generar alternativas como soporte a la formu-
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!ación de programas de financiamiento del Instituto. 

Se han formulado diversos indicadores de evalua-

ción de los programas delegacionales, del avance financiero 

y de los programas de vivienda del Instituto. Se continu.e_ 

ron estudios sobre la evolución económica nacional. 

Se concluyó la evaluación social de los conjuntos 

ocupados conjuntamente con las arcas financiera y técnica -

se elaboró una propuesta, aprobada, para incrementar la .S.!!_ 

perficie mínima de las viviendas de 50 a 55 2 m , sin consid~ 

rar el patio de servicio y el pro-indiviso, con tres dormi-

torios para tratar de evitar el hacinamiento. 

Se inició la tercera etapa de la investigación de· 

necesidad y demanda de vivienda. 

Se localizaron 31 auditorías administrativas, 361 

contables y 35 de obra, quedando 172 en proceso. La audit~ 

ría de obra determinó a favor del Instituto 263.9 millones 

de pesos. 

De acuerdo a los informes se puede comprobar que 

el Instituto se ha preocupado por mejorar las casas habit.e_ 

ción al tomar la decisión de ampliar los metros de construs 
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ci6n de 55 a 55 m2 y aumentando una recámara para evitar el. 

hacinamiento de las familias que ocuparán éstas viviendas. 

Al determinar por medio de la auditoría de obra 

263.9 millones de pesos a favor del Instituto, quiere decir 

que, la administraci6n en la aplicaci6n de los materiales -

de construcci6n está siendo adecuada. 

INFORMATICA INSTITUCIONAL 

Para este efecto se tomaron en cuenta las refor

mas a la Ley Federal del Trabajo y a la Ley del INFONAVIT 

publicadas en el Diario Oficial del 7 de enero de 1902 y 

las repercusiones mas importantes para este año fueron "pa

ra los sistemas de crédito con motivo de la implantación 

del sistema de recaudación vía bancos de las amortizaciones 

correspondientes; en los procedimientos para el registro y 

control de las cuotas del 1% por concepto de operaci6n, ma~ 

tenimiento y administraci6n de los conjuntos habitacionales 

financiados por el INFONAVIT¡ en la supresi6n de las activi 

dades encaminadas a la entrega diferida del fondo de ahorro 

por las causales que establece la Ley" ..•.. (78). 

Con referencia a lo anterior, podemos añadir que 
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durante el año de 1982 se efectuaron reformas sustanciales 

que modifican muchos procedimientos internos del Instituto, 

pero su modificación no causó estragos en la administración 

ya que el Director ya conocía la forma de efectuar las mod~ 

ficaciones sin menoscabo de la productividad. 

Para el año de 1983 se efectuó en forma permanen 

te la actualización de los cat~logos básicos de empresas, 

trabajadores, acreditados y de promociones de vivienda, CO_!! 

forme se iba recibiendo la información referente a ellas. -

También instalaron un nuevo sistema de devoluciones que i~ 

corpora la información histórica disponible. Se terminaron 

los sistemas de registro y operación de la recuperación de 

crédito en los regímenes ordinario y especial de amortiza

ción (ROA y REA respectivamente), de las cuotas del 1% de -

mantenimiento de la recaudación de la cobranza y para la g~ 

neración de información que facilite las aclaraciones por -

estos conceptos. Se logró dotar en el curso del año con seE 

vicio de cómputo a todas las delegaciones del Instituto. 

De acuerdo con los datos que proporcionan los in 
formes anuales, para el año de 1984, se dotó de un micro

computador a las delegaciones regionales y se instalaron 

56 terminales, de las cuales 25 en oficinas centrales y 31 

en las delegaciones conectadas a la Red Nacional de tele-
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informática del Instituto. 

También se autorizó la adquisici6n de un equipo 

para el ceutro de cómputo de Guadalajara que permitirá con

tinuar con las operaciones durante las interrupciones de -

energía eléctrica, asímismo, con la adecuaci6n de la infr~ 

estructura para el buen funcionamiento del equipo de cómpu

to; por otro lado iniciaron estudios para la sustitución de 

equipos de cómputo cuya relaci6n costo-beneficio lo justif~ 

que. 

También se llevaron a cabo estudios para implan~ 

tar un centro de cómputo en Puebla que proporcionaría ser

vicio a las delegaciones de Jalapa, Mérida y Oaxaca. Se i~ 

plantó el sistema descentralizado de generación de tablas 

de amortización de crédito en 15 delegaciones regionales y 

Distrito Federal, para liquidaci6n de crédito~ y liberación 

de adeudos. 

Se implant6 el sistema de actualizaci6n de cátal~ 

go básico de devoluciones; así como, sistemas de contabili

dad en 7 delegaciones y la conciliación de la informaci6n 

crediticia y la contable. 

Toda la informaci6n anterior nos dá la idea de la 
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importancia que se le dá a la informática en los sistemas -

operacionales del Instituto y de la forma en que se van ad

quiriendo equipo.s de cómpu.to más sofisticados y ampliando -

sus aplicaciones en relación a los procesos del mismo 

ti tu to. 

Ins-

En 1985 "se concluyeron estudios para reforzar la 

estructura informática institucional y se aprobó la propue~ 

ta de inversión para la adquisición de equipo de cómputo" • 

• • • • • (79). 

Para este mismo año, según lo informan se conclu

yeron acti.vi.riades con los modulo~ f~n~nciero y juridlco s2 

bre promociones de vivienda en fideicomisos¡ el sistema de 

cobranza a empresas el sistema integrado de reserva terri

torial y las emisiones de estados de cuenta acreditados. 

En este año también se tuvieron que hacer refor

mas a la red de teleinformática más profundas debido a que 

los sismos del mes de septiembre afectaron la red nacional 

por los daños causados a la compañía de Teléfonos de México. 

ASPECTOS FINANCIEROS Y CONTABLES 

En este rubro y para el año de 1982, de acuerdo a 

.¡ 
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lo mencionado en los informes anuales se implantó el sist~ 

ma de administración de fondos a delegaciones regionales, a 

trav~s de la Tesorer1a de la Federación y el Banco-de Méxi-

co que permitió mayor fluidez en el env1o de fondos 

me al desarrollo del Plan de Financiamientos. 

con fo_!: 

"Se estableció el sistema de recuperación directa 

de créditos por medio de la red bancaria; se elaboraron y -

establecieron instructivos para el control de las operacio

nes de fideicomisos de inversión y administración, certifi

cados de promoción fiscal, locales, terrenos comerciales y 

lineas de crédito. Ante la Secretar1a de Asentamientos Huma 

nos y Obras Públicas, se tramitaron dictámenes de vivienda 

de interés social por 1,594.7 millones. 

Las aportaciones se continuaron con la actualiza

ción de los pagos bimestrale~ enterados por las empresas y 

se superó en un 39% la meta programada,se registraron más 

del26,000 dictámenes de entrega del fondq de ahorro con lo 

que al finalizar el atto se ten1a un total de 490 mil 

tros" ..••. ( 8 O J • 

regi_!! 

En este año y respecto al programa de vivienda se 

asignaron 47,277 viviendas y se ejercieron 48,459 cfeditos 

con lo que s~ cumplió con un 96.7% y 90.5% respectivamente 
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las metas del año. 

Con lo anterior podemos deducir que las metas es

tablecidas no se cumplieron cabalmente, principalmente por 

la falta de seguimiento en el programa de vivienda, cifras 

que van incrementándose año con año y que van arrojando dé

ficits que aumentan de por sí la falta de vivienda en Méxi

co. 

En cuanto a la evaluación financiera "se concluyó 

durante este año el estudio y dict5men de 694 propuestas de 

promociones de vivienda presentadas al Instituto y se in! 

ciaron los estudios financieros para 1,049 propuestas del -

programa 1983" ..... (81). 

Para el año de 1983"en congruencia con la situa-

ción general del país se estimó conveniente diferir la. ad

quisición e instalación de equipos de cómputo medianos para 

la desconcentración por eso ha seguido trabajando con term~ 

nales conectadas a las oficinas centrales" ..... (82). 

En cuanto a Aspectos Técnicos la reserva territ~ 

rial prosiguió con la integración de expedientes,evaluación 

y dictámen de las propuestas de tierra para promociones de 

vivienda y para la reposición de la reserva territorial del 
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Instituto. 

Lo anterior demuestra que a pesar de la situaci6n 

econ6mica que vivi6 el país en este año el Instituto se 

preocupa por recuperar la reserva territorial. 

Refiriéndonos a la construcción, control de cos

tos y municipalización de conjuntos "se estructuraron pro

cedimientos para normar,validar y sancionar la generación y 

actualización de costos de construcción para lo que se han 

establecido catalogos de matrices de conceptos y tabulado

res de costos" ..... (83). 

El control de costos en cualquier dependencia de 

gobierno o empresa paraestatal descentralizada o centraliz~ 

da repercute en buena medida para la adquisición de recur

sos, ya que el control de proveedores permite tener los pre 

cios mas justos de acuerdo a las condiciones generales del 

país. Rcuslta mucho mas importante establecer el catalogo y 

tabulador de costos para todas las delegaciones para saber 

donde y con quien se pueden adquirir a mejor precio los rn~ 

teriales para construcción. 

"Durante 1983 se efectuó la municipalización de -

125 conjuntos habitacionales en todo el país. Cabe señalar 
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que por la diversidad de criterios y políticas establecidas 

por las autoridades municipales y del Departamento del Di~ 

trito Federal se ha dificultado el proceso de entrega de 

conjuntos habitacionales a dichas autoridade~• ....• (84). 

Las políticas que anteriormente se mencionan . son 

las relativas al ordenamiento normativo que cada entidad f~ 

derativa tiene en cuanto a la administraci6n de servicios , 

es por esto que, la entrega de conjuntos habitacionales no 

puede ajustarse a un proceso general para todos los estados 

y de ello se desprende un sin número de problemas particul~ 

res que no permiten llegdr a establecer un proceso genera

lizado del caso. 

"En Disefto e Investigación Tecnológica de confor

midad con los criterios establecidos se ha continuado con 

la actualización y seguimiento de proyectos de los planes 

maestros y con el desarrollo de sistemas de control de pr~ 

yectos. 

Se adecuaron 3 prototipos de vivienda unifamiliar 

y 4 multifamiliares a 7 distintas condiciones de climas ob

servados, lo que representa un total de 49 modalidades dif~ 

rentes de prototipos" ..... (85). 
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En este año y de acuerdo a las investigaciones 

realizadas en cuanto al diseño de casas habitaci6n lograron 

establecer 7 diferentes condiciones de clima con nuevos pr~ 

totipos de vivienda, lo que nos da pauta a pensar que el -

INFONAVIT se ha preocupado por la comodidad que deben tener 

las casas habitaci6n en cada una de las entidades del país. 

Para 1984 respecto a Contraloría "se abanz6 en la 

revisi6n del procedimiento para la aplicaci6n contable ·de -

los costos indirectos de obra de los programas de construc

ci6n. Al finalizar el año se habían extinguido 275 fideico

misos y se encontraban en extinci6n 640. 

En la sesi6n número 204 de la H. Comisi6n de Vigl 

lancia se autoriz6 la realizaci6n de un programa de homolo

gaci6n de la informaci6n financiera contra auxiliares comp_!! 

tarizados, con la participaci6n de la Auditoría externa" .•• 

• • • (86). 

Esta nueva forma de manejar el aspecto financiero 

permitir§ mayores rendimientos y m§s eficacia en las accio

nes que tiene que llevar a cabo para efectuar su objetivo 

sobre la cobertura de la demanda habi tacional para la pobl.!! 

ci6n nacional. 
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La información contenida en los informes anuales 

sobre aportaciones, registro anual de cuenta individual de 

trabajadores se procesaron 8.7 de registro-trabajador con 

un catálogo básico de trabajadores del 58.4 millones de 

cuentas año-trabajador, lo que denota que la información y 

en sí el ejercicio en los trámites se muestran abreviados y 

lo que es mejor se renuevan los catálogos actualizando la 

información en forma permanente. 

Se abrió la posibilidad de confrontar información 

contenida en los archivos magnéticos del Instituto con la 

del Instituto Mexicano del Seguro Social, lo que permitió 

obtener la revisión de 150,777 expedientes para devoluéio

nes del fondo de ahorro y atender a 56,296 solicitudes de -

estados de cuenta. 

Con el mismo procedimiento se recibieron las de

claraciones anuales de 526 empresas que incorporaron 1.5 m~ 

llenes de trabajadores, cifra que supera en 15% lo realiza

do en 1983. 

"Se evaluó la necesidad de microfilmar documentos 

almacenados físicamente, información que ha sido registrada 

en los bancos de datos correspondientes" ..... (87). 
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En el proceso de microfilmado se deben de tomar -

en cuenta varios aspectos importantes como son: la periodi

cidad en el uso de los documentos microfilmados, el índice 

de crecimiento en los precios de los materiales ya que és

tos se cotizan en dólares, el espacio físico disponible pa

ra la colocación de expedientes y los recursos humanos uti

lizados en los dos casos. 

Si tomamos en cuenta las anteriores variables po

demos concluir que el proceso de microfilmado para expedie~ 

tes, no es redituable por su excesivo costo de operación, -

sin embargo, la Comisión de Vigilancia y el Consejo de Ad

ministración del INFONAVIT decidieron seguir utilizando el 

proceso de microfilmación. 

Por lo que respecta a crédito, se realizaron ac

ciones para garantizar el registro oportuno en el cat~logo 

b~sico de acreditados, de los créditos ejercidos, permitien 

do mejorar el registro logrando correspondencia en los re

gistros contables y coadyuvando a la mejor amdinistraci6n -

de la cartera de crédito. "El total de créditos liquidados 

ascendió a 43,039 con un monto de 7'805.9 millones de pe

sos" ..... (88). 

Con motivo de la tragedia ocurrida en San Juan -
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Ixhuatepec, Edo. de Méx. se realizaron acciones extraordin~ 

rias con objeto de atender a trabajadores derechohabientes 

.afectados, autoriz~ndose la asignaci6n y entrega de 119 vi 

viendas y se atendió a través de créditos a 4 trabajadores -

que lo solicitaron. 

En Evaluación Financiera en el año de 1984 se im

plantó un nuevo procedimiento ante el H. Consejo de Admini.e. 

tración en cuanto a las promociones de vivienda. "En la in.e. 

tancia este órgano autoriza el financiamiento de una promo 

ción; el promotor tiene ya la certeza que su promoción se 

ha aceptado y cuenta con recursos para la elaboración de 

anexos técnicos, pagos de licencias y permisos, se actuali 

za y precisa el proyecto de inversión que se presenta a es

te órgano para que autorice su contratación y ejecución" .•. 

• • (89). 

Se logra asi.agilizar la contratación~ inicio de 

obras con precios actualizados y garantizando menos varia-

ción en cuanto a costos, resultando que 1os conjuntos cuen

ten con los servicios urbanos necesarios cuando se lleve a 

cabo la entrega de viviendas. 

"Se introdujeron mejoras en el sistema computari

zado de evaluación financiera y procedimientos. Se concluyó 
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la desconcentración del sistema de evaluación financiera en 

todo el país. Se elaboraron normas financieras para adoptar 

criterios uniformes para la evaluación de las promociones 

de vivienda. Se fijó precio de venta a un total de 57,798 

viviendas, superándose en 10.6% la meta establecida .... (90). 

Las mejoras en el sistema computarizado de· evalu~ 

ción financiera y procedimientos, su desconcentración en t~. 

do el país la aplicación de normas para adoptar criterios 

en las promociones y precio de venta de viviendas dieron -

como resultado el incremento en la meta fijada observando 

que las nuevas medidas fueron correctas y efectivas. 

Respecto a Asesoría Actuarial y Caja de Seguros 

"se calcularon reservas anuales para 1985 correspondientes 

a devolución de fondo de ahorro y su tanto adicional, auto-

seguro de daños y prima de antigUedad. Se tramitaron 1,010 

dictámenes de liberación de adeudo que correspondieron a -

461 casos por incapacidad y 549 por definición. Se tramit~ 

ron 45 pagos con cargo al autoseguro de daños, con monto de 

17 millones de pesos" ..... (91). 

El Instituto cuida que sus empleados tengan OPOE 

tundiad de ahorrar sirviéndoles ésto para su futuro próximo 

y de manera indirecta creando o acresentando en las perso-
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nas el hábito al ahorro, aspecto muy importante de la form~ 

ci6n personal. 

Por otro lado, el autoseguro otorg6 lo que a su -

cargo se solicit6 en la mis de las veces. 

Refiriéndonos al año de 1985, la Tesorería "se 

mantuvo en coordinación con la Secretaría de Hacienda y Cr~ 

dito PGblico para que se constituyeran regularmente los d~ 

p6si tos de las aportacionc'S, multas y recargos en -la Tesar~ 

ría de la Federación. A con~ecuer.cia de los sismos se dañ~ 

ron instalacione de la Secretaría de Hacienda y Cré_dito Pú

blico y las Sociedades Nacionales de Crédito,por lo que se 

retras6la integración de informes de recaudaci6n pero se 

brind6 apoyo entregando anticipos pendientes de ajustes, 

una vez contando con la informaci6n correspondiente" 

(92). 

Cuando se trata de manejar recursos monetarios es 

primordial una buena organizaci6n para dichos recursos otoE 

guen resultados efectivos al máximo; se demostr6 trabajando 

en perfecta coordinación con las entidades cor~aspondie~ 

tes. suscitándose los efectos de los sismos se mostró un -

criterio amplio y bien aplicado dando la flexibilidad su-

· ficiente para la resolución de los problemas provocados, -
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por parte de cada uno de los organismos involucrados. Situ~ 

ción que ha permitido seguir avanzando en general, con el 

objetivo del INFONAVIT. 

"Se increment6 en 124 el número de ventanillas p~ 

ra la cobranza de amortizaicones de crédito en las Socied~ 

des Nacionales de Crédito" ..... (93). 

Respecto a las promociones de vivienda en f ideic2 

miso, "se trabaj6 para establecer mecanismos que controlen 

los fondos no liquidados con oportunidad. Se elaboraron 413 

dictSmenes para convenios de pago extemporSneo de adeudos -

por aportaciones y/o amortizaciones de créditos, qu~ rapre

sentan 2061 millones de pesos" •.... (94). Control bastante 

útil pues representa mayores recursos para el Instituto. 

En cuanto a Contraloria se refiere, se logr6 un 

avance del 85% en las cuentas de crédito otorgadas. Se re

plane6 el programa del sistema integral de promociones de 

vivienda en fideicomiso por los nuevos equipos de cómputo 

Se emitió el instructivo para control de ingresos captados 

en delegaciones y agencias regionales. Se implant6 el ma

nual segmentario de contraloria y se elaboraron instructi

vos que facilitan la operaci6n contable. Se continu6 la re

visi6n y actualizaci6n de otros manuales complementarios. -
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Se elaboró el manual segmentario del área de co~ 

trol de inversiones y se establecieron programas de trabajo 

correspondientes. 

En cuanto a este renglón se refiere es importante 

el avance porcentual que se obtuvo pues en base a los pro

blemas suscitados ese año, pienso que era muy probable que 

se hubiera alcanzado un 1001. En general observó que Contr~ 

loria trabajó con fluidez y organización, aplicando y cre

ando los mecanismos necesarios para realizar sus funciones. 

Sobre aportaciones "se continuó el registro y a~ 

tualización de catálogos de empresas y trabajadores y la s~ 

pervisión y control de documentación fiscal de la Secreta-

ria de Hacienda y Cr6dita PQblico y Tcsorcr!a de los Est~ 

dos. En consecuencia se recolectaron 1.6 millones de decla

raciones bimestrales y 235,350 declaraciones anuales que re 

presentan un incremento del G.6 y 10.51 en relación al afio 

anterior. Se continuó con la disminución del tiempo de r~ 

gistro de dichos documentos en catálogos de empresas y tra

bajadores. Se procesó la totalidad de la documentación con 

un total de 9.4 millones de registros-trabajador y 1.6 mi

llones de pagos, que ~s un incremento del B y 6.6%. El ca

tálogo de trabajadores llegó a 70 millones de cuentas-año-

trabajador, superior en 19.81 al año anterior" ..... (95). 
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Se entregaron a las Sociedadades Nacionales de 

Crédito 6 ministraciones con un monto de 1,178.6 millones 

de pesos correspondientes a las cuentas del 1% para opera

ción y mantenimiento de conjuntos habitacionales y se recu

peraron 26.1 millones de pesos d8 gastos cubiertos por el -

Instituto con cargo al fondo de representaciones vecinales. 

Se continuó con la recepción y envio de información y recu

peración de cfcditos por dispositivos magnéticos. Se envia

ron a 110,256 empresas formas fiscales con la información 

que facilite el llenado y presentación de la declaración 

anual. 

Al efectuarse cambios para mayor control sobre 

aportaciones éstos se incrementaron y se facilitaron los 

trámites correspondientes ocasionando muchas mejoras y ava~ 

ces al resp~cto. 

Con referencia a aspectos sobre crédito, "se efe~ 

tu6 la emisión anual de talonarios de pago para trabajado-

res y su envio a las empresas donde laboran. Según las re

formas a promociones de viviendas; publicadas en el Diario 

Oficial el 24 de mayo de 1984, se diseñó nuevo procedirnie~ 

to para asignación de números de credito en linea I, entra~ 

do en vigor el 1° de enero de 1985 y se contempla la aplic~ 

ci6n de nuevo método de calificación para realizar la eva-
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luaci6n y selecci6n de demandantes de crédito en línea I" •. 

. . . (96). 

Se crean nuevos métodos y procedimientos para la 

mayor fluidez de los pagos y la asignación de créditos re

sultados que observaremos seguramente producirán más y mej~ 

res resultados respecto a crédito se refiere. 

"Se inici6 la elaboración del sistema de evalua

ción para derechohabicntes demandantes de cfedito en líneas 

II a V. Los estados de cuenta se han entregado peri6dicame~ 

te; se asignaron 66,559 viviendas y se entregaron 60,761 se 

superó en 22.4% y 4.8% las metas establecidas, ésto repre

senta un incremento del 28. 6 y 19. 9% sobre lo realizado en 

1984. En las líneas II a V se asignaron 13,955 créditos y 

se otorgaron 11,517 que supera en 15.2'& la meta del año. O~ 

bido a los sismos del mes de septiembre se atendió a la t~ 

talidad de derechohabientes damnificados, se autorizó la 

asignación de 2,651 viviendas y se otorgaron 389 cfeditos 

en líneas II a V. Al término del año el total de créditos 

liquidados ascendió a 57,051 con monto de 11,621.1 millones 

de pesos" ...•. (97). 

Como señalé anteriormente las medidas implantadas 

produjeron mayores alcances respecto al año anterior y a 
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las metas establecidas, en cuanto a la catástrofe ocurrida 

este año se trabajó con agilidad otorgando prioridad a todo 

derechohabiente que lo solicitó ayudando a la restauración 

de los desperfectos en materia que a habitación se refiere, 

de la población mexicana propiamente en el Distrito Federal, 

Michoacán, Jalisco, etc. y lugares a donde se sintieron los 

efectos de los sismos. 

Sobre Evaluación Financiera •se continuó en los 

conjuntos habitacionales, con dicha evaluación, estudios y 

propuestas para mejorar, simplificación y descentralización 

administrativa. Se fijó precio de venta a 73,736 viviendas 

superando en 33.7% las metas establecidas•. 

Se encuentran en proceso métodos y procedimientos 

para una mayor eficacia de este rubro en particular y tra

bajando con lo ya establecido se obtuvo un incremento a 

las metas fijadas. Pienso que para el año próximo se va a 

trabajar mejor que el actual. 

ASPECTOS TECNICOS 

Hablando sobre la Reserva Territorial para 1982 

en materia de adquisición de terrenos se continuó con la 

evaluación y dictámen de las propuestas de tierra para pro-
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mociones de vivienda presentados a:L Instituto, de :Las cua-

1-es "fueron aprobadas por e:L H. Consejo 124 terrenos por un 

tota:L de 2,848 mi:Llones de pesos; en adquisición de terre

nos se compraron 131 terrenos por 3,073 mi:Llones. Esta ci

fra inc:Luye compromisos de 1981; en promociones de vivienda 

se registraron 235 compañías constructoras en e:L padrón de 

contratistas, 92 corresponden al Distrito Federa:L y 143 a -

provincia, a:L finalizar e:L año se contaba con 2,930 empre

sas inscritas, 1-,260 en el Distrito Federal y 1,670 en :Los 

Estados" ..... (98). 

La adquisición de terrenos ~ara conzcrvar la Re

serva Territoria:L, que proporcione un :Lugar físico para nu~ 

vos desarro:L:Los habitacionales es un aspecto muy importante 

para el objetivo de:L INFONAVIT, t6cnicamente es un insumo -

para :La tarea de:L Instituto. Debemos observar que en mate

ria de compañías constructoras se refiere y en consecuencia 

de técnica constructora y mano de obra no hay ningún probl~ 

ma pues hay un buen número inscrito de compañías construct~. 

ras en el padrón de contratistas, :La labor del Instituto.en 

este aspecto técnico sólo se reduce a escoger a las compa

ñías más honestas. 

En el año de 1984 en cuanto a Reserva Territoria:L 

se refiere "e:L H. Consejo de Administración autorizó la co!!! 
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pra de 120 terrenos por 7,097 millones de pesos, se adqui 

rieron 16 terrenos para promociones de viviendas y para re

posición de la reserva del Instituto con un total de 

1,121.2 hectáreas y un monto de 6,042.5 millones de pesos. 

Se hicieron estudios de mercado inmobiliario en: Sal tillo, 

Coah., Ecatepec, Méx; Querétaro, Qro; Puebla, Pue; VillaheE 

mesa, Tabs.;Oaxaca, Oax.; Campeche, Camp.; y Toluca, Edo. 

de Méx. Además de 19 estudios de investigación urbana para 

la generación de cartas de vivienda. En Construcción y Con-

trol de Costos, se elaboró el manual de evaluación y con-

trol técnico de promociones de vivienda; se actualizaron 

las normas generales de supervisión, se distribuyó el paqu~ 

te técnico normativo a las instituciones fiduciarias, empr~ 

sas contratistas y de supervisión, como información anexa 

a contratos; se registraron en el padrón de contratistas 

353 compañías constructoras, 99 en el Distrito Federal y 

254 en provincia, al finalizar el año había 3,656 empresas 

inscritas, 1,473 en el Distrito Federal y 2,183 en provin

cia; periódicamente se investigó el mercado respecto a in

sumos requeridos en las obras y se actualizaron mensualmeg 

te los catálogos de precios unitarios para obras; se siguió 

la orientación a promotores de vivienda para determinar los 

montos de contratación, fijación de precios de venta y para 

los trámites de obtención de licencias, permisos y servi-

cios públicos para conjuntos habitacionales; se formalizó -



273 

con el Departamento del Distrito Federal la comisión de 

coordinación urbana" ..... (99). 

Las cifras monetarias que sobre adquisic~ones se 

refiere revelan que en este año se incrementaron los pre

cios y esto se debe a la crisis inflacionaria por la que 

atravieza el país. Es por ésto que se hicieron necesarios 

los estudios de mercado inmobiliario y los estudios de in

versión urbanística para proseguir objetivamente la labor 

del Instituto y tratar así de aminorar las dificultades 

que respecto a materia monetaria se refiere. 

Observamos que en el ramo de Construcción y Con

trol de Costos se elabor6 el manual de evaluación y control 

técnico de promociones de vivienda, este manual define las 

relaciones del INFONAVIT, las Instituciones Fiduciarias, -

las empresas contratistas, supervisoras de obras y los lab2 

ratorios de control de calidad, aspecto muy interesante e -

importante ya que con las evaluaciones y métodos de control 

en la construcción y en los costos se dan garantías para 

los aspectos cualitativos de las construcciones llevadas a 

cabo por el INFONAVIT. 

El asesoramiento y orientación que se dirige a 

los promotores de viviendas respecto a precios y trámites 
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para la obtención de licencias, etc. para que se coordinen 

con las autoridades correspondientes, ésto es el trabajo 

coordinado del Instituto con el Departamento del Distrito 

Federal, se resuelven muchos obstáculos y en consecuencia 

pérdida de tiempo en las etapas de ejecución de los progr~ 

mas de vivienda. 

En el Diseño e Investigación Tecnológica el lnst~ 

tuto continuó actualizando los prototipos de vivienda de -

acuerdo a las particularidades de las localidades del país; 

''se actualizaron: las normas regionales de disefio de vivie~ 

da, de diseño urbano, normas de ingeniería de vivienda, no~ 

mas regionales de heliodiseño, mejoramiento de vivienda, 

prototipos de autoconstrucción; se editaron normas de dis~ 

ño bioclimático,se realizaron estudios de redensificación -

de conjuntos habitacionales mixtos, ésto es vivienda unifa

miliar y multifamiliar; se continuó el desarrollo de los s~ 

guientes estudios: programas piloto de autoconstrucción y 

vivienda para asalariados del campo y sistemas positivos de 

energía solar aplicados a los prototipos de vivienda del -

INFONAVIT, se asignó por concurso el diseño y la construc-

ción de edificios sede en delegaciones de Nuevo León y el -

Estado de México y se asignó la construcción de la la eta-

pa del Centro de Investigación INFONAVIT, se patrocinó en -

agosto con la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología el 
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Seminario Internacional del PLEA-84 sobre t~cnicas de apro

vechamiento de energía aplicadas a la vivienda" ••..• (100). 

Respecto al Diseño e Invcstigaci6n Tecnol6gica, 

observamos que constantemente se están actualizando los m~ 

nuales y las t6cnicas para el mejor y mayor aprovechamiento 

de la energía, el lugar físico del que se dispone, las ca

racterísticas climáticas y físicas de una regi6n determina

da, de los materiales. Todo esto para comodidad y mayor ec~ 

nomía de los derechohabientes del Instituto y por lo tanto, 

de la poblaci6n de nuestro país. 

Tambi~n son notables las ediciones publicadas y -

1a organizaci6n de los Seminarios Internacionales para dar 

a conocer e incrementar el conocimiento que en cuanto a me

joras y progresos en este ramo, que redundarán en un mejor 

nivel de vida de la poblaci6n mexicana. 

Para 1985 observamos que se organiz6 la Subdirec

ci6n T~cnica del Instituto desapareciendo el departamento -

de Construcci6n y creando en su lugar los Departamentos de 

Desarrollo de Obra en el Distrito Federal y de Control de -

Obra y se reestructuraron los Departamentos de Desarrollo -

Urbano y Reserva Territorial y el de Diseño Urbano e Inve~ 

tigación. Encaminados a integrar y responsabilizar funciones 
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de control e información para un funcionamiento más eficaz 

del INFONAVIT, además de adecuar estos aspectos técnicos a 

las necesidades crecientes del Instituto. 

Respecto a la Reserva Territorial en 1985 "se re

cibieron y evaluaron 188 ofertas de tierra para promociones 

de vivienda y se estudiaron 162 ofertas para reconstitución 

de reserva territorial, se llevaron a cabo 4 estudios inmo

biliarios en las ciudades de Morelia, Puebla, San Luis Potg 

s[ y la Cd. de México, se ~rc6 el catálogo gráfico de ofer

tas de tierra. En Construcción y Control de Costos se incr~ 

mentaron las empresas constructoras a 3,951, se calificaron 

170 empresas y se recalificaron 599. se continuó la coordi

nación con instituciones fiduciarias, se elaboraron tabula

dores de salarios reales en edificaci6n y urbanización, [n

dices de incrementos en los materiales, se implantó en 11 -

delegaciones el sistema de costos computarizado alcanzándo

se un 65% de avance, se continu6 con asesoría para promoto

res. De las 76,245 viviendas financiadas por el Instituto -

en el Distrito Federal, sólo 4 sufrieron daños como result~ 

do de los sismos de septiembre, ninguna se derrumbó total

mente y no hubo desgracias personales, se realizaron 800 p~ 

ritajes en apoyo a las tareas de reconstrucción nacional.En 

el Diseño e Investigación Técnica se elaboró el manual de -

organizaci6n y funcionamiento del Centro de Investigación 
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y Experimentación del INFONAVIT, cuya construcción se esti

ma terminada para el ler trimestre de 1986, se terminaron 

40 viviendas de la Unidad Habitacional Pedregal-Imán, con 

calentamiento de agua por energía solar, recolección y apr~ 

vechamiento de aguas grises y pluviales, dispositivos para 

ahorro de agua climinaci6n por sis~ema de celdas fotovoltá~ 

cas y un sistema para el almacenamiento y conservación de -

alimentos a temperaturas adecuadas. Se inició la construE 

ción de 120 viviendas en la Unidad Ecol6gica San Pedro Xal

pa de acuerdo a los resultados de las experiencias del Pedr~ 

gal-Imán, se cstableci..6 coordindción interc.:imbio de infoE, 

mación con la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, -

el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología y el Instituto 

de Tecnología para la Construcción, se lle.va a cabo el aná

lisis climático para los prototipos de vivienda en 62 ciud~ 

des medias, se elaboraron bases para el concurso internaci~ 

nal que el INFONAVIT y la organización PLEA para 1986 en un 

proyecto de vivienda en la Greca Tepepan, Xochimilco donde 

se aplicarán tecnolog~as de aprovechamiento ecológico" ..•.. 

( 101) . 

Está visto que durante el período de 1985 no se 

hizo ninguna adquisici6n importante en tierra, sólo se efes 

tuaron estudios y ne creó un catálogo básico sobre ofertas 

de tierra que de alguna manera les facilitará la toma de 
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dec~siones a las autoridades respectiv~s. 

Es importante la calificación a la que se han s~ 

metido las empresas constructoras ya que de esta manera 

habrá mayor facilidad para la asignación de trabajos de 

acuerdo a las condiciones de las empresas. 

La coordinación aspecto tan importante en la ad

ministración, aplicada a las instituciones fiduciarias seE 

vir5 para que las obras fideicomitidas se realicen de acuer 

do a las normas y especificaciones de calidad, tiempo y co~ 

to. Las actualizaciones respecto a salarios reales e incre

mentos en materiales y equipo darán pauta para una buena t~ 

ma de deci~iones y menores contratiempos en el ramo de la -

construcción. 

La capacitación que se da a los promotores refl~ 

ja preocupación de la institución por los recursos humanos 

de que dispone facilitando y acrecentando la eficiencia 

del personal y por lo tanto, la eficacia en este aspecto 

del INFONAVIT al tratar de resolver el problema habitaci.o

nal. 

Tenemos que resaltar, que a raíz de los sismos de 

septiembre, los conjuntos habitacionales del INFONAVIT su-
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frieron muy poco daño, por lo que la confianza en sus 

yectos habitacional.es se ve reforzada. 

pro-

Un buen trabajo es el. realizado por la Investiga

ci6n Tecnológica y Diseño al tratar de aprovechar al máximo 

la energía natural. y las características físicas de determi 

nado lugar, resultando de ésto mayor economía y comodidad -

de los derechohabientes y de esta forma mayores avances en 

este ramo para el país. 

ASPEC'ros JURIDICOS 

En el año de 1982 "se modificó la base para l.a d~ 

terminación de l.as aportaciones del 5% que bimestralmente -

se deben aportar al INFONAVIT. 

Estas aportaciones anteriormente se calculaban s2 

bre el salario por cuota diaria y a partir del 1° de marzo 

de 1982 se hace sobre la base a ésto, el fondo de ahorro 

que antes se entregaba periódicamente, ahora se entregar~ 

la totalidad del fondo de ahorro que tengan constituido los 

trabajadores en 10 años más una prima o cantidad adicional, 

para los jubilados o en caso de incapacidad total o muerte, 

porque para los que terminan su relación laboral, se condi

cionó su entrega a la edad minima del trabajador de 50 años. 
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Esta forma es más equitativa y a una persona que 

se jubile y tenga 50 años se le entregarán dos cantidades -

que lo pondrán en posibilidad de invertir sus recursos mon~ 

tarios con mayor provecho. 

Para el periodo de 1983 "se publicó en el Diario 

Oficial de la Federación el Decreto a reformas y adiciones 

a los articulos 141 de la Ley Federal del Trabajo y 30, 36, 

40, 41, 49 y 55 de la Ley del INFONAVIT. Se precisaron las 

facultades que en su carácter de organismo autónomo tiene -

el Instituto, adicionando expresamente las atribuciones pa

ra fijar en cantidad liquida las aportaciones para patron~ 

les y los descuentos omitidos, requerir su pago y determi

nar los recargos que correspondan, se establece que todo p~ 

go puede efectuarse directamente ante las oficinas del pro

pio INFONAVIT o en las Sociedades Nacionales o Institucio

nes de Cr~dito que autorice la Secretaría de Hacienda y Cr~ 

dito Público. Se estableció la posibilidad de conceder el -

crédito y rescindir el contrato, con la obligación por PªE 

te del trabajador de desocupar y entregar la vivienda, cua~ 

do sin consentimiento del INFONAVIT, enajene, grave, o 

arriende la vivienda en favor de una persona que no sea de

r.echohabiente por cualquier título o si incurre en cualqui~ 

ra de los causales de rescisión establecidas en los contra

tos respectivos. Se estableció un sistema de ajuste auto-
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mático en relación con el salario mínimo vigente en la zona 

econ6mica del lugar, para determinar la cuantía de las mu~ 

tas administrativas aplicables a los patrones que cometan -

infracción a la Ley del Instituto, en perjuicio de sus tra

bajadores o del propio INFONAVIT" ..... (103). 

Los objetivos fundamentales de las reformas efec

tudas a los artículos 141 de la Ley Federal del Trabajo y -

30, 36, 40, 41, 49 y 55 de la Ley del INFONAVIT, fueron: 

Separar el sistema de aportaciones que constit~ 

ye el fondo de ahorro del sistema de recuperación de cr~di

tos, a fin de que los trabajadores amorticen éstos exclusi

vamente con el porcent~jc de u~scuento salarial que corres

ponda. De esta forma los trabajadores se verán beneficiados 

con un incremento en su fondo de ahorro y disponer de una -

cantidad igual cuando se jubile, incapacite o fallezca. De

bemos enfocar ésto como un logro de los trabajadores en e.§_ 

te Instituto. 

Con las facultades fiscales que se le otorgan al 

Instituto como organismo autónomo y la facilidad para efec

tuar sus pagos en el propio INFONAVIT o en las Institucio

nes Nacionales de Crédito, se descentralizan sus tareas y -

se le otorga un car~cter de mayor seguridad, fluidez y efi-
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cacia en su objetivo a este organismo. 

Por otro lado se define la forma y los términos 

en que el trabador puede ejercer el derecho a la pr6rroga 

para no efectuar pagos de capital e intereses por la amorti 

zaci6n de su crédito cuando haya dejado de prestar sus ser

vicios a un patrón. 

La reforma también enfatiza el carácter social 

de las operaciones que realiza el INFONAVIT para evitar la 

especulación o el mal uso de las viviendas financiadas por 

el Instituto, y se presiona al patr6n para cumplir con sus 

trabajadores. 

Con respecto a contratos "se titularon 54,204 vi 

viendas de las cuales 17,771 corresponden al Distrito Fede

ral y 36,433 al resto del país. Se alcanzó un 77.4% de la -

meta prevista en el año y se super6 en más del 10% lo reali 

zado en 1982. En verificaci6n se realizaron 22 visitas domi 

ciliarias de autoridades a empresas y se di6 atenci6n a 

3,071 denuncias de trabajadores por presuntas faltas de 

aportaciones y descuentos" ..... (104). 

Observamos que aún cuando no fue posible alcanzar 

la meta programada, que fundamentalmente se debió a que al-
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gunas entidades federativas se negaron a reconocer las 

cienes al artículo 42 d¿ la Ley del INFONAVIT, así como 

imposibilidad de recabar las firmas en los títulos de 

adi 

la 

pro-

piedad emitidos, debe resaltarse que durante el ejercicio -

de 1983 se tituló el mayor número de viviendas que se hayan 

registrado en la historia del Instituto. 

En cuanto a la verificación se refiere, por medio 

de sus visitas, se recuperaron 139.6 millones de pesos, por 

pagos no efectuados, lo cual demuestra que las medidas adoE 

tadas están funcionando con eficacia. 

Respecto al afio de 1984 tenemos que "se continuó 

con la revisión y actualización de normas de actividades 

del ·Instituto, modificaciones a ordenamientos reglamenta

rios adecuándose a las reformas de la Ley del INFONAVIT, p~ 

blicados en el Diario Oficial el 30 de diciembre de 1983; -

se publicaron reformas y adiciones a instructivos y regla

mentos; se publicó el Reglamento para la imposición de .sa~ 

cienes administrativas por violaciones a las normas de la -

Ley del INFONAVIT y a sus Disposiciones Reglamentarias. Se 

titularon 56,697 viviendas, alcanzándose el 81% de la meta 

prevista, se formalizaron 10,194 créditos en líneas II a V, 

se actualizaron normas y procedimientos, reduciendo el pla

zo entre autorización de crédito y ejercicio de 90 a 45 -
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días hábiles en líneas II y V; y de 120 a 90 días en líneas 

III y IV" ..... (105). 

Se observa un período de adecuaciones a las nue

vas disposiciones. Las reformas tienen como objetivo, mej~ 

rar, en general, la actividad del INFONAVIT, así como fac~ 

litar la toma de decisiones y ahorrar tiempo en los proce

sos. La Ley anterior no contemplaba los problemas actuales 

y como la vida siempre se encuentra en un constante devenir 

es por eso que las leyes se turnan obsoletas en otro tiempo 

hist6rico. 

En los contratos se super6 en 4.6% lo realizado 

en 1983 y en la formalizaci6n de cr~ditos II a V la cifra 

fue superior a lo realizado en 1983 en un 31.4%. Aquí se ha 

trabajado mucho pero las necesidades del país son más 

des, por lo que se espera más del INFONAVI'l'. 

gra.!2 

Legalmente "se llevaron a cabo acciones para si!!! 

plificar y agilizar trámites para la liberaci6n de adeudos 

y entrega de fondo de ahorro, desconcentrándose funciones 

en delegaciones regionales. En regulaci6n de viviendas se 

sane6 la situaci6n de 343 viviendas, en regularizaci6n de -

locales comerciales se recuperaron 55 y 152 regularizaron -

sus pagos. En Orientaci6n y Promoci6n social se impartieron 
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pláticas de orientaci6n, se promovió la integraci6n y orga

nizaci6n de 1,039 representaciones vecinales en verifica

ci6n se realizaron 16 visitas de auditoria a empresas y se 

determinaron omisiones por 129 millones de pesos. Se esta

bleci6 un control más estricto de las obligaciones de las -

empresas constructoras ante el Instituto, recaudándose 127 

millones de pesos, cifra superior en 14.3% a lo recaudado 

en 1983. Se di6 atenci6n a 2,872 denuncias a trabajadores 

En cobranza se inició el programa de cobranza a nivel naci~ 

nal" ..•.. (106). 

Simplificar y agilizar por ende, es una u~ las t~ 

reas nacionales en la actualidad, asr crea menos decidía y 

tedio por parte de los derechohabientes y se da tiempo para 

sanear las relaciones familiares y sociales. 

En cuanto a la Orientación y Promoci6n Social por 

medio de pláticas, cursos a administradores de unidades ha

bitacionales de administración y contabilidad básica. Lo -

cual integra a todos los habitantes de un conjunto habita-

cional por medio de una organización correcta y 

te. 

conveni'en-

En verificación, sobre la emisión de resoluciones 

determinatorias de créditos fiscales a partir de las vis~ 
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tas de auditoria, realizadas por la Oficina de Inspección -

del IMSS, la Secretaria del Trabajo y Previsión Social y la 

Secretaria de Hacienda y Crédito PBblico emitieron 232 resg 

luciones por 140 millones de pesos, 194 fueron turnadas a -

la Secretaria de Hacienda y Crédito Público para su cobro.

El monto recuperado fue de 40 millones. Por lo que se obse~ 

va, las visitas de verificación son importantes para detec

tar anomalias por omisiones en cuanto a créditos fiscales , 

obligaciones, aportaciones y descuentos. 

En cuanto a la cobranza no sólo fue iniciar el 

programa de cobranza a nivel nd~ional, ta~bién se elabora

ron manuales de organización y de procedimientos para su 

operación eficaz. 

Para el afta de 1985 "se publicó en el Diario Ofi

cial de la Federación, reformas al articulo 51 del INFONA

VIT. Respecto a contratos se ocuparon 36,373 viviendas de -

enero a septiembre, se titularon 24,747, se autorizaron nu~ 

vas bases generales de Contratación de Financiamiento de 

Promoción de Vivienda. Legalmente se resolvieron y emitie

ron 29,944 dict~menes a nivel nacional referentes al progr~ 

ma de entrega de depósitos; en cuanto al avance del sistema 

computarizado se implantó el sistema de juicios civiles y -

penales en oficinas centrales y se hizo accesible su oper~ 
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ci6n y consulta. En Orientaci6n y Promoci6n Social continu~ 

;·on sus tareas de orientación a trabajadores, patrones y pQ 

blico en general. Se dió estructura legal a 171 representa

c~ones vecinales, se recibieron 302 quejas de usuar~os de -

servicios que presta el INFONAVIT y se atendieron y resol

vieron 295 y por la Procuraduría Federal del Consumidor se 

atendieron 37. En verificación se emitieron 268 resolucio-

nes determinatorias por 600.6 millones sobre créditos fis-

cales; las visitas de auditorfa a empresas determinaron omi 

sienes por 1'586.6 millones de pesos. Sobre cobranza se di~ 

ron por concluidas las acciones de la la y 2a emisi6n de re 

querimientos del régimen especial de amortización (REA) , en 

la 3a emisi6n de enero a julio de 1984 con 26,921 requeri

mientos, obtuvieron respuestas 14,292 por 148 mil pesos. En 

la cobranza directa se captaron 1'585.4 millones que repre

sentan 184.6% de lo realizado en 1984" ..... (107). 

La reforma operada el 8 de febrero de 1985 tuvie

ron como propósito incorporar y hacer efectivo el sentido 

social del derecho sucesorio que opera en materia laboral 

cuando el trabajador fallece y los beneficiarios tengan las 

mayores facilidades para obtener la liberación de la vivie.!}_ 

da objeto del crédito, adjudicando el inmueble tan solo con 

las formalidades que prevee el artículo 42 de la Ley del 

INFONAVIT. Esta reforma contiene una gran trascendencia ju-



288 

rídica y social, ya que los beneficios no tienen que suje

tarse a todas las formalidades y complicaciones del derecho 

sucesorio civil. 

Las verificaciones trabajando con eficiencia y 

eficacia, ha proporcionado mayores recursos monetarios al 

Instituto, además de crear una conciencia sobre las empre

sas respecto a las obligaciones del patrón con sus trabaja

dores y con el INFONAVIT. 

En la cobranza tenemos que mencionar que la 

emisión del REA fue de agosto de 1981 a junio de 1983 con 

un total de 77.5% de casos recuperados por 203.8 millones 

de pesos. La 2a emisión de julio a diciembre de 1983 se ob

tuvo una recuperación total de 263.7 millones de pesos. Ca

be señalar que se recupera, en este rubro, información in

dispensable que permitirá depurar y actualizar los estados 

de cuenta de los acreditados y del fondo de ahorro de los -

trabajadores derechohabientes. 

PLAN DE FINANCIAMIENTOS 

En cuanto al Plan de Financiamientos en el año de 

1982, los recursos disponibles son compuestos por "entradas 

de 51,406 millones de pesos, cifra superior en 10.4% a los 
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46,554 previstos en el plan. En Recursos de Inversi6n para 

la promoci6n de viviendas, consideraba 29,716 millones de -

pesos para 49,500 viviendas, el H. Consejo de administra

ci6n aprob6 513 promociones que representan 58,695 vivien

das con una inversión de 37,490 millones de pesos, se entr~ 

garon 48,459 viviendas, 90.5% del compromiso y 38,313 mill~ 

nes de pesos. 

Se adquirieron terrenos para urbanizaci6n y reseE 

va territorial y adicionalmente fueron invertidos 1,005 mi

llones de pesos en la adquisición de reserva territorial" .• 

. . . ( 108) . 

Los recursos fueron mayores a 1os previstos muy -

atinadamente, pues a consecuencia dela crisis inflacionaria 

también en este período se recomendó un aumento tle emergen

cia en los salarios y por lo tanto los precios de los insu

mos subieron. 

La adquisici6n adicional para la Reserva Territo

rial es aconsejable pues el día de mañana será mas cara y -

por otra parte es un insumo necesario en la tarea del INFO

NAVIT. Además debemos hacer hincapié en la secuela de bene

ficios sociales que trae consigo, la creaci6n de unidades 

habitacionales dignas de la población. 
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Para el año de 1983 "se tuvieron ingresos por 

88,183 millones de pesos, cifra superior en 71.5% a lo ob

tenido en 1982 y 31.4% por encima a lo previsto en los pla

nes del Instituto para el año. Constituidos por 63,681 mi

llones de pesos por recaudaci6n de aportaciones, multas y -

recargos; 13,801 millones de pesos por recuperaci6n de cré

ditos; 1,057 millones de pesos por concepto de CEPROFIS y -

9,444 millones de pesos derivados de productos financieros 

y otros ingresos. En la Distribución de Recursos de Inver-

sión sobre promocionc's de vivienda el H. Consejo de Admini2_ 

tración aprobó 528 promociones que representan 58,603 vi-

vicndas por 5!'502 millo~as <l~ p~tiu~, dUtorlzó la adquisi-

ción de predios para reserva por 3'402.9 millones de pesos 

y 4'980.8 millones para urbanizaci6n de etapas posteriores. 

Esto significa un incremento de 3.4 y 33.9% sobre las vi

viendas y monto de inversión contemplados en los planes. Se 

busca aprovechar los recursos adicionales que se tuvieron d_!! 

rante el ejercicio" ..... (109). 

Debido a la situación general del país y a las r~ 

comendaciones del Sr.Presidente el ahorro, por medio de la 

austeridad en varios renglones del gasto público, el INFON~ 

VIT logró implantar medidas de ahorro y también por medio -

de las sanciones administrativas el INFONAVIT tuvo para es

te año una mayor captación. 
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En las adquisiciones de bienes inmuebles consid~ 

ramos son muy beneficiosas y tal vez la mejor forma de in

vertir en estos tiempos, ya que el bien inmueble sube en 

plusvalía y no se deprecia como la moneda con el tiempo. En 

tonces para la acción del Instituto estas adquisiciones de 

bienes inmuebles constituirán un ahorro. 

"Durante el ejercicio de 1983 se aplicaron 6'093 -

millones de pesos a otorgamientos de créditos en líneas II 

a V, se asignaron precios de venta a 44,390 viviendas, de 

las cuales el 42.2% correspondió al cajón 1.25 a 2.0 veces 

el salario mínimo y el 22.li para el 3er cajón. En la Dis

tribución Regional los recursos del Instituto se han inver

tido de conformidad con los lineamientos establecidos por -

sus Organos Colegiados" ..... (110). 

La cantidad aplicada anteriormente contempla el -

financiamiento de créditos comprometidos en el ejercicio an 

terior y además operar el programa crediticio de 1983. La 

asignación de recursos se hizo en base al cumplimiento a 

lo estipulado por los Organos Colegiados para asignar mayor 

proporción de los recursos a los cajones salariales de men~ 

res ingresos. De esta forma el Instituto ayuda a que en la 

población nacional haya menores diferencias para un mejor -

desarrollo social. 
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La acción del INFONAVIT se ha apegado a las nor

mas y políticas contenidas en el Plan Nacional de Desarr~ 

lle 1983-1986 y a las disposiciones legales vigentes en ma

teria de vivienda y Desarrollo Urbano, según el cual hay 

que desconcentrar, por lo que, la inversión y distribución 

regional ocupa un lugar preponderante en la asignación de -

recursos. 

Observamos que el Instituto ha mantenido la polí

tica de incrementar la cobertura gcogr~f ica de sus progra

mas, claro dentro de los límites que le imponen su capaci

dad finan~l~rcl, los lineamientos establecidos por sus órg~ 

nos colegiados y la factibilidad t~cnica y administrativa 

de los proyectos. 

Respecto al año de 1984, se obtuvieron ingresos 

por "158'556 millones de pesos, cifra superior en 26.9% a 

la prevista. Se integraron por 115'622 millones de pesos 

por aportaciones, multas y recargos; 23'032 por recupraci6n 

de cfeditos; 15'318 por productos financieros; 2'832 de CE

PROFIS y otros. Al cierre se contaba con 32'083 millones de 

pesos de saldo disponible. En la Distribución de Recursos 

de Inversión para promociones de viviendas se otorgaron 

118'671 millones de pesos para 71,204 viviendas que repre

sentan un incremento del 42.4 al 64.3% de lo originalmente 
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programado. En cr~ditos líneas II a V se realizaron eroga

ciones por 15'074 millones de pesos para otorgamiento de 

cr~ditos, cifra superior en 69.4% a lo previsto y 147.4% m~ 

yor de incrementar la cobertura geogr§fica de sus programas 

por lo que se aprobaron inversiones en 147 localidades" •.•. 

• (111). 

Como observamos todas las captaciones fueron may~ 

res a las previstas, esto reflcJa el dinamismo tan grande -

que se ha aplicado a las actividades del Instituto, en par

ticular a la captación de recursos monetarios y el esfuerzo 

desarrollado para elevar la eficacia de los m~todos aplica

dos para ~ste fin. 

Como resultado de los programas de inversión del 

ejercicio se contribuy6 al mantenimiento y creaci6n de fue~ 

tes de trabajo y a dar impulso a la actividad econ6mica na

cional. 

En la distribución por niveles de ingresos la m~ 

yor proporción .de recursos se destinó a los cajones salari~ 

les de trabajadores de menores ingresos. La Distribuci6n Re 

gional también ocup6 un lugar preponderante, para estar de 

acuerdo al Plan Nacional de Desarrollo en general. 
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Sobre los presupuestos de Ingresos y Egresos y 

Gastos de Administración, operación y vigilancia, " los in

tereses cobrados sobre inversiones en valores provocaron un 

excedente de 7'924 millones de pesos sobre el presupuesto -

de saldos invertidos en valores y el incremento de la reca~ 

dación de aportaciones. 

En los Gastos de Administración, operación y vi

gilancia, se registró un ahorro neto de 107 millones de pe

sos originados de las partidas de papelería, útiles de eser~ 

torio y arrendamiento de equipo de cómputo, el ahorro exis

ti6 aún cuando el presupuesto no contemplaba previsión para 

incrementos salariales, el impacto del incremento salarial -

ascendió a 763 millones de pesos, por lo que el ahorro total 

presupuesta! fue de 870 millones de pesos" •..•. (112). 

Aquí es claro toda la disposición que existe al -

ahorro, reduciendo gastos por parte de los 

en el Instituto. 

administradores 

En cuanto al programa de Financiamiento en el año 

de 1985, "los recursos disponibles en cuanto ingresos fue

ron 235,365 millones de pesos, cifra superior a la prevista 

en 15.5% y constituida por recaudación de aportaciones, mu~ 

tas y recargos, CEPROFIS y otros. Al cierre se contaba con 
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2'062 millones de pesos que revela la plena utilización de 

disponibilidades financieras excedentes, en aplicación de -

aprobaciones para viviendas en 1985, urbanizaciones antici

padas e incremento para la compra de terrenos" ..... (113). 

Se muestra la plena utilización de los recursos -

monetarios para el objetivo del INFONAVIT, creando bienes

tar social, por medio de la construcción de vivienda decen

te para la población nacional derechohabiente. 

Sobre lo referente a la Distribución de los Re

cursos de Inversi6n en Promociones de vivienda ''se contem

plaba autorización para 60,000 viviendas por 144,037.millo

nes de pesos, a precios de enero de 1985. Se amplió el pro

grama a 84,412 por 201,310 millones de pesos; el movimiento 

neto del año fue de 83,920 viviendas aprobadas, incremen

tando en 39.8i la cifra original y superando en 17.9% al -

ejercicio anterior. Se adquirieron 1,528.5 hectáreas de ti~ 

rra con un importe de 17,317.3 millones de pesos" ...• (114). 

Observamos que el INFONAVIT contribuyó, como su -

objetivo social lo pretende, al mantenimiento y creación de 

fuentes de trabajo, a dar impulso, así a la actividad econó

mica nacional en general y en particular a construir·vivieg 

das para los trabajadores del país. 
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Sobre los cr~ditos en líneas II a V "se otorgaron 

cr•ditos por 21,673 millones de pesos, cifra superior en -

18.7% a la prevista y 43.6% superior al ejercicio anterior. 

En cuanto a la asignaci6n de recursos a los cajones de me

nores ingresos, de las 73,736 viviendas de venta el 68.6% -

correspondi6 al caj6n de l.00 a 1.25 veces el salario míni

mo, el 16.4% al caj6n de 1.26 a 2.0 veces el salario mínimo 

y el 15% al 3er caj6n. La Oistribuci6n Regional se mantuvo 

la política de incrementar la cobertura geográfica de sus -

programas, se aprobaron inversiones en iínea I en 169 loca

lidades, 15% de incremento respecto a las 147 localidadeu -

atendidas en 1984" ..... (115). 

En cuanto la población más pobre, se saque de un 

estado en el que no puede pretender la propiedad de nada, 

otorgándole un punto de partida, poco a poco la poblaci6n 

mexicana será más homogénea y en consecuencia habrá mayor 

entendimiento dentro de la sociedad mexicana, reduciéndose 

los delitos. 

La Oistribuci6n Regional es piedra angular en el 

Plan Nacional de Desarrollo , en cuanto a desarrrollo urba

no se refiere, ya que por el interés de obtener una propie

dad la poblaci6n irá desconcentrándose de las ciudades im

portantes y más saturadas del país, cubriendo y desarrolla~ 



297 

do la totalidad de la superficie nacional, evitando la so

brepoblaci6n y los problemas de las grandes urbes, como son 

la contaminación ambiental y la delincuencia entre otros. 
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Al llevar a cabo la recopilación de la información 

y el an&lisis respectivo, nos dimos cuenta que ~as medidas -

tomadas por las diferentes instituciones encargadas de la s~ 

lución del problema de la vivienda, es~ecíficamente el 

INFONAVIT, si han mostrado acciones que promueven la cons 

trucción de viviendi:l en M~xico, sin embargo dichas medidas no 

llegan a ser efectivas por la falti:l de organismos que verif~ 

quen la asignación de viviendas a personas que realmente las 

necesitan; El INFONAVIT contempla dentro de su estructura a 

cuatro órganos que tienen entre sus funciones, las de vigilar 

el cumplimiento en la normatividad que rige al INFO,NAVIT; 

dichos órganos son: La Comisión de Vigilancia, La Comisión de 

Inconformidades y de Valuación~ Las Comisiones Consultivas 

Regionales y las Delegaciones Regionales. Estos órganos a pe-

sar de estar constituidos en foema tripartita, no alcanzan a 

verificar la asignaci6n de casas habitación, ya que n6 super-

visan todos los datos de las solic:!:tudes que presenta.n los -

contribuyentes. 

Es ahí donde el control de asignación es insufi 

ciente, lo que ocasiona que muchas personas que no tienen 

necesidades reales: e :!:nmediatas de casa habitación, disfru--

ten de ellas, 

Con respecto a la segunda hipótesis, donde se pla~ 

tea la interrogante sobre, si se esta trabajando en una aut~~ 

tica desconcentración administrativa en el Instituto del 
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Fonao Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, podemos 

decir que sí, ya que se han creaao desde 1976 las Comisiones 

Consultivas Regionales y las Delegaciones Regionales y entre 

sus funciones se contemplan las de descentralizaci6n de infor 

maci6n por medio de sistemas de c6mputo, que permiten tener -

la informaci6n a la mano de los contribuyentes para llevar a 

cabo la toma de decisiones en forma oportuna; también se ha 

estado efectuando el proceso de De1egaci6n de AutoriPad y Re~ 

ponsabilidad, debido a que en estos mismos organismos se to--

· man decisiones con respecto a la compra de materiales y con-

trataci6n de mano de obra en las zonas que se requiere. 

En referencia a la tercera hip6tesis diremos que al 

quedar consolidadas las bases jurídicas, administrativas y de 

control en la Constituci6n Política de los Estados Unidos Me

xicanos, la Ley Federal del Trabajo en Materia Habitacional y 

la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 

los Trabajadores, empez·6 a funcionar ·el organismo descentral!_ 

zado llamado INFONAVIT con carácter tripartita donde intervi~ 

nen representantes del Ejecutivo Federal, trabajadores y pa-

t~ones. 

Esta forma de organizaci6n ha permitido a los repr~ 

sentantes de trabajadores y de empresarios crear intereses -

particulares, ya que el Estado s6lo interviene como árbitro. 

Por tal motivo, la construcci6n de unidades habitacionales en 

M~xico se ha encarecido en gran medida. 
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En este trabajo no fue posible plantear alguna so-

luci6n al problema mencionado, debi~o a que esto implicar~a 

una reforma o reconversi6n de todo el sistema en que vivimos. 

Por otra parte y en respuesta a la cuarta hipótesis 

se concluye lo siguiente: Las Comisiones cumplen dos prop6-

sitos, el primero, de vigilar, revisar y controlar el Manejo 

del INFONAVIT en estrecha relaci6n con la Asamblea General y 

el Consejo de Administración; segundo, aportar al Instituto 

medidads para el mejor funcionamiento y por lo tanto un mayor 

beneficio a todos los interesados. Sin embargo, La Comisi6n · 

de Vigilancia debe ampliar su ámbito de trabajo y llevar a 

cabo-procesos de supervisión más adecuada en los sorteos de 

los conjuntos hñhit~cicnales para asegurarse que son entre

gados a los trabajadores que realmente tienen derecho a ello. 

Para concluir sobre la quinta hip6tesis diremos 

que uno de los objetivos del INFONAVIT, es dar créditos a 

los trabajadores para la reparación, mantenimiento y cons-

trucci6n de viviendas y sobre todo la adquisici6n en propi~ 

dad,-pero con los creditos que se conceden a los trabajado

res, con la pérdida del poder adquisitivo del dinero en re

laci6n con los materiales de construcci6n, difícilmente les 

alcanza para lograr sus propósitos ya que construir o adqu! 

rir una casa con el monto de esos cr~ditos, no es posible, 

La sexta hipótesis se plantea la interrogante si 

se ha integrado un 6rgano tripartita que verifiq~e la asi~ 
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se da por acertada la hip6tesis , pero con las deficienciás 

que tienen éstos organismos de vigilancia se puede decir 

que no existen. 
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